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INTRODUCCION. 

La historia de la humanidad ha representado una lucha constante por el mejora-

miento y respeto de las condiciones laborales de los trabajadores, así como la 

protección a los infortunios a los que están expuestos. Así el derecho humano a 

la salud, el amparo a sus medios de subsistencia y la garantía de acceso a los. 

servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, ha sido 

el anhelo fundamental de los grupos sociales más representativos. 

La Seguridad Social surge como una disciplina independiente, que ha olvidado los 

principios contractuales y los elementos de subordinación, mediante un sistema 

que pugna por el bienestar individual y colectivo en todos los órdenes, con ob

jetivos muy amplios, variados y posibles de sistematizar académicamente, 

Es por esta razón que ñuestro país lucha incesantemente para mejorar en la med! 

da posible, los medios tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y de vida 

en general, y de estn man~ra prevenir los riesgos profesionales a que están ex

puestos los trabajadores, situación que redundará no sólamente en beneficio del 

Estado, sino en el bienestar de la clase trabajadora, que es precisamente el fin 

que se busca obtener basándose en las disposiciones legislativas que nos rigen. 

De esta manera el artículo 123 Constitucional Fracciones XIV, XV y XXIX, €sta -

última que señala de utilidad pública la Ley del Seguro Social, encaminada a la 

protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares. La Ley de 1943 del Seguro Social es un he-

cho relevante en ln historia del derecho positivo mexicano, pues con ella se 

inició una nueva etapa de nuestra política social. La creación de un sistema en 

caminado a proteger eficazmente al trabajador y a su familia, como ya se dijo,-



contra los riesgos de la existencia y a encauzar en un marco de mayor justicia 

las relaciones obrero-patronales, dio origen a nuevas forma3 e instituciones de 

solidaridad comunitaria en nuestro país. 
. .. 

El régimen del Seguro Social ha contribuido a ln expansión económica mediante -

el mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y la reducción de las 

tensiones laborales y, asimismo, ha coadyuvado a disminuir los resultados neg~ 

ti vos de la indus'trialización, en el seno de una sociedad aún altamente agríco-

la, en la medida en que es un instrumento redistribuidor del ingreso a un factor 

de integración nacional. 

La medicina social y diversos servicios de carácter cultural para el desarrollo 

individual y colectivo, han llegado hasta apartadas regiones de las República -

como precursores del progreso y la modernidad, 

Las instalaciones hospitalAriaa y los centros educativos y recreactivos, han 

servido como pundo de encuentro entre personas de distinta extracción social y 

diferente nivel de ingreso. En esta forma, el Seguro Social:. desempeña una fun-

ción destacada como medio para atenuar las diferencias económicas y culturales 

entre los integrantes de nuestra comunidad. 

El incremento demográfico, la continua transformación de la sociedad y la ere--

ciente complejidad de las relaciones de trabajo hacen que el derecho a la segu-

ridad social sea esencialmente dinámico. Debe evolucionar de acuerdo con las -

circunstancias, mejorando las prestaciones y ampliando constantemente la posib! 

lidad de incorporar a sus beneficios a un número cada vez mayor de mexicanos. 

Las relaciones laborales mejor definidas legalmente constituyen el punto de Pª! 

lmflO JJ YTIYI 
Mü3 SISJl 



tida pnrn extender los ben~flcios dci l~ ~egurid~d socinl n ºotros núcleos econó-

micament.c 

existentes; 

La 

VO 

puco la redistribucfón 

no por el contrario, lo impulsa de mnncrn real y SOt_J·t.crli.da·. Mientras el hombre 

no disponga de elementos parn superar sus l :i mi taclones materiales y cul turnlcs 
•. 

no podrá alcanzar su plena productividad. 

Por otra parte, Ri bien es cierto que d~do el tnclpiente desarrollo industrial, 

comercial y de servicios, en sus inicios fue necesario que la sociedad en su --

conjunto contribuyese signi ficativo.mcnte el financiamiento do las prestaciones 

establecidas en la Ley del Seguro Social, ya que no contaba con la infraestru~ 

tura necesaria para garantizar la eficacia de las mismas, incluyendo las agríe~ 

las que se desarrollan a través de grupos de campesinos organizadoa, es de tal 

magnitud, que permite que la aportación estntnl se ndccúc a las cbndlciones ge-

neralca del país, y a las más nltas prioridades del mismo, modi.ficándose en lo 

TESIS CON 
FALLA rE ORiGEN. 
-----~--~~~--... --.e 



conrluccntr. ln cRl~ructura fi. nonciC"r~ del S_l'?guro So?i nl. 

De cota mnncra y freil_te n -ln situn:~i6ft .. c'conómica prevaleciente, el EstmJo tiene 

el imprescindible deber de acudir en auxilio de nqncllos cuya marginación pnre-

ce inaltcrnblc, requiriendo para mantener este compromiso adquirido con la so--

ciedi.d, eJ reordenar sus prioridndes, habiéndose estnblccido como ln altcrnati-

vn más· viable, la de llevar a cnbo una redistribución en las croRaciones del -

Gobierno, reduciendo sus aportaciones al Seguro Social e incrementnndo su apoyo 

a las acciones que desarrolla, encnmino~a _a proporcio_l'.l:ar ~na -o_si~tencia mínima 

n aquel los mcxicnnos carentes de toda protección ._e,n. ).os r1e_sgos_ ,de lo vida. 
- : :. " 

_, ---·-·------

Es de destacnrse que con estas medidas se-· ma'~tici~~~---¡~~Ó.ium~~y "'ª~·:vigoriza_ la 
·--·-

capacidad de rc~pucstn del lnstitulo Mexicano d~l-S~g~-l'.6Siocinl por cuanto a 

Jns prentncionc~ y ccrvic:ios que otorga o su~ dcrcchoÜab1C~tc~. 
!. ~-::_; __ ·:---~ -

El presente trabajo se clnbora paro nnnliznr hislórlc;; .y'doct~inolmei1tc la evo

lución que lrn lcnido el derecho n ln onlud quP. .nxhit~· reconocido en favor de la 

problación en gr.ncrnl por la Constitución Politica ele ·los~ F.stndos Unidos Mcxic!!. 

nos, con especial acento en lo referente a· la prc·_vencióri') aseguramiento contra 

riesgoG de trnbnjoy padecimientos comunes. 

SUSl\NI\ ClSNE!lOS GUUIÑO 

MEXICO/ 1908 

, TESIS CON 
l!~ !-~ ORIGEN 
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l. 

C/\PITUI,O l. 

/\NTECEllENTES lllSTORICOS DEI, RIF.SGO DEL Tll/\U/\JO EN El. MlltlllO. 

Desde Glls orígenes sobre la tierra, el hombre ha tr.nido que trnb~J.rir, :·esta ac'ti

vidad ha traído como consecuencia ln .producció.n dc .. o'?ci'dcrl~cs·.:y cn.fcrmcdndes de

rivados directamente del ~Jcrcicio .de .u:ri·. L~ahni~;~ ~~S~·.'.~>,~c~ós· Rrries~nd~-. 
• ·'·.. 1.. ' :.·.. ' '. . ~ 

:-·.:.:·- ,-. __ ;_' . 
Con la opnrición del mnqufn~-smo,.-.~umentOron ··co'nsidCrnblcmc_ntc los riesgos de tr!!_ 

- ,~~ .. _,: .. 

bajo, en vir~ud de la 'útilizoción ·de rúerzns ajenas n la muscular y el desconoc!_ 

miento e inexperiencia de los que las ulpiznbnn, hnciendo que los accidentes y 

lns enfermedades se multiplicaran, por lo que co importante mencionar que el po.:. 

dcr est:ntal, al ir frenando la fuerza <le las corporaciones, hrmtn hnccrlns des--

aparecer con Jn l.ey Chnpelic1> las obligncioneR n10rnlm:; de éstos se fueron trnn::!_ 

formando lcntnmcmtc en oblignciones jurfdicnn y ln responsabilidad m11pic7.a n re-

caer sobre los propiclnrjos de los talleres. 

A fines del sJglo XVIII, con ln existencia por un~ porte de In producción en ma 

sn y por la otra, de la propngnción de los occidentes y de las enfermedades pr~ 

ducidas en el dcsempcílo del trnbajo, se inició ln preocupación del Estado por = 

solucionar el problema, diclm1do mm serie de normns contra los riesgos preve--

ni entes del uso de motare~, cngrannj~s, polerm, etc., preocupándose la lécnicn 

por su porte, de producir mtíquinns que ofrccir.rnn mnyor segt1ridnd en ~u uso, --

así como también la necesidad de aplicar mcdidns de higiene. 

En 1867 en Alsacia, se fundó una rmociación dedicadn nl estudio y a In coloca-

ción de apnrnlos y dispositivos que disminuyc1·nn ln peligrosidad de las máqui--

nas y n ln elaboración de rcglnmcntos l:cnriicnlr?f; a prevenir lon ncc'identcs de -

trnbnjo, Lnn difiposicioncn lc-nislotivnn nobrc prevnnción do accidentes, higiene 
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y seguridad, son consecuencia de la-presión que sobre los patrones tuvieron los 

trabajadores a través de diversos movimientos. 

Las primeras ideas del riesgo profesional, se empiezan a dilucidar a fines del 

siglo XIX en Europa con la Conferencia de Berlín, celebrada en 1890, que diri--

gió Sus recomendaciones sobre el trabajo que se desarrollaba en las minas; en -

Francia, la materia de riesgos profesionales estaba integrada en el Derecho Ci-. 
vil, como se ve claramente en la Ley de Accidentes de Trabajo de 7 de agosto de 

1698 integrada- por seis elementos: 

1.- La idea del riesgo profesional, fundamento de la responsabilidad del empre-

sario. . 
2.- La limitación del campo de aplicación de la Ley de los Accidentes de Traba 

jo. 

3.- La distinción entre caso fortuito y fuerza mayor. 

4.- La exclusión de la responsabilidad del empresario cuando el accidente es -

debido a dolo del trabajador. 

5.- La idea de principio de la indemnización forfaitaire, y 

6,- La idea de que el obrero tiene únicamente que acreditar la relación entre 

el accidente y el trabajo, 

Posteriormente la Conferencia de Berna de 1913, trató el problema de los ~ies--

gos proponiendo medidas destinadas a la protección de los trabajadores en rela-

ción con los accidentes y las enfermedades de trabajo. 

En 1916 se amplió con las empresas comerciales el campo de aplicación de la Ley 

francesa de 1898, en 1914 y 1922 se aplicó a las empresas agrícolas, en 1923 a 

los domésticos y, declarando responsables a los patrones por todos los acciden-
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tes ocurridos en ocasión o con motivo del trabajo. En 1919 se dictó la L~y de -

Enfermedades Profesionales, tema que por su desconocimiento e imprecisión no -

había sido tratada hasta esta Ley, pues el legislador francés quedó convenci~o 

de que la idea del riesgo profesional reclamaba la inclusión de las enfermeda-

des ocasionadas con motivo del trabajo. 

Esta Ley, contenía una tabla donde se señalaban las enfermedades consideradas -

como profesionales y la prueba de su existencia hacía necesaria la concurren-

cia de algunas circunstancias, como lo eran los dictámenes médicos elaborados -

por peri tos .. 

En 1936 se dictó en Francia una nueva Ley, ya no comprendida dentro del derecho 

civil, sino dentro del Derecho Laboral, basándose sin embargo en las ideas ci

vilistas y cuyas innovaciones fueron trascendentes: Distinguió entre contrato -

y relación de trabajo con el fin de que si el contrato era nulo, era suficiente 

la existencia de una prestación de servicios para generar la aplicación de la 

Ley, lo que bastaba para hacer producir efectos a la simple relación de trabajo, 

independientemente de su origen; abarcó a todos los trabajadores, a diferencia 

de la Ley de 1696 que enumeraba a los sujetos que qued~h~n bajo ou amparo y por 

último, hizo desaparecer el término ,"Industria Creadora de un Riesgo Específico11 

utilizado en la Ley de 1696, sustituyéndolo por el de empleador, equivalente a 

patrono. 

Con base en el Derecho Francés, pionero en materia de riesgos de trabajo, otros 

países europeos fueron dictando sus leyes sobre la materia, así Bélgica dicta -

su primera Ley en 1903, basándose en la Ley Francesa de 1696, una segunda en --

· 1930, que se aplicaba a todos los obreros de empresas públicas o privadas y la 

Ley de 1945 que amparó a los trabajadores domésticos; éstas leyes sólo se ocup~ 
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ron de los accidentes ocurrido en el hecho o en ocasión del trabajo y no •de las 

enfermedades profesionales; establecieron el principio de la relación causal en

tre trabajo y accidente; admitieron las mismas causas excluyentes de responsabi

lidad que la Ley Francesa y finalmente, establecieron la prueba del accidente, -

con !'a presunción iuris tantum en favor del obrero. 

También en España se dictaron varias Leyes sobre Accidentes de Trabajo, en éstas 

se asimiló la doctrina y la jurisprudencia que incluían a las enfermedades prof! 

sionales y así se definió el accidente de trabajo como "la lesión corporal que -

el operario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por - -

cuenta ajena", no se confundieron los términos accidente y enfermedad, pero si -

esta última se producía con ocasión o como consecuencia del trabajo, se encontr! 

ba totalmente bajo el amparo de la cit~da Ley, pues lo importante era la lesión 

corporal sufrida, ya fúera repentina o paulatinamente, En 1936 se dictó la Ley -

de Bases para las Enfermedades Profesionales siguiendo el sistema francés sin -

perjuicio de dar libertad a los tribunales para fijar la profesionalidad de otras 

enfermedades. A diferencia de las leyes francesas y belga sobre la materia, las 

leyes españolas ampararon los accidentes sobrevenidos por caso fortuito, culpa -

del patrono e imprudencia profesio~al del trabajador y el dolo fue considerado -

como la única causa excluyente de responsabilidad. 

Italia por su parte, dictó su primera Ley de la materia en 1898 al igual que la 

francesa y después de citar una serie de leyes; a la fecha sólo extienden sus -

beneficios a los trabajadores de la industria; la idea del accidente de trabajo 

ha permanecido estable desde su primera ley, que los definió como "toda lesión 

corporal o lª muerte, sobrevenida por la acción de una causa violenta, siempre -

que tengan una ?uración'mayor de tres días"; señaló como causa excluyente - - --
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de responsabilidad del patrono sólo el dolo del trabajador, al igual que ~a le

gislación española. En relación con las enfermedades profesionales, la Ley Ita

liana siguió el sistema francés, señalándolas limitativamente. 

Por lo que se refiere a los paises comuni~tas y socialistas, la materia de los 

riesgos de trabajo está comprendida en los seguros sociales, que contemplan las 

contingencias que pueden sufrir los trabajadores en el desempeño de su labor y 

no en las leyes de trabajo. 

Los Estados Unidos de Norteamérica dictaron sus primeras tentativas de legisla

ción sobre riesgos de trabajo en 1898, lo que trajo consigo problemas de orden 

constitucional, puesto que traían consigo constantes encomiendas a las Constit~ 

cienes locales, hasta que en 1917 la Corte Norteamericana resolvió la constitu

cionalidad de las leyes locales y reconoció que la institución del seguro obli

gatorio constituía un legítimo ejercicio de las atribuciones de las cámaras le

gislativas del Estado, no existe una ley de la materia, sino que se han establ! 

cido normas referentes a determinados trabajos u oficios, teniendo en cuenta -

los riesgos que en los mismoR se presentan. 

De vital importancia resulta coment?r las medidas adoptadas por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) en materia de Riesgos de Trabajo. La OIT es una 

Institución especial de la Organización de las Naciones Unidas, a la que ingre

só en 1946. Su objeto es mejorar las condiciones de trabajo en todo el mundo, 

la regulación de los horarios de trabajo, prevención del desempleo, salario, 

protección al trabajador contra enfermedades y lesiones en el trabajo , entre -

otras. 

Las Convenciones adoptadas por la Conferencia de OIT, han ejercido gran influen-
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cia en el plan.o mundial para unificrir los medidas l:endientea a. la prevención de 

accidentes y n ln seguridad ·e higiene en e.1 .•. tr'.'bnJo; .. por ,ln conferencia, en 

materia de :rie.sgos :· de trabaJo,)a11: si.do· aprobllclas lns~siguientes convenciones: 

. ,. ;-_- :-.-

12a •. Convcn.ción de 1921; cuyo·ns'~nta' f~~ io indemnización por accidentes de tra 

bojo :en lo' agricultura • 
. ' ,- .·.-·: 

17~., ~ia~,-,'. y 19n. Convenciones cclcbrndns en 1925, cuyo nsunto fue la indemniz~ 

c.ión· por accidentes de trabnjo y enfermedades profesionales, revisado en la Co!! 

vención 4a. en el a~o de 1934, y la igunldad de trabajo en caso de accidentes 

de trabajo entre nacionales y extranjeros, re~pcctivamentc. 

55a, Convenicón celebrada en 1936, cuyo asunto fue las obligaciones del armador 

en caso de enfermedad o accidente de lo gente del mnr. 

Bl y 65 Convenciones celeuradns en 1947 sobre im;pección de trabajo e inspec--

ción de trabajo en territorios no metropolitanos, entre otras •. 
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O) llNTECF:DENTES lllSTORICOS F:N MF.XICO. 

Sobre el particulor pnrliremos de la· ép<?cja .Colonial~.' époén: .Cn:.la,_·Cunl · emP_iczan a . . . . ' . ,. ~·~ -

surgir las medidas preventivas de los, rin1?g0Él;dci',traba}o';'D].Íranté .eála época - -
;. ;-· .,<:. •M'.,'( '· ··¡,'{·' '>;',~ 

existió una organización corporativn-~01~~'eri,',~f~~,f~l't\j!'{tf1~~J.'.~l~~iol1 
ln épocn fueron las Leyes de Indias ~Üyn pr~ocµpación nó''fuc :'otra<qite 

var el nivel de la c.lase .·indígena. 
'--·.: -,'.· 
.·:·!. ... -'.· 

\:_; ,-

::-,• ··.•.··· 

vigente· de 

la de ele-

Estas, Leyes iniciaron su. vigenciA en 1660, y "por primera vez en los ordenamien-

tos positivos, se nseguró un régimen juri.dico preventivo, de asistencia y repar!!_ 

ción pnra los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales". Estas leyes -

contienen muchos disposiciones en materia de trabajo; se llegó n reglamentar lo 

relativO al salario mínimo, pago en efectivo, cstoblecieron categóricamente lo -

prohibición de las tiendas de royo y la prevención de nccidcntcs y enfermedades 

de trabajo. 

Por otrn pnrle, la lcnislación de Indino cormignó medidas porn prevenir los ac-

cidcntl'R ilf:" trnbnjo y l ns enfermod::u.len profesionnl r.n. Por lo que podemos seiialar 

que el contenido socinl de las Leyes do Indias se rmlicipó bastante n los paí--

ses europeos, pero dcsgrnciadamcnto estao medidas se pierden durante la época -

independiente, siendo hasta la.revolución mexicnna de 1910 que culmina con la -

Constitución de 1917, cunndo nparcccn medidas de esta nnturnlcza. 

Lo protección de los riesgos de lrnbnjo en nuestro pnís se. inicia a principios 

de esle siglo con el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Or-

ganiz.adora del Partido Liberal Mexicano, rmscri to en San t.uis Missouri el lo. -

de julio de 1906, señalando en su artículo 25 la obligación dó los dueiios de mi 

nas. fábricas y tnllcrcs o mnntencrlos higiénicos y Seguros y en su artículo 27 



a indemniznr los.accidentes de trnbajo. 

La [,ey de l\ccidentcs de Trabajo dr. 9 de nuvicrnt)rc· de '19.06 scñalnbn .la responsa-

bilidad Civil a los propietarios de cimprcr.as.'\íb;;d~.: se utilizara una fuerza dis
_:_o_:'.j_':: 

tinta de la del hombre, cuando en ellas ·~~li~~ic·[i·~ri"ri¿~-Í~entc~ a sus empleados y 

operarios en el desempeño de su trabajo ·~·"ii~' ~¡lfi~b .de éste, salvo en los casos 

fortuitos o de fuerza mayor, negligenci~:¡,;~~6~~·;ibk de la vict;ima, o lo produE_ 
- ' -'.'.,,~. ,•'·' :·'.'..:.:_:·,J.: .. '''.\\·-· ·. ~ 

ción intencional del acciclente por partC'.:dc( .t:~abnjador. 
',i\"_._-:··.· 

La Ley para Remediar el Doiio Proceclente':cle'l' Riesgo Profesional de 28 de mayo de 

1913, presentada al Congreso de la Unión por los Diputados de l\gunscalientes,-

seiialó que desde que quedara lesionado o impedido para el trabajo un trabajador, 

a juicio de peritos, recibiría asistencia médico y medio sueldo o jornal durante 

novcntn días y si transcurridos éstos el t.rnbnjndor no recobrara la facultad de 

trabajar, pcrcibJrín si continuaba impedido, una pensión nlimcnticia que sería -

fijada por ln mu11iclpnlid~1I, de nc11..-rdo n ln cntcgorín que tuviera como trnbaj~ 

dor. 

Para el caso de que el trabajador l~sioriado falleciera, se le otorgaría a los -

deudos una pensión alimenticio hasta que el menor de loa hijos alcanzara lo 

ed;id de 18 aiios y a lo viuda se,le darlo uno pensión durante cinco aiios; yo en 

esto Ley se seiinlnron normas con base en el Derecho Común para acreditar los P! 

rcntescos. 

En 1914 se dicló una Ley que contempló el problema de los riesgos en los mismos 

términos que lna Leyes citadas. (dictada en el Estado de Veracruz) 

111 Estado de Yucntán se le atribuye haber clictndo lo Ley más adelantada en mate 
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ria de trabajo y en cuestiones de Higiene y• Segui:-Idad. y Accidcn tes de Trabajo; de 

éstos últimos se hizo, al igual qúci en ei.ie.rito de· ln.s Leyes¡ responsable ul pa

trón realizañdosc ya la actual clasÍ.fic.IÍdión~a.; lOs dcsgós y obligando al patrón 

a cubrir los gastos de sepelio del trabaJ'<.d.>:r.:. que· sufriera ol accidente y que -

como consecuencia de éste, muriera'. 

En 1915, en el Estado de llidalgo, se dict..ó lo Ley Sobre Accidentes de Trabajo de 

Nicolás Flores, en los mismos términos que las anteriores, salvo uno innovación 

que presenta y que se refiere a que las indemnizaciones por accidentes de traba-

jo y muerte que estableció esta !.ey, serían aumentadas en un 25% si el responsa-

ble del occidente no hubiere tomado todas lns precauciones indispensables para -

prevenir al trabajador del accidente. 

Asimismo en 1915, el Gobernador del Estado de Jalisco, con el objeto de dar mej~ 

res soluciones al problema ele Jos riesgos, rnformó el decreto 39 expedido por --

ese gobierno el 7 de octubre de 191'1, ordenando a los propietarios de toda clase 

de negocio.clones para que pngnran los jornnlcs de los obreros durRnt:r. todo el --

tiempo que éstos sufrieron nlguna cnfcrmcdod o accidente ocosionndoA por el tra-

bajo. Resulta importante esta disposición puf'?s como ne ve, n medida que pasan --

los días, los gobiernos locales ibnn ndquiricndo conciencia de que los trabaja-

dores constituyen ln principal fuente de producción y se les debe proteger en la 

mayor mcdidn poBiblcª 

La Ley del Trabajo de 27 <le octubre de 1916, del Estado de Coahuila, señala la -

responsabilidad civil en que incurren estas empresas, comprendiendo el pago in--

mediato de asistencia médica y farmaceútlca, el del salario lnll.gro del obrero -

lesionado, por todo el tiempo que dure ln enfermedad cnusadn sin exceder de - -
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seis· mas~s y. el pago de Inhumación· del . t1'ubojodor,. en coso ·d~ ·m.ucrte • 

. Hoce l:omb!Ón una· distinción ;,ntre loa .diversos. t.J pos de· incapacidades, obligando 

al· empresario, según fuere el tipo de ia ·rn~~p,aci~!I~, a cubrir- al trabajador una 

pensión que nunca excederla de dos aí'los; /\SÍ como también obligó al patrón B CU 

brir pensiones de viudez y orfandad·en' caso de muerte del trabajador, por un --

lapso <l"e no excedería de dos silos para la viuda y los hijos. 

Exime esta Ley de responsabilidad a los empresarios si el accidente ocurrió por 

causas de fuerza mayor o por causa extraño al trabajo o industria; por neglige~ 

cia inexcusable de lo víctima, por la intención misma del trabajador y causas -

análogos a los mencionadas. 

La consccucncin de este movimiento legisJntivo en todo el país, durante los - -

principios de este siglo, no s" clcJó !>spernr y lograr que el trabajo llegara a 

ser una gart.mtín social consngrado en lo Cartn Mngna del país y por tanto la 

misma Constitución sentó lns bases para r.xigir responsabilidades a los propiet~ 

rios de empresas donde ocurriera algún infortunio en el trabajo. 

De cato manera, la Constitución sentó las bnses para exlgir responsabilidades 

a los propietarios de empresns donde ocurr1 ern algún infortunio en el trabajo. 

De esta manera, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Título Sexto, flrtículo 123, l\partado "fl" fracciones XlV y XV,_ estableció: 

11 Fracción XIV. l.os cmprcsnrios Gcrñn rcsponsnhlcs 
de los nccidcntes de trnbAjo y de lns enfermedades 
profesionales de los tralK,jn<lorcs, sufridas con -
motivo o en ejercicio de Jn profesión o trabajo,
que ejcculcn¡ por lo lanto los pnt:roncs deberán -
pagar ln indemnización correnpondicntc, según que 



haya traído como consecuencia la muerte o simplemen 
te incapacidad temporal o permanente para trabajar~ 
de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta -
responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario11 • 

11 Fracción XV. El patrono estará obligado a observar, 
en la instalación de sus establecimientos, los pre
ceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en -
el uso de las máquinas, instrumentos y materiales -
de trabajo, así como organizar de tal manera éste,
que resulte para la salud y la vida de los trabaja
dores, la mayor garantía compatible con la naturale 
za de la negociación, bajo las penas que al efecto
establezcan las leyes." 

11. 

Con base e~ las fracciones VI, XII y XV del artículo 123 Constitucional, las 

legislaturas locales reglamentaron la protección legal, entre otros, de los rie~ 

ges profesionales, higiene y salubridad y para crear las primeras instituciones 

que vendrían a prefigurar las prestaciones sociales que otorgan nuestros dife--

rentes sis temas de seguridad social. 

Los riesgos de trabajo originaron diversas prestaciones en especie y en dinero 

para el caso de incapacidad temporal, o sól,amente en dinero, que se traducía en 

una indemnización en caso de incapacidad permanente o muerte del trabajador. 

En esta última circunstancia se obligó al pRtrón, en ci~rtas leyes, a pagar --

una indemnización total de inmediato o en el curso de algunos meses, mientras -

que en otras se fijaron pensiones para el trabajador incapacitado o para sus --

deudos, según el caso. 

Otro aspecto de suma importancia fue que las Leyes Locales que en términos muy 

generales han quedado comentadas, contenían en su articulado una tabla similar 

a las que contienen las Leyes de Trabajo de 1931 y 1970, en las que se fija el 
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, 'C -; C 

monto de !ns indemnizncioncs que el: ¡mtrón debía pa·gnr· a sus .trabnjndores que 

hubieran· sufriño- 11~ ri~~en- _ñc _(r'obajo,.· fílcul t;o.;on ·:·tambié_n .col;rifLlcY~n-~:.:~ ~ laS:_cm~-
; . ' . ' -· ' ; .. -, - ' .- . ' .. ,. ' 

presos a coíltrritrir: ·con· ~omp~Ílíris -asCgu~·nd~~nri ,::::~_egqr:o~;~-~~~{~~-~~~-~r~h:'_~i~ inOríto.·_de: 

estas indcnlnizacioilCs·, .. i~ Ci~e, pÓd~mos _:~-b·r~~-lll~~i'~_. ~~'.~a·:~·un '~-~i~~~i:~~n[~:io~Jt~:~~ ;~~i·:_,;..· 
• . . -. . • ' . -- -' 'e:, -~ 

• • - (,~:;;~·:_ •¡t ,_:~;. • f'"o• • 

Se~uro Socin 1 • ;·~; .[,> :;;,¿: '•'., ~~IFL; · -~·:;; . 
En los años de 1921 a 1929, se discutieron ·~n~l~sfci~',n:,t~s ns ·i~ciyocto~· ~~;a re-

-.-:~:;,<',::<·:·~·< - (~:-:, 

formnr ln Fracción X del nrticulo 73 cÓimlú;,¿'¡'~,;;s:•;;~{ 6 cÍ~ h_~V:iembr'e~ de Í.929 

fue aprobada la reforma a esta fracciÓl1.~~to;I11~;C111E~<l.í1gr~~-~ ~~ l'!Unión la 

facultad de legislar en materin de trabaj~ ~~~(,;'~rii)é~~i~;; 6~~~~sp~nd~~ía ~ las 
/;,;-:'_ 

nu tor i dades de los Es todos, con cxr.epC iÓri~:-d~~·::.f ~t~~)~~t~¡~~~~ Ü ;\~~'f~~~f~~~a:~~:. t~erro--· · 

del Trabajo de la legislación común. 

En junio de 1921, el Presidente Obregón, clnbora un proyecto de Ley para la - -

Creación del Seguro Obrero, en cuya cxpo
0

sición de motivos señala que las prest! 

ciones otorgndm; en las leyes de trabajo, tienen un cariicter meramente teórico 

y que son impotentes pnrn obligar a los patrones n cumplir con las disposiciones 

favorables para el trabajador. 

Propuso la creación del Seguro Social, odminislrndo por el Estado a fin de solu 

clonar los problemas que at11i1en a lns trabajadores al encargarse de velar por -

los derechos de los mismos y protegerlos al amparo de la ley. 
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Entre los pon.tos mós import;an~cs ·'que· se cont~nía.1~· en este se -

mencionan los .siguientes'!: ~~:>.-,:>·:·::' 

l.- Considerar bajo.~i .;~~ní'.';; d~;;1a}~in~f1' a,,:~~d~~)~,s~~abaJ'.',do .. ~~s ~<!1 terrilo-
·~,,) -.·-,·; :.)?:.:!,'-:: 

rio nncionnl. 'erlt~~~í~i~~t~ [íb~' éstos; ";:~~º'.º:"t ciWeJc~~~c un trnbajo pe!: 

sonal a cnmiJ'{~'"-\i~-~-ii~:~-~eli~--~.A~~;:':': ~:~~-~:~-_; ... :· ·_ ;-\~-----

2 .- Olorgnr a l~~ iiti~.ci~\~¿:;;i~~i~;,t~s: ;{~~~~¡,;,,;:. 
a) Indcmniz~~ione~ p~r occid

0

ent~~ ~~ t~a~aJ~ 
• r ·, ·:,_, ' <-,',' • 

b) Ju\)ilnci'oncs ¡ior vejez de los trabajad~res 

e) Seguro de vida o los trobajndorcs 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión· Social presentaron n las Cámaras un 
. , 

proyecto de ley sobre f\cciclcnlcs de TrRbo.lo y Enfermedades Profesionales, el 3 -

de septiembre de 1925, en el que se propuso la creoCión de un lnstituto Nacional 

de Seguro Socio!, adminislrndo por uno representación Lripartila y cuyos fondos 

se conscgui rínn con las aporl:acioncs del sector empresarial. 

Este proyecto de ley tcnin por objeto prevenir los occidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales y ministrar atención médica, salarios e indemnizaci~ 

nes a quienes los suft·icrnn y las pensiones, en crmo de muerte del trobajndor, 

a quienes dependieron económlcnmen!;í! d~l mismo, pnra su subr,istr.ncia. 

En 1928, se iniciaron los t~·nbajos pnrn clnhornr un Código Fcdoral del Trnhnjo 

que fue presentado por la Secretaría de Gobernnción n la Convención Obrcro-Pa-

tronal y que fue nmplinmcnl~ criticnclo por el scclor cmpreanrinl; r.n él se dcC,!. 

nió el riesgo profesional como "aquel n que r.Gtñn expuestos los trnbajndorcG con 

motivo del trabajo que cjcculcn o en ejercicio del mismo". 
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Señaló claramente las consecuencias que los riesgos producen; enumerando las si-

guientes: 

a) Muerte 

b) Incapacidad permanente (total o parcial) 

c) Incapacidad temporal 

Asimismo este Código de 1926 definió al accidente de trabajo como "Un aconteci-

miento imprevisto y repentino, producido con motivo del trabajo o en ejercicio -

de éste, por una causa exterior de origen y de fecha determinados y que provoca 

en el organismo del trabajador una lesión o una perturbación funcional permanen

te, o transitoria¡ y a la enfermedad profesional como "Cualquier afección águda 

o crónica, que le resulte al trabajador con motivo o en ejercicio de la profesión 

o trabajo que ejecute", 

Además de las medidas preventivas de riesgos, que llegaron a establecer otras 

leyes, los patrones estarían obligados a acatar las medidas contenidas en una 

tabla llamada 11 De los Mecanismos Preventivos 11
, la que se dividía en seis seccio

nes. Se puede afirmar que mucho sirvieron estas tablas para elaborar el Reglame~ 

to de Clasificación de Empresas y Grados de Riesgos para el Seguro de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedadl'."R Profesionales, actualmente en vigor. 

El 31 de agosto de 1929, Emilio Portes Gil, promulgó las Reformas a la Fracción 

X del artículo 73, y a la fracción XXIX del artículo 123 Constitucional. La pri

mera de ellas concedió la. facultad al Congreso de legislar en toda la República 

-entre otras- en materia de trabajo, leyes que serían aplicadas por los Estados 

en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos 

a ferrocarriles y demás empresas del transporte, amparadas por concesión federal, 
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minería e hidrocarburos y los trabajos ejecutados en el mar y zonas marítimas, 

La segunda de las reformas constitucionales consideró de utilidad pública la exp~ 

dición de la Ley del Seguro Social que comprendería seguros de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria, de enfermedades y accidentes y otras de fines análogos. 

La promulgación de la Ley Federal del Trabajo de gosto de 1931, refleja el resul

tado de todo el movimiento ideológico y de preocupación por proporcionar al traba 

jador una seguridad que nunca tuvo. 

Puntos más sobresalientes que en Materia de Riesgos Profesionales se reglamenta-

ron en este cuerpo legal: 

La Ley de 1931 en materia de accidentcG y enfermedades del trabajo adoptó la Te~ 

ría de la Responsabilidad Objetiva o de la Industria y define a los riesgos como 

ºlos accidentes o enfermedades a que están expuestos los trabajadores con motivo 

de sus labores o en ejercicio de ellas". 

El artículo 285 de este mismo ordenamiento legal, definió al accid~nte de traba

jo como 11 toda lesión médico-quirúrgica o perturbación psíquica o funcional, per

manente o transitoria, inmediata o posterior, o la muerte, producida por la ac

ción repentina de una causa exterior que puede ser medida, sobrevenida durante -

el trabajo, en ejercicio de éste o durante el mismo¡ y toda lesión intern~ deter 

minada por un violento esfuerzo, producida en las mismas circunstancias". 

Esta definición queda en forma más técnica en la Ley de mayo de 1970, en la que 

también se contempla la situación de incluir en la definición de accidentes de 

trabajo a a~uellos que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de 

su domicilio al lugar d~ trabajo y de éste a aquél, situación que no contempló -
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la Ley de 1931, pero si recogió la f.ey del .scguro·S~cial en .1943. 

De esta menera el mcncionndo ~rdc11¡iml~~t/~e ~·9:J1'id:ri'nió a la enfermedad profc--

sionn~. coinq· "~oda~ ~S.~-~:~·~'./~.~.'~·g:~,~-~·~~?~?~·'..q~~ ~.:i·~~~~d~i~í{e~.~p~r~:::ui~~ cnusa repetida por la!: 
. -· . . ,.,, '0 

go tiempo 'com6 obÜgad~ ~C>ñsc~~enC:}~ J~ 1~; C:1riiie de; trabajo que desempeñaba el --

obrero, o del medio en qué sé ·~e·•obÍi¡~~¿, ;.:t;~br.'Jnr, y que provoca en el organi~ 
~· '-·., 

mo uno lesión o pcrturbacl.ói1 ft..i~~iO~nÍ'~·P·c~~O~iri·t~Lc/,"-~. transitoria, pudiendo ser ar!_ 

ginada esta enfermedad por· nge~·teS -fi~~Í.c~~:,'.·:~~~.'i~~1-~~~ ~ biológicosº. Además de es-
:~.-:. ': :. ,·:·'.:; :-·<--~~-' 

tos padecimientos comprendidos en· esta ~.defi nic~ón;--·~e consideran enfermedades pr~ 

fesionalcs los incluidas en la Tabla.a-que-se referín el articulo 326 y que cnu--
" -_. '- __ . __ - _,_ 

meraba sólo cincucnln cnfP-rmcd~dc-_s · profesioÍlales .• · .Cnbc _hacer notar que la Ley de 
- ------ -

mayo incluye ya en su tablo de· cnrermcdadcs. rrOresionalcs, un número considera-

blcmcnlc mayor al establecido en la Ley de 1931. 

Cuando los ri csgos se -producen, dice esta I~~Y.' ~_pucd~n. OCasionar: 

o) 

b) 

e) 

d) 

L<i muerle 

Incapacidad total permanente (défi?i~f~Ji ~zyJ¿~~~d1~ri ~,n .la Ley d.e 1970) 

Incapacidad parcial pcrmmi~Üte, (~i~m"'a'.ilbÍ-J.';¡1i::ió1i cofltémplada en la Ley de -
iL' · ~--S·=-~i:;~~~;-~:t~ : ".~:'{·o:+::::~» 

1970) ".. ·oc· .• '··,.,, '~f¿';,,¿·o 

Incapacidad temporal (igual d~~¡n~~ió~ ~2i~ Í.cy acÍ.ual) 

También sf.:'iialó en relación n las ind_cmnizncioncs cmmdo los trabajadores sufrie-

ron algún riesgo profesional, estableciendo a nste respecto l~ Suprema Corte de 

Justicia. que para calcular el monto de la indemnización que debe pagarse en los 

cn~on de ri~sgos profesio11alcs se debería lomar como b;lse Linicmnent~ el su.lurio 

que el trabajador, víctima del riesgo, percibía a cnmbio de sfi labor ordinaria, 

sin comprender el que se le hnya pagndo por lnbornr jornadas extraordinarias. 
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Dispuso est:a Ley ·que· .los tralmjndorca que sufrieron un 'riesgo profcr,ional tendrían 

derecho n: 
- . ->.·' 

al J\sisfencin méiiiC:a\ · 

b l Ad~! nt~t;acl.6~· cit~edicamell tos y nlnt:Crinl ele· curación 

el - :¡:~~ i~:1~~ril'.z~ci16niis fijadas éií fo 'Ley 

n_J_o_·_ ~~im'i~-~~Yai -~ig_:-_~nlÍ~Je ldithy~s d~"Traba~~-de'l,os Estados, que cuando el -
_. . ;·.:c·Sc-',·-:;:, 

riesgo·.i;e~li~~~i>:frá1c;i:~- i:ci~ti C:oJ,¡~~c,1J~ii~ib·-~~;~m~1~5;\~~~el _•_trnbnjaclor, la inclemniz!! 

ción i:om~'~ende;i~ ~n ·~es de f.h1'01íi~·~&-~·c6n~cp t.;~ilci !la~t~~ funorarios y el pago de 

lascantidndcis• que· fijabá esa 1dj]¡,~Úa~:Ót·c1~--l:~:¡~J?so1i~s que dependían económi

camente del difunto. Obligó también .. 8'1 p;tr'ó_F-~}~~~s-~-~J.so de los nccldcntes, de--
~· - - ' -, ~ .-

bi endo hacer esto dentro ele las -72 hrirns/ proporcio~nndo los dntos y elementos de 

que dispusiera para poder fijar la causa del accidente; scílaló también que el pa-

trón seria exceptuado de la obligación que le impone la t.ey, respecto de la in--

demniznción, atención médica y sumJnistro de mcdicinns y material de curoción, -

cuando el accidente ocurriera cncontróndosc el trobajndor en er.todo de embriaguez, 

o bojo ln acción di'? algún narcótico o dro_gn cncrvnnlc, caso en el r¡uc sólo ten-

dría la oblignción de proporcionar los primeros nuxilios, así también en el caso 

de que el lrabnjmlor oc. ocnsionarc dclihcradmncnle el occidente por sí solo o de 

acuerdo con otro pcrsonn y cuando el accic1cnlc fuera debido a lo fuerza mayor ex 

troíla al trnbnjndor, situación esta úlLJma, que fue suprimido en la actual I.cy -

del Trobajl'>. 

Scílaló al igual que lo Ley de. 1970, que ln exislencin de un estado anterior - --

(idiosincrncias, tarns, discracias, intoxicncioncs, enfcrmedntlcs ,crónica, entre 

otras), no era causa pnra disminulr )n indemnizar.ión que en ningún caso aunque 
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reunieron mós de dos fncripacidades;: eli:pntrón estnrín·. obligado a p11gar una cant~ 

dad mnyor que la .que c~rrcspo~di~l'ª ~ Gna l'ncapnci~~d- tótal permanente. 
o-._.,~·;.-'.J; 

A fin de que se oh~er~~rn :~r ri~L6\i~'piiti'~1itii' <iii':;est~s preceptos· legales' el -

Ejecutivo Federal, ~l ;9 ~J·~~~l:~~~~~~·~e t~;~; p~~Ü<:Ó él neglamento de Medidas 

Preventivos de Accidente~ de Trab~jo. :Én: c~t~.'!ÍJg)~m~jito se contemplaron si tua-

ciones que beneficiarinn .tnn"to al··_trabaj~di,~}~d~di'~l~at~~,{ en la prevención de 

algún sinles.tro. o ries~o profesional; ·tambfÓE\,o 'estaÚ~ció la orgnni zación de -

las Comisiones de lligieM y Seguridad, seÍial ontlo 'fos'.'i>bÚgnciones y el funciona

miento de las mismas, también dispuso' regl.i~·;d.,··:egu~i~a·~ para el desempeño de -.. : _ . -- -- "-;:/_;;'-:_;.:_: -,._:~' -·--~·,_ - - '._~-

Como se habla mencionado, en 1929 se ref~~mó lo' Craé~iÓn :XXIX del /\portado A del 
-•.:, ·:";,-~$':e -

articulo 123 Constitucionnl, para declarar· cli,.;.~\JtúiC!ifü. social la expedición de 
. ·-.-~:·:: ,, ; ···-- -··· 

la Ley del Seguro Soc lnl. 

Al respecto muchos fueron los intentos que por _c~os~aílos se hicieron parn elabo-

ror esn Ley, sin embargo, fue hasta 19'13 cunndo la misma entró en vigor, creando 

ol !.M.S.S. como un orgnnismo público dcscenlral izm.lo con patrimonio y personal!, 

dad jurldicn propin, i11Gtnurándosc cuatro ramos del seguro obligatorio, o saber: 

a) Accidentes de trabnjo y r.nfermedades profesionales 

b) Enfcrme~aUes no profesionales y mnternidnd 

e) lnvallde~, vejez y 'muerte 

d) Cesantía en edad avanzada 

Los artículos 35 y siguentes de aquellla Ley ne ocupnron de regulár lo relativo 

a las rnma de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, con ln - - - -
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i:aractcrísticri. de que. d.e sui(postu'tildos ·rcproducinn .en .sus términos los de la --
,.,·> ·-'- :'"·· ·.,. -·-

Ley Federal deLTrabnJo ;,;1t~1;cé"s en vigor ({g:Í¡); ~ón lo' di~tinción de que esta 

Ley, in~rod~J~ ~¡, ~tl~v~ ~l~tJ:a pa;~; ia ·:repl1rlléión econó~icii ~e los infortunios -

de trabnjo; qud; fue ~l de pc~siJn~~ ~ l~~ '.~~a~¡.J~,1J;.~~ ~11~ sufrieron un riesgo, . ·, -,:·· ·-
" . . . ., ~ -~ , . < . ' 

en ·lugar de inücmniznrlos como '10 hfu;ía· Ja Lcy:_J,nhornl~ 

Para concluir con esloa antecedentes, la historia universal legislativa en mate-

ria de riesgos de trabajo nos da una clara idea de Ja trnsccndcncia del problema, 

al grado de poder afirmar que entre otros motivos, los riesgos profesionales han 

sido la causa del nacimiento del Derecho del Trabajo, la Seguridad y Previsión -

Social. Lo que jur;tifica si l:omomos en cuento que el hombre cntó expuesto a los 

riesgos que le imponen la naturaleza y la vida.social, situación que por su im-

portancia no pudo ser ignorndn, al contrarí~, · 1a organización jurídica de toda -
- .__ - _. __ - ---~ -· ·- -

sociedad debe no sólo contemplnrla,.sino crear sistemas que le permitan al hom--

bre conducir una existencia en nrmon·ía·, a~ci.ntD a la dignidad de la persono huma-

nn. 
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C) TERMINOLOGIA. 

El término riesgos profesionales tuvo su origen en la Ley Francesa de 1898, pero 

no puede subsi~tir después de tanto tiempo porque entraría en contradicción con 

el sentido universal del derecho del trabajo de nuestros días. Considerándose la 

necesidad de sustituir las viejas palabras "riesgos profesionales 11 por las de -

11 riesgos de trabajo". Sin duda es una variación terminológica impuesta por las -

ideas nuevas, puesto que el derecho láboral protege con los mismos beneficios, -

todas las formas del trabajo humano y porque la denominación pasada correspondía 

a los años en que se habló de una legislación del trabajo industrial o del dere

cho obrero, pero no puede aplicarse al derecho del trabajo manual e intelectual 

de la Ley de 1970, Es bien claro que existe un cambio terminológico, más no de -

esencia. 

El pensamiento de nuestros días pasó de la ideal del riesgo profesional a la del 

riesgo de autoridad, para concluir en lo que se llama actualmente el riesgo de -

la empresa. Puesto que le ley habla únicamente de riesgos, accidentes y enferme 

dades de trabajo, uniformidad terminológica'que es el ~recto consecuente de la -

unidad de la nueva doctrina de la responsabilidad. 

Sin embargo, el Mtro. Mariano R. Ti.seembaum, modeló un término que también co!! 

sideramos apropiado que es "infortunios del trabajo", que se refiere más ·que al 

hecho objetivo del accidente o enfermedad, a la condición dolorosa de la víctima 

del riesgo. 

De la misma manera consideramos que el concepto de "riesgos de trabajo 11 no tiene 

mayor trascendencia si se le denomina con cualquier otra acepción. 
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Como por ejemplo la Ley de 1931 utilizaba la expresión de "riesgos pro:f_'esiona-

les", sin embargo la Ley vigente ha sustituido este término por el .de "riesgos -

de trabajo". 

Mencionamos otros sinónimos de ºriesgos de trabajo 11
1 como lo son "riesgos de em-

pres8 11 , 11riesgo profesional o profesionalidad", por mencionar algunos. 

Como podemos observar, no parece que el cambio de sustentación doctrinal haya si 

do claramente reflejado en la nueva terminología, aunque si creemos que la ac- -

tual sea gramaticalmente más precisa. 

El concepto de "profesionalidad" referido a los riesgos podría inducir a establ~ 

cer interpretaciones restrictivas en perjuicio de los trabajadores no profesio-

nales, razón por la que la expresión 11 riesgos de trabajo" o en su caso "infortu-

nios del trabajo", no~ resulta más aceptable. 

C. CONCEPTO DE RIESGO DE TRABAJO. 

La definición de Riesgo de Trabajo se encuertra conteplada en el artículo 473 de 

la Ley Federal del Trabajo, así como en el artículo 48 de la Ley del Seguro So--

cial, y que a la letra dice: 

"Riesgos de trabajó son los accidentes y enfer
medades a que están expuestos los trabajadores 
en ejercicio o con motivo del trabajo" (1) 

De esta definición pueden advertirse dos clases: los accidentes de trabajo y las 

enfermedades de trabajo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 123, Inciso A 

fracción XIV) preceptúa que los empresarios serán responsables de los accidentes 



,. ··' . 

de lrnbnjo y do lnn ,cnfCrmddndcm pro.fcaionolcs··~fo. lOs trnb.njflclorci; RufridnS con 
> ..... '· • • - ' 

motivo o en eJ~rcfoi6 de lrihrofcsi{!¡, <:;' ~r~liiiJo riu~ eJP.~utoll; po'r: ici tonto, las 

patronos dCbCrórl ·pn-ga·r ~ -1 n>··/h:jc-~:~:~.-úi-ci61r.~·C·o,;1~Csr>onct ién té.~ ~~~·ói~i:·.-:~i~c :--~riY·~ ~ .... trnr do 
- -·~ ~-· - ~-o.,·• .• ,;,_. •• ~:_!_'._.'.~.·:.,; .::_};_'.:'~'·'._-.C:cc."•'.-<·_·_·:- :~'-,~·¡,-·-·-':~-e :-'•-/ •e-,' '.'.'o.-:•.,,-

CQmQ consCcucnci~ }~"'.'~·tfa~~t<i:~_'ij ~:l~~i"~1~e;t'~:··1iJ'. inc~p:{~idád 6irn'pora1 o pcrmancrltc 

pnra trabn,Jnr; de. n~~c~db h~; lo ci¿;;\b,; ic'~~~'rlct~rml~en: 
'¡'•' . •:, - ·-: ,· ·. ,. . . 

Ahorn bien, el artículo ,474 ele }~'[.,Y. Labor¿, y ~lartículo 40 de.la Ley del Se 

guro Socinl, sciinlnn: 

"Accidente de trnbnjo es l.odn 1 enión orgánico 'o 
pcrturbnción funcionnJ, inmc11inln o p0Stcrior1·· 
o la mu1Jrte, producidn ropcntlnnrncntc: en: eJCrci 
clo o con motivo del trnbnjo, cualesquiera.que
sean el Jugnr y el licmpo en que se prcstc. 11 

Qt1cdnn inclu[dos en 1n cicfinición nntcrior Jos 
nccldcnl~s que se produzcnn nt trnslarJarnc el 
t.rnbnjmlor r1lrcct.nmcnt:0 de rm ctomicilio al lu 
gnr del lrnlmjo y de éGtc n nquél". (2) 

Como acerladnmenlc lo seiinln el Mtro. de lluen (3) "El concepto incluido en el -

primer piirrn.fo del nrtículo 1174 de ln Ley Lnhornl, evidentemente confunde el -

nccidcntc con mis consccucncinn. En efecto, el accitlcnlc no es, ni una lesión -

orgánicn, 11i unn pcrturbnéión funcional ,ni ln muerte. El occidente es sirnpleme~ 

te" un succno cvcnluol". Adcrniis de ser un n11ccso cvcntunJ connidcrnmos que tnm--

bién Jo Cf; ruturn e i11c:irrt:~ rnyn rcnJiznción dn lugnr nl infortunio dC"l trab!! 

jo. 

E) TEORIAS ACERCA DE !.A RESPONS~BILIIJAD DF.RIVAllA DF. LOS nIESGOS DE TRABAJO. 

No obstante lnn rncdicins de ncg11ridnd que n1 F.ntmto hn impuesto ~ Ion patrones 

para evitar en ln medida posible los riesgos de trabajo, éstos no pueden cvi--
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terse en la medida deseada. 

Las medidas adoptadas por el Estado han provocado una disminución en los acci-

dentes así como de enfermedades profesionales, pero no se ha logrado y creemos 

que no se logrará en su totalidad log ricGgos de trabajo. 

El problema de la responsabilidad de los riesgos profesionales fue planteado .

antes de que se tomaran las medidas preventivas de los riesgos laborales y las 

medidas de higiene referidas. 

De lo anterior podemos cuestionar lo siguiente: Quién debe soportar las conse-

cuencias en caso de que el siniestro nazca, el trabajador? el patrón? el aseg~ 

rada? De estas cuestiones se derivan otras más. En qué forma se va a reparar -

el siniestro. A través de una indemnización? subsidios? pensiones? medicina? 

aparatos de prótesis?. u otros? 

Es evidente que cualquier compensación económica no satisface, por bien remun~ 

rada que sea, la consecuente disminución orgánica funcional de le persona afe= 

tada, lo que se traduce en una merma de sus facultades que pueden ser físicas 

o mentales, o ambas quizás. 

En sus albores nuestra legislación laboral estaba demasiado influenciada por -

el Derecho Civil, así se podía consignar una claúsula en el contrato individual 

de trabajo en donde se hacía responsable al trabajador en caso de siniestro. 

Las teorías que se han expuesto acerca de los Riesgos de Trabajo toman como b~ 

se la responsabilidad derivada de los infortunios de trabajo. Aparecieron en -

Francia, basándose en las disposiciones contenidas en la legislación civil; así 
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cncontrnmos }':'s.·TcOr:íor; d~ :in· _c;~_lpn, !_1~ ,In Her;pnriilnblll<~ñ<_l C?nt~?CtL~ril, dél' Ca

so Fortuito y d~ ln Resp~nsnbill:~ml 

Al npnrccer 

vas Lcoríns 

dci-ccho que es el 

Profesional, del 

clnl. 

cst~ materia,_ 

ncllns.· (4) 

1.- TEORIA DE 

Ln l den de cul pn es ,ta que hoce 

ln mnter!n, encundrndn dentro del Derecho Civil y bnsándone nl efecto en ln --

rcGponsnbilidod subjetiva por ln cunl quien por culpo o dolo causa dniio a otro, 

queda obl igndo n la rcpnrnción de los co~1sccucncias. 

Con bnsc en cnln tcorin, el trnbajndor tcnín tlcrccho a exigir una indemnización 

por pnrle del pntrono en caso 'de occiclcnlc de trnbajo, siempre que lograra -

probar ln culpn <tcl cmprcnnrio. Pnrn que ln acción intentada por el trabajador 

proccdicro, crn requisito indispcnsnblc el acrcditnr ln rcla,ción de causalidad 

entre el daílo por él recibido, y la culpa impulmla al patrón. 

Es evidente que cstn teoría está totalmente alejada de la rcnlidad, en princi-

pio por el hecho de basarse en el derecho de propiedad, puesto que lo que se -
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trata de proteger es la vida y la 'salud del ser humano; y también porque no se 

soluciona el problema de los riesgos puesto que no era posible acreditar la 

culpa del patrono, pues es sabido que la mayoría de los accidentes de trabajo 

son resultado del caso fortuito o de la fuerza mayor. 

2.- TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Esta teoría sostuvo que el contrato de trabajo impone entre sus obligaciones -

al patrono, la de velar por la seguridad de sus trabajadores y por tanto, la -

de restituirlos sanos y salvos. Todo accidente de trabajo hace pesar sobre el 

patrono una presunción de culpa, se invierte así la carga de la prueba. 

Todo accid.ente que sobrevenga durante el trabajo se considerará imputable a -

tal ocupación, de manera que si el patrono quiere destruir la presunción que -

pesa sobre él, debe ~ecesariamente demostrar que el accidente ha obedecido a -

un caso fortuito o a la fuerza mayor ajena al trabajador. 

3,- TEORIA DEL CASO FORTUITO. 

Esta teoría trata de encontrar la responsabilidad patronal. Existe esta respo~ 

sabilidad aún cuando no exista culpa del patrono puesto que el siniestro resu! 

ta imputable en realidad a la empresa. 

Asimismo se basa en que quien obtiene una utilidad de una cosa o persona, es -

justo que asuma los riesgos originados por el empleo o uso de esa cosa o pers2 

na. De la misma manera la responsabilidad del patrono se resuelve en la - -

obligación de indemnizar al obrero, no sólo en los casos en que hubiere incu-

rrido en culpa, sino también cuando el accidente se hubiere producido por caso 



26. 

fortuito o por culpn:dcl obrero •. Esta teoría hace .Jn distinción entro caso .fortu,!_ 

to y fuerza' máyor. pain de es t~ manera fincar la rcnponsabilidad 'pa lrciíml ;''y' seña-
.-···-.-, -···· 

la que ia· n.J~-r~a_-'.:~~y~~ ·t-iCnC'"lirlit CaüS~ r.X'tcil"'.ioi--. a··,;.i·~~-rip·~-n~i~·~·te :d~,-·--Í~-:·c~~~CS_á~- ·en 
< ., . .::>~.:. :.;":.:·. :>-;:>. ·. 

tan ta, ~l. :~~-~Ó --~~~~~-'~'~!-~? :--~?·i~-r~·ri~~n .. un .ncon~ccJ rni.~n to -~·ue',::~·S~~~ri-- -~_'/~:~· '_ ~~~~i,~ión 11~ 
. 

- -· . -.,~_, - . _-· .. -

La Te~1·¡a:deicnso foi:túito hace JndeÍt111iiahl~s Jo~ accident,cs sufridop (lDr culpa 

del trabaJador, ·leí que ocasio~a cÍue ~~do~: l~sacdld~nte~ sc~n indemnizatiles; se! 

vo los ocúrridos' por fuer7.i1 mayorqudp~r sudo~fusicSn ~oii el caso fortuito. lleva 

Para algu1Tos autores la ·distinción entre cnso fortuito y fuerza mayor no tiene -

aplicoción práctica alguna puesto qu~ ambon producen lns mismas consecuencias. 

4.- TEORIA DE LA RF.SPOHSADILIDAD OBJETIVA. 

Es ta teoría cons llluye el nn teceden te i nmcdia Lo pnra que e 1 Derecho del Trabajo 

absorba en su legislación el problcmn de los Riesgos Profesionales y lograr así 

io humanización en su regulación. 

La Jurisprudencia Francesa y Belga toma únicamente en consideración los hechos -

externos para deducir la rcsponanbilidaü deJ patrono, sin averiguar si en el fon 

do el pntrono ha incurrido vcrdndcramenl.e en culpa. 

La teoría del Riesgo Objetivo parte del supuesto de que el daño causado por un 

objeto debe ser soportado por su propietario, o sea, aquél que se beneficia con 

ese objeto. De la misma manera basta establecer que se ha producido un daño y 

buscar el vínculo de causalidad entre el hecho de trabajo y ese daño para -
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proclamar¡· de ,modo in1necliáto, ·"!i(t-cRponsnbiJ idot1_quc .incuínbo al duciío de la cosa, 

en este coso •de la. ~~¿~!'lsn; .. P,.or iris <tniios pr;,;1u¿li106; El.proplctnrlo responde, .,. 

por ··el ~.01p. ¡i;,H,~ú19,;·~:/~::~;r~Pi~~~;:i;fü,f?Cf ~·29"º'. •·· •.. 

Esta •te;~f~•:¿~l~tdi~~h~~~/1&l1;l~:t;,:.~·~~ rit,J:•~n·~i concepto jurídico de que el -

daño ~;,~~;d~i~c;~f~:.~ ~~~~~;~fJe~JJ~~~~i~;~·rd~~·~º~ ~Üs ducíio!l; por .quien .la utili 

·. ~n. fi~ri''g:[~~~:_i::~·i};'~~~f<l2nJ~::: p;;~~iinO· del m6,ti vo ;o causa 
que s<l·:~c~u~kt~•;r~i co~~¡.: r¡2rtú~L].~gL¿d\¡~~;~~~ ei-~u~ii~ :<l~' é~~;, quien so--

po~te; ~~·s.:-: ~~'.~~~~~~nc1asS~t~.ó'.,~tt~~/1~:r e;+~-:-·.,;.~.;~-• ..::.~~-\~ ; -~~';, ~,-·~;7_ 0--·~: /- - ¡~~,-~_-,_ ~'·'~/-
-· ., ;. ~_,., .,,_,.,,·i- :~ ::~; -. ·p •. • ·' ..... ::Ai~i,·- , " ·- ·; ". ,._ . , , -· ... 

· .... " . -~;:'.::~ '.:;-·:\;:''\(:-.; .. ,·.-_?;,;·-..-~>:,',y:-'' ..;:;·,:, ... ':···:·'~'.t~_\'.~::; : 
Esta . te,;r'¡;~c_o?!~~~f~~~?~~~f~{~~}.}~;~(~':f:~~Íi~~::•,,~~~s'.t~'.! 'por ~,º .. •Magóo ... de 1917, 

on su frac~ ÍÓn . ~it·'aótii~~tt~iJ~;'.,· 123; 'Í\par tadC>?A i"'dc termin';,~1~~rclÍ1>nns'obJ. 1 !dad. -
... ·;· :··l:·t• 

sin culpo de los patrono!!; ~es¡le~to a los ~c.ci~c,11\ffilc:;~~;ti;ljo'y, e~Üpula: 

."Los empresnrios serán .L~~~n~bic~,~~;.-l~s·_,:. 
accidentes de trnbnjo y oc •1'tsccnfcrmedll:".~ 
ücs proresionnlcm de loa· trnhnj8doreS ,. ·sú_:·, 
frldno con motivo o en ejercicio d(,:·1;,·pro 
fcsión o trabajo que ejecuten •••••.• u (5)-

Y en consecuencia la t.ey federal del Trabajo de 18 dr. np,osto de 1931, estable-

ció la responsabilidad objetivo "n su artículo 291. 

Esta lcoria nun cuando resultó ~ovcdosa y útil para fincar la responsabilidad -

patronal, se crilico en el sentido de que no resuelve conflictos de derecho sino 

patrimonios en presencio, eliminando o la persona humana que picona y que posee 

una conciencia propia. 

Asimila a ln persona humana con las cosos, con el patrimonio que llega a sufrir 

un dnño y sin ver mñs allñ, simplemente señala ln obligación de reparar ese da 

ño, como se hncc con lns cosas. 



28. 

Las leyes del trabajo han ,intentado hnccr en formá mós sotisfnCtoria que lo con--

templodó en el :ámbito del -Derecho éomún; por lo c¡ue las -personas que sÚfr!an un -

accidente de trab~]~ () una enfermedad ~r:orcsional ,.;~a~:rc.;~r~~~o~~n fórma insuf! 
::·_,·. -.' '. ,,,_, 

cié~te -a. sus, ri~~·e_S·~~a~~S\ -~·-p6r-·.J ~ · Qt~c- en·~ el;- hJ'türa·~-;~y:_.~-~~to··f ~-~-·::~:~~::-::éS'pri·c'rri~: de la se-

gu!'idad i socini_/ .. ;~no ~e busca~á -al autor tlci~~~~- ~~~~-,~~t~iiiJi¿{n -_indemnizar, 

sino a la ;,{~tÍ~a'p'ara satisfacer sus Í1cccsidadcs;,'f:_ (~,¡:-;;'{ '.\~~ '· 
' - ' .. , '~- .. , .. , . ' ., .. '·" .. ·.- -.: 

--,·'~~--~'-_\ .:(> : -'./.-~); -.·¡ . . - -.'' - . -:-· -. «-~~-'.·~ 

Esto cri torio trajo como_ consecuencia el s~rgiínÍerÍÚ>_ iJ~\~s Teoi;iris _de Derecho --

Laboral. 

1.- TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL. 

De conformidad con esta Teoría, Ía ináust~-¡~-- a:~bé ·os~·~¡-~- iiuf c~-nsccUcncias de las 

desgracias que en ella tienen su origen; _IJcsde :cl,- mo~cri0to 'én q-~e '-~i- riesgo es in 

hcrentc a la Industria, ésta debe sop~~t:r'Íns~ ii~~,e~üJ~~i~: ~~cakuÚ. El°patro-
_):;J- - ,_", "'- :-.•·>o;='-. '·~o· , 

no rc(lrcscntn a la industria; pOr tanto·, rl'.'.~P,?.~:d~·:::~:~·k-:-·~iiF~\ ~-~-:,~;r·' 

De acuerdo con esta teoría el patrono debe indemnfzar- a la victima,' por ser éi' -

quien recoge el provecho de la producción. 

Dentro del Riesgo Profesional, se compensn la mayor extensión concedida n la re!! 

ponsobilidad pntronol por la ri~ida indemnización que se debe abonar al trabaja-

dor acr.:identado. J.¡:¡ existencia de la responsabilidad patronal referente a la in-

dcmnización que se debía pagar al trabajador accidentado, trajo como consccue!l 

cio lo creación del I.M.s.s. en 1943. 

Con esta teoría y bajo la corriente de Derecho Social, si bien la empresa es --

responsable de los riesgos que sufran los trnbajndores con motivo y en ocasión -
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de su trnbnjo, no sólo no sufre perjuicio alguno, puest.o que c·l. consumidor es -

quien paga los conseC~c.ncfris, sino que por cst·a· misi~n ·.cá~ma. v~.:-dcshum;-~izándos~- ··-
_, ... -.·. ', ,:'".·. ,-.. : ... >-·> .-::-< --~ 

y perd.ier1do toda preocupación por prevenir en formo má.~··.e{t~ic.ta el.< acaecimiento 

de.riesgos en In industrio. 

2.- TEORIA DEL RIESGO DE AUTORIDAD. 

El estado de subordinación como fundnmenlo de responsabilidad;: se basn en qua de:!_ 
, -··. 

de el momento en que el trnbajodor es admitido·!' 'p_rcstlif. _'Süs:scrvicioR y_ se somete 

a la autoridad del patrono, reoponde ésta por los. accldell-~~s· que, puedan ocurrirle 

a aquél' aun por motivos ajenos al trabajo;. ~~ i1ri~e.Ja-le~· el riesgo de autoridad 

para calificar la responsabilidad -palri:>nril'i c·pu.est~.:qu~- eL h~cho de encontrarse -

en el lugnr y en el tiempo de trabajo,. oblJga;~· ~·Ónsfderar indemniznbles los acc! 
-. ·'./:~~'.· _;·:~-~- ><~ .. :-:_-'.;· ~~ -;,··,, -~-

den tes que en sus tareas, o por ellas·;. re.iíl.ice~ ~odo trabajador a part:ir del mome!! 

lo en que se aomete a la autoridad patroHaL:.·~1~-~·~pleador se encuentra obligado 
-·· _ .. 

a devolver al trabajador en los mismas condiciones en que lo recibió, asto es' -

sano y salvo. 

El riesgo por accidente de trabajo debe cubrirse por medio de un seguro social -

oblignlorio en el cual se incluyan todos aquellos que sufra el trabajador por --

consccucncin de su trabajo o en ocosión de éotc. 

3.- TF.OlllA UEL. llIESGO DE EMPRESA. 

A esta teoría lmnbién se le ha llamado del Riesgo GencralizaOo, pueslo que con -

ésta se llegan la aplicación del principio de que toda eventualidad que tenga -

por causa o concausa el trobnjo, Ricmprc que ocnnionc perjuicios o lesión al - -
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trobnjador~ d.ctie -~e'sp~~ucr·. la''.cmprC~~~ 1'o_~o hcf:ho,'.rClocionm1o~dc uno u ot'rn man~ 
':;;·:: ' _· __ --,..·.:·. _·:._ ' ... ·--'.::·· .:'.'.:..: .. _:~·::- .... : 

ra con el tra~ajo. y. qtlC P,;C)VCÍquc \in da!iO en 1~ .. pc;Í'sotÍ~ dl).l 'trabajodor, con la -,-

::~;;;.;~~~~i~\~~~~~1tl~~~~'.i;#~g~[~~·::;i;~~~-;~~~.;: ~ 
que. supone.•para cF ti:abajador:":un'dobl.,:;:doiioi:;,cconó_ml9_0,..y,.•cm'¡¡ornF•·· 

-·~.. ,··.:r:·~(;'.1~:~: .. /::;·~ :·;J;{f- ',-.;. ~ ;;~·;:::···;: ·-~:.:~;;~;t~;>):_~--~~:::~~'· -~~.~--e::):('.·;·.··:{::~~- - -· .. ·"-"-", 

Es ta• _teof Iª;~?~~·:rFit.~i~¡rtEJ~a.:~~y~{(~-~-:~1J~rt'iV§y~··.;~;;-~-.!é,t~p~;;q,_C;;;~foión · entre 

la idea del. Riesgo ProfcisiOnal 'Y la:dcL t~i~~~oi:'.si~i:~t.•cíu~ y;)c,{'_tcnor ésta última 

:: .. ::·S~.'~:~~~~~f ;~~f f ~~~!~t~.;~!l~1:~;~r~~J~:.:::'.'.:.: ·~ 
trabajo y su• reparación no. s!Ha"l~nfo' <!~'.ithr~a dele pnfroni:.,- ~ino q~c es tarea co

lcct.iva· COI; c~r~ctcr'soci~l;<~~ cuyo sCÍstcnimlct~:~ débcr:. colobCÍ~nr los trabajad~ 
res, los patrones y el Estado. 

3.- TEORill DEL RIESGO SOCil\I,. 

De acuerdo con cstn teoría, los riesgos de trohojo integran uno de los muchos --

sectores de infortunios o que se encuentran nomctJdos no sólo los trabajadores -

sino cualquier persona. Los riesgos de trabajo son aquellos que acechan a los 

trabajadores en raz.ón nl es todo de indefensión social en que se encuentran¡ -

siempre que cxisln un riesgo que nfcctc lo copaci1Jnd de ingreso del trabajador,-

debe recurrirse al seguro social obligntorio. 

Con esta teoría, se admite tácitamente la rcsplmsnbilidad patronal y se esta--

blcce una forma de cumplir con lo rcsponsobilidnd: la implantación de sistemas -

de seguridad socinl ¡ ya no sr obliga individualmente al patrono, "! impersonal--

mente n la cmprefia n soporlor los ricsgon, sino que se considera que es la co-



lectividad la que debe asumir 

fortunios de trabajo. 

Esta teoría constituye una evaluación 

por objeto 

patrono. 

31. 

La Teoría del Riesgo Social, está contemplada en la legislación mexicana, tanto 

en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley del Seguro Social, vigentes. 

Constituye una evolución de las teorías sustentadas a travé~ del tiempo refere~ 

te al riesgo profesional y como se mencionó, su objetivo es subrogar en sus obl! 

gaciones mediante el seguro social, a la empresa o al patrono, en otras épocas -

responsables de los accidentes de trabajo que sufrían los trabajadores antes del 

surgimiento de esta teOría. 

En la actualidad es sabido que el responsable de un siniestro, salvo determina-

das excepci~nes, es el patrón, o en su ca~o el Instituto MexicAno del Seguro So

cial. 
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Cl\PITUI.O I1. 

DISTINCION DE LOS l\CCIDENTES DE Tnl\Dl\JO Y Dll Ll\S ENFERMEDADES DE TRl\DllJO. 

Cabe hacer notar que los riesgos de trabajo se diferencian de los riesgos natur~ 

les, es decir, en los primeros existe un· sujeto de derecho aJ que se puede res--

ponsabilizar de los mismos (el patrón)'. en ~am.bio, .en los riesgos naturales, la 

rcsponsobilldod recae en ln victima;. (~r11~~·j~r16·rL · 

Por otro lodo, . los•• p~decim~~:~ ~1ii~i'e1íéil~:;~l:o~.~.n •W~J1~f~st~~~e ~h~~n ~~§~do'. pato:. 

lógico del. ~hc~~;,~,;~~~11~:.·(l"c;~i~;¡~;'~~~~t~~itJ'i~t'ri~;,J.•~6 ;<~;.~Re; eíi~rii o'~;;rn J •. 

¡ ·.· .• ::~. I1~i;~;G~~:~;!f·~¡.;~~"~r,;~··';~{;·.,)t~ .:~··::~.::~~:~·~ +(· );: '~ · 
Indepcndle1itemente•;de :que.~1 1.~rabnjado[~ suf'.rn'cun; ac.;cicle')te ~atcrieil•• °;.un riesgo 

pr;,rr.si~11ºi: ~qff~.~ ¡,.·;~~~ ~~~~t~~.~:ci ~~~·: ¿~;~~~~E;i';'i~!I~·ª·r~;;:~~;¡·~¡;~·~n riesgo que 

oc .l:rorÍuzcB. ~~· ie~ione~ ~~~ l:~~blÓh pG~c1iri\~~T~fi~~~·~~~:gb~~ ~i~f~sio~al o. no, -
_-_/::-'--,_:'._-,-:·~;o:.-.\:'=--' ,•,,;_· .:~:;~~' ·.:::;_:_ ;_!2'. 

claramente se. ridvierte que ln. diferencia' ri.índ~m~ryt~l,.~~'~l1'ac'c:(ue1;te y de una -

enfermedad profesional, consisten en ·que 
1 

trri:~6~~J¿·~·~·~:'~~:l>::~~~~ ~-~--~·o~ ~-,·su cnractcrís 

tica fundamental es la INSTl\NTl\NEIDllD, es decir, ':el ·acontecimiento que le da -

origen se produce en un lapso de tiempo inmediato 'i· ¿:or en.de. tiene un principio 

y un fin tan próximos el uno del otro que p~reden cont~ndirse¡ mienlras que en -

la enfermedad su característico es la PllOGHESlVlllllU, lo que significa que se -

trata de unn causn que actún pnulaCinamcntc·sobre el cuerpo humano, esto es, ln 

enfermedad presupone un lnrgo período de inc-=':lbnclón y desarrollo, de lo que se 

desprende que es precisamente la consCcucncia del ejercicio prolongado y pcrma-

nen te de dicha causa. 

11 mayor obupdamiento, los accidentes y los enfermedades de trabajo ocasionan el 

mismo efecto de. producfr incnpacidad al trabnjodor, impidiéndole lo continuación 

de sus labores, lo que lrac como consecuencia que sus ingresos económicos 
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disminuyan y por lo mismo su bienestar familiar, razones por las cuales la res

ponsabilidad recae definitivamente en el patrón o bien, en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, 

Algunos autores sostienen que la diferencia entre enfermedad y accidente de tr~ 

bajo es que un accidente es debido a un fenómeno imprevisible y la enfermedad -

sí puede ser previsible. Por ejemplo~ en un accidente por lo general su trata~

miento se apoya en la cirugía; mientras que en una enfermedad, su tratamiento -

habitualmente es por medio de la medicina general. 

Ahora bien, si un asegurado sufre algún padecimiento contemplado en la Rama de 

Enfermedad General, el Instituto Mexicano del Seguro Social, le otorgará las -

prestaciones en especie y en dinero a que tuviere derecho, cumpliendo con los -

requisitos establecidos en la Ley que lo rige, siempre y cuando el trabajador -

se encuentre adscrito'como derechohabiente en el propio IMSS. 

Quedán amparados en la Rama de Enfermedad General: El asegurado, el pensionado 

por: 

a) Incapacidad permanente total 

b) Incapacidad permanente parcial con un mínimo de cincuenta por ciento de inc~ 

pacidad 

e) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia 

Referente a la incapacidad permanente parcial, para que un trabajador tenga d! 

recho a go~ar de las prestaciones que en especie otorga el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, según lo dispone su propia Ley, es menester contar con un -

grado de incapacidad valuable en un 50% de un cien por ciento. 
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El Mtro. Javier Moreno Padilla, define a la incapacidad referida en el párrafo -

anterior de la siguiente manera: "Se entiende por incapacidad permanente parcial 

en un 50% la pérdida definitiva de un órgano provocado por riesgo de trabajo y 

calculado conforme a la Ley Federal del Trabajo en aquél porcentaje. (1) 

Cuando una enfermedad de carácter general incapacite a un trabajador para el tr~ 

bajo, el Instituto le cubrirá el 100% de su salario (subsidio) a partir del cua~ 

to día (de lo anterior se desprende que el patrón deberá pagar los primeros tres 

días), hasta el término de cincuenta y dos semanas que podrá ser prorrogable el 

pago del subsidio, previo dictamen del Instituto hasta por veintiseis semanas -

más. 

El pago del subsidio es del 60% del salario promedio en que el trabajador se eE 

cuentrc cotizando. Cuando el salario promedio del trabajador sea irr~e11lar, éste 

se dividirá entre días'. (sueldo a comisión, a destajo, etc.) 

En el caso del asegurado (sexo femenino) en la rama de enfermedad general, ten-

drá derecho a la asistencia obstétrica necesaria, durante el embarazo, el alum-

bramiento y el puerperio; ayuda por seis meses para lactancia; subsidio en dine

ro durante cuarenta y dos días y cuarenta y dos días posteriores al parto. 

En caso de muerte del asegurado (en general), tendrá derecho a un mes de salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha del fallecimiento. 

También tendrán derecho, dentro de la rama de enfermedad general, al otorgamie~ 

to de pens\ones de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. (siem-

pre y cuando se encuentren vigentes sus derechos.) 
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rara el otorgrimlcrito ·de pensión de.¡nvaÚdez, es rcr¡~isito indispensable que se -

tenga rcglstrndo ul'l mínimo de clcntó clnétic~ta• cohi~~~io;.I?~ ~;;Ínan'íÍ1e~· •. al. ser de-
la in~~lld~:z)' "·. '';":. ,, ;· '=. ·' .• f:. ;. ::,> 

::a::d:as~··· d~~ .l ~iierif 1~;;;~or ~~cjc1z.~ :;; .• :t~:f J:~¡~··ª .. ··.······.l.·. · ... ·.aie·;·.g······u··.·.~~di;::,,~:~:"' 
:'.-~ .. ,, .- ·;:t,',o"".'"''-,.-.- ""/.t::; -.. ~:'"' - - - :. - ~- - -- - , , , . . 

scscntn Y.' ~lri~o 'íliio~ide 'á~.;:ii't: ~~~~~ irl?~c,;;ocidns pór: el 1~.iú~J~~; u1i ~i~i~o de 

r¡uiniCntas C.~~i:zn~1:t~is ~~~~:~!ll~s. ~'.'' ·Y;· :.·::;. ;y> ;.. 
'"" -~'/."· <.: ;., 

En rcinción n la ~~~slón p~~ ;~:~~i~fa ,fa ~d·~d íÍv~rii~daf.'tnmblén es rcq11lsi to i!)_ 

dlnspcnsnble r¡Ue el ase~~~~do
1 

terina ;~~c~~~ci~o J~~ ~1 l~stituto un mínimo de qui-
- , e·:-- -.· ~ .; ;: ·:--~~'-:: ' -- , _··. - ,. -.. " . .. ·-

O i CO ll\S cot.izncic;mes ·a_c~O."f,;,1~<?n_,--~-~uc, hayi;i:·cumplid_o -~::;~:~:~~~ a_ños de cdod y que qu~ 
de privado de trabajo remunerado. 

En caso flc fnllccimcnto del -asegurado. ~n -~.-i~dD :~· ·c~ncubina, tt:-núriin ri~rccho n -

un<1 pensión de viudez, Ricmprc y cu~Otl~.· qu-i:·~·{~~~~~;~~rad~ -al fallecer hubiese Lc

nido reconocido el pago nl lnntituto de un ·mínimo de ciento cincucnla cotizacio-

nes scmnnnlct;, o bien que se encuentre disfrutando da una pensión de invalidez,-

vcjl"Z o ccr.nnt.ía en cdnd avnnuHln, y que la muerte del ancgurado o pensionado no 

se dcbn a un ric:.r.o de lrnhnjo. 

C). CONSECllF.NClf\S DE l.OS JllFOllTUIHOS DF. Tllf\llfl.IO. 

Entas conr.ecur.ncinn put"drn ~flr de divc1~sn íntlo)(", d()'~t)c t~r_rn. simple incapacidad -

temporal hnstn. lo muerte del lrabnjndor. En c~la mirmo orden de:. ideas, definir~ 

mos qué C!1 una incapncidad. 

rartirC'moa tic ln definición clásica francesa que para !os efectos de riesgos de 

trnbnjo ln enuncio de ln siguiente manera: 



"1,fl incapncidnd es· la disminución o pérdida 
de aptitudes para· el trabajo". 

38. 

En efect~. esta doflnición.pr~cisa que'· un tnnto lncompletá;- si' tomamos' en,consi

deración el· siguiente aspecto:~ 0 Lá; in~~paC:¿nd·e~ la di~~ii1u:ió~ i'.~ér~id~ de fa -

culta\les o aptitudes que imposibilltn pórdinL J tDtalment~::•á \!Íla persona para 
:_~ ._::~: ': .. ~ ,-~·-:-.:~ . -

desempeñar su trabajo definida -o indefinidamenle'.'; 

-.. _-_._ - ' ':\.f:-' ': 
Se considera importante hacer ln sÍguicn~~-- ob:s_qrV:~,cf6_:!.1'· cñ:-rc18'ció0:,.8-.qµe l~ le--

·,:;_-:º-' -

' . ,' . ,, ' . ·'· ~, .. : •, .·' --~'-·>-. _-. ·-·-
di ncro; l n primera es de nnturnlc~a médica cuya:_firiOí"~drid'-:.e~ -i~---·rccupcración de -

la snlml y rehabil ilación del trabajador o en si(¿~~o~~:~-la·•~pÚcación de aparatos 

de prólcsis y ortopedia; mientras que _fa ·scgG~~n-=:_~~c(p~~:c?"rácter er.nnómico si -

sobreviene uno disminución orgánica del trObB.Ja"dó'r o ,aScgurado, y en consecuen-

c!n se ve disminuida la cnpacidad de product;.ividad Y' aprovechamiento de la per

sono afcctndn, por lo mismo el M<t'ro~ :~~~-::j~~~:2~-~~~~--Diée: "Lo indemniznble en los 

infortunios de trabajo es ln dismÍnií¡;i6n o pé~dida dela capacidad de ganan- -

cin."(2} 

Tanto en ln Ley Federal del Trnb~-jo'/ en su articulo 477, como en la Ley del Se-

guro Social, nrticulo 62, cstnblece,n que los riesgos de trabajo pueden ocasio--

nar: 

l. Incapncldnd temporal 

11. IncnpaCidnd permanente parcial 

111. Incapacidad permanente totnl, y 

IV. Muerte 
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De acuerdo a la Ley Laboral definiremos el concepto de cada una de las incapaci-

dades mencionadas en el párrafo que antecede. 

"Artículo 478.-"Incapacidad temporal es la pérdida 
de facultades o aptitudes que imposibilita parcial 
o totalmente a una persona para desempeñar su tra
bajo por algún tiempo". (3) 

En este caso la·obligación a cargo del patrón es pagar al trabajador el importe 

íntegro de su salario durante el tiempo que dure la incapacidad. (art. 491 de la 

Ley. Feder-al del Trabajo). Así también indemnizarlos para el caso de incapacidad 

parcial o total permanente de acuerdo con lo establecido por la Ley Laboral. 

En caso de que el trabajador se encuentre asegurado ante el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, deberá de ser este organismo público descentralizado quien p~ 

gue al trabajador su salario íntegro (subsidio) en tanto dure la incapacidad. 

(art. 65 fracción I de ·1a Ley del Seguro Social. 

"Artículo 479.- Incapacidad permanente parcial es la 
disminución de las facultades o aptitudes de una per 
sana para trabajar. (En relación con el artículo 492 
de la Ley Federal del Trab.ajo), (4) 

De la misma manera el patrón tiene la obligación de indemnizar al trabajador --

víctima del riesgo con el importe del resultado de la valuación a que se refiere 

la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes. (art. 514 de la Ley Federal 

del Trabajo). 

Pero no seré responsable el patrón si se trata de un trabajador afiliado ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, operando en esta situación se efectúe la -

valuación de incapacidades permanentes del referido artículo 514 de la Ley La--

boral. 



39. 

De acuerdo a la Ley Laboral d~finiremos el concepto de cada una de las incapaci-

dades mencionadas en el párrafo que antecede. 
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del Seguro Social, deberá de ser este organismo público descentralizado quien p~ 

gue al trabajador su salario íntegro (subsidio) en tanto dure la incapacidad. 
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"Artículo 479.- Incapacidad permanente parcial es la 
disminución de las facultades o aptitudes de una per 
sena para trabajar, (En relación con el artículo 492 
de la Ley Federal del Trab.ajo). (4) 

De la misma manera el patrón tiene la obligación de indemnizar al trabajador --

víctima del riesgo con el importe del resultado de la valuación a que se refiere 

la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes. (art, 514 de la Ley Federal 

del Trabajo), 

Pero no ser~ responsable el patrón si se trata de un trabajador afiliado ante el 

Insti tutci Mexicano del Seguro Social, operando en esta situación se efectúe la -

valuación de incapacidades permanentes del referido artículo 514 de la Ley La--

boral. 
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Es importante mencionar que los trabajdores que sean victimas de un infortunio -

que estén asegurados al régimen del Seguro Social, tendrán derecho al otbrgamie~ 

to de una pensión según la valuación de la incapacidad tomando como base el gru-

po de cotización del trabajador al momento de sufrir el riesgo, esto según lo es 

tablecido por el artículo 65 fracción II de la Ley del Seguro Social. 

Se hace notar que cuando se valúa el grado de incapacidad en un 15% o menos, el 

trabajador asegurado, en sustitución de la pensión, recibe una indemnización gl~ 

bal equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiere correspondido. 

En el caso de que los trabajadores no gocen del derecho a la Seguridad Social,-

les _es aplicable lo dispuesto por el artículo 480 de la Ley Federal del Trabajo 

que establece: 

"Incapacidad permanente total es la pérdida de 
facultades o aptitudes de una persona que la -
imposibilita para desempeñar cualquier trabajo 
por ei resto de su vida." (5) 

Ante esta situación el patrón deberá indemnizar al trabajador con un importe --

equivalente a mil noventa y cinco días de su salario, de conformidad con lo es-

tnblecido en el artículo 495 de la Ley Laboral. 

En tanto dure la incapacidad perma_nente parcial el trabajador tiene la opción -

de continuar laborando en una actividad compatible a sus aptitudes físicas y en 

tratándose de una incapacidad permanente total, definitivamente queda imposibi

litado par; desempeñar cualquier trnbajo¡ asimismo puede aplicarse la Tabla de 

Evaluación de Incapacidades Permanentes. (art. 514 de la Norma Laboral) 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, se le inde_!!! 

nizará conforme lo estipulado en el articulo 500 de la Ley Federal del Trabajo, 

el que señala lo siguiente: 
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I. Dos ·meses de solario por. conccpLo (lo ·gnst~n funerarios 

11. El ·pago. do Ja canlitlnd que fije el '1rtic11JO 502.'. 

El articllfo ~02 ri.J~ c'oni6 fndeÍnniziic~ótl ~r impci~te'cde' ~~t~ciÓhtd~ trcin~~ dias 

de salarió ~':;~· ~ic~lmn:: ; ·. ..• 't •]. ' ' 
)f:~):~: ~"-~(Y.-' ·~;~:,, ·-º-· :_ '·'··' . ·."!)':~.~: · ··~'..::~ · f:.,z ~ ·, 

En cJ ca~?'.1§ q~c' los ue'ÍlcrÍé:inrÍ.os dél c~Úllto ;~ra~;.j¡,~~~. ~~ e'~c'ontraren ins--

cr(t6s ~i ~~~i~d~ ud ln ie~u;itladi~Jéin'i; s~~ ~¡n.;úú~;.~¿~h6~i~os serán más -

· ampllosi'.rd~;i~jé~plO ln .;~Pº"" c1~1 trnl;:ª~i~,p ~ú~"~EEa.~~¿;.~~1·º una pensión de 

vhtdc;z i~ri ~'1r~~tcr vi~nl icio o ~uan<lu coll t;a¡gá llu~ci;~, ~ '~º~ hl jos una pen--
.~.~<;.";·, · -·~·,-,,, . ·.; ,_- '.'.:_~;::··:·.- ··~-· ':' 

sión dé orf~ndnd hast:á qu~ cumplan los 16· aífos'6 25: sLse encuc11tran estutliando, 
:,, ~; ': : ·. 

·.;·'fa'i·ti~:. de éstos se podrá otorgnr ·unn ·¡¡~;mi6n ·'1mr asignación familiar a las Pº!:. 

sanas· que dependan cconómicomcntc de la víc lima Y que· además hayan tenido un --

parentesco en linea recta con el miamo. 

D). REPllRl\ClOtl IJE LOS ltlFOllTUtllOS DEL TRllDl\JO. 

Lo reparación de los infortunios del trolmjo constituye uno-de l<?s logros más 

sobresalientes que contemplo la !.ey Federal del Trabajo asi como la Ley del S~ 

guro Socilll. 

"Ln rcpnrnción 1..k loo inforlunios del trnbojo 
Re intC"p.rn con l::rn mc<lii..1;15 y prcnlncioncs, en 
Cf;pccic y en efectivo, que l.irmr.n por objeto 
restablecer Ja solucl y ln inl~grldnd f[sicn y 
mentol de los trnhnjmlnrrR, nsí como su cnpn
ci1lnU de t.ralmjo, e im1c1n11i7.arlo5, o a sus,:_ 
Ucuc.ios, en Pl cvcnlo inforlumHlo de r¡uc dcvcn 
ga unn incflpncidnd l<!mpornl o pr.rmnncnlc, par 
ciol o total, pnrn el Lrnbnjo, o ln muerte".: 
(7) 
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l. rRESThCIONF.S F.N ESPF.CIF.. 
. . . 

', . ·, ~. - - . 
Esta prestación es de carácter .. eminentemente médico, ·cuyo· finolidnd es la recUp.!!_ 

ración de. la salud y.la r?liotiiu;tacl¿~-dc_Jaj'.rlcÚma o en su cnoo; d.; aparatos -

de prótesis u ortopetiiO.:,'.;;J :j} J,.<.~y•<· 
-~--t·· -: -,,:;'- ''.:·:_ .. . -. 

Dichas p~estád~~cs• cC>ri~i~~if~Ón :~,; n~i~t'c~cfü••~~J'.ca'iy q~:ir¿ui2a, rehabillta--
·.'.{~i_: ·-;_·.: ·.:·,!, ::-:;,,··- - .. ,;.;_:. •["_-;,,.- <.d., 

ci ón, hosp{t¡i11;,f,~i~p; _cii_an~ii'. ~(ceas~'.' !bij'~qÍllcr"á; ~icti~anii;ri tos· y mate ria t de 
.; :·. '.": :··:'>+ i ;-::-;f-~~~~t-~:~··/;:_.--;i,'.!f;.:~ :i~~''.Sk~ ;~¿!_,.;_,_ -:;.~:·;~~-~: -~:;;:_: •. : -. '.· .• ·._,.·¡- : :~---· ··, 

éura~ióií; los ~-í;ri'~G't·~~ ·de·.· pró.tesiS :Y-\:or,toPC'cíío· 'ñC-écSilf-ioB;···-.·según ~se ·pesprcnde 
,·, ·. . ::,.:)··: .\.; .. ,, '·~-!!; ._;;,'-

tlel ilrÜculo 40T~n re1'ó,;16;;-;<:C>hcfiso4'iy~SOG;uci'.:,1ú{Úy federal del Trabájo, los 
-~·, .,,,1".7 .,_-~·,·:;:;:-::·' -.- :.~;-·:'"~ :.~ ~:,.·_,., 

cuales !ioñaÍári dntre ot~a~ ~o~~s~'i~~~~~~~~~~~~rt'rd~e's dl~crsa; oblignclones -

talos como mantener en ef 11¡¡nr"'da tÍ•aluiJo mcdicamc;t~~S y mátcrlal de cUración,

contnr con scrvlclo tjc ;nferm~-;~i'-~' 60~·~i~-~~~;~€~i-~~&¡ijii:~-~~~:':~fo-rvicio más de cien traba-
-·--~--_<·=-,-~:<. .. _·:-:~~"~ :::".o::i_ . .:...:_~}lL·_". 

Jndorcs; insto lar un hcieipi tal' cuandb' ~Í.icn"t,.; :ci:Ín,tr~sciontos trabajadores. pre-

vio ncucrdo con los trnbojador"'.~ :pi~;¿~:)~~ ,'p~:.t;~n~s celebrar contra tos con sa

natorlon u hospitales; dnr aviso del accidente úc Lrabajo llcnlro tic las 72 horns 

siguientes en que ocurra éste ·o la ·secretaria <1P.l 1'rnbnjo, ol lnnpcctor del Tl"!! 

bojo y a In Junto de Conc!linción y ArbiLrhje, cnlre otras. IU artículo 50G ma-

nificsln que lm; médicos de los cmprcGns cslón ohJ ignüos, al rcaliznrsc el rics-

go, ccrti ficm• si el Lrabnjmlor queda cnpnci tndo pnra continuar realizando su -

trnbnjo, si al termi nm~ la ntcnción médico el trnbnjndor está capnci tado para -

rcanudnr s~s lnborcs, emitir opinión sobre el gnldo de incapacidad; y en caso -

de muerte, expedir ci certificado de defunción ºcorrespondiente. 

El nrt!culo G3 de lo Ley del Seguro Social, cama prestaciones en especie esti--

pula las siguientes: (O) 
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l. Asistencia mé.dica, qúÍrúrgica Y fnrmnceúÚcn 

11. Servicio de· IÍospitali:mción 
.. ..-, 

III. Aparatos de prótesis y· oi:tol'edin ' 

IV. Rehabili taciÓn ., ,:; :" .;,, r~~ • { 

El artícul.o 22 i!dl R;,¡l~~¡ri~~ «~c'is~~~feÍcis Médi~os define la asistencia médico-

quirúrgic~ e~~~ ••k'irinjJk~;i~~~~~~.i~i~;;¿~ ~~l~t~rv011ciones·que corresponde a 

las e><igencias de criá~ ~~:~;~;:"f~c'i.€f:tc's~pa1;t'..: cJ)lrlitninicnto y recuperación de 

la Saludº~ (": ·,~j·}; ::·'¡f~·;i · .. ;~;~_iJ{:;t\,.s~'.~~-: ... _~ ... -~::\/:::-' 
.~.~-; ~,. [-.'·.7B·.-~<-.~.,~~.'~~ ;;;¡.:,:;~~ .:~f:~ :,_;,~~t: =::-.:~,;,,;·~~-'- > ,. -· .· .. ;., ""<-?-.- - - -"· ..... ¡'_:.{· ,•,. -.;• :_· .· ':· . ::.~J{- ' - . ,-·- .. •' ., " ........ -.•. ·¡:;~:, - •e 

::::·:· ::.::;:~:·~t~;,f ~l~~f i~ti~~~,:~.:;:::::.':::·::': 
médico que haya atendid~;:~'.~~·:~/:~m~t~:v· · ;;;/ ·· 

- .:. -~-:-¡- \ '~>. -- ~;~~. ift~,/' 
'"·':,:·,.;'.;-';:O(~~' . • , ~,?, ,,~:'.~-~;·· .. ·.; ;.;,_:.;e~ ' 

El articulo 6i del mismo-cuerp~),~¿~a:~:;~~~~i.li~j~L~~~~{t;;ü ... ación para los ca-

sos en que el trntamiento d~i·¡;;;a;;~tli~.?i(Í~' i~~'lrit~~naC:Ün en unidades hospi

talarias n juicio del médieo fa~uit~;,~ po~) ~i IniiÚ:tuto. 

Los aparatos de prótesis y ortopedia, son ·los que· se·. necesitan para ayudar al 

restablecimiento del trabajador que hn sufrido· un riesgo de trabajo. 

La rehabilitación es una figura' médico-juridica, consignada en la Nueva Ley -

del Segt~ro Social, figura que beneficia a los dcrechohabientes cuando éstos 

son víclimns de un infortunio laboral, así el trabajador po_drá acudir a los 

centros espccializndos a realizar ejercicios con ayuda de aparnlos especiales 

tendientes a recuperar su salud. 

También se considero cotrio uno prestación en cApecie el traslado en ambulancias. 



44. 

2. PRESTACIONES EN DINERO. 

Es importante sciialor que· lo qu~ .. ·sc-ind<:mniza.no cs·.et.r~cSgo ~~·;ª~-' sino la fa! 

tn de produclivldad por el grad~ de· incapncidnrl o la' m,uerLe. 
'·'.:.:~-

: --~-- , ---<'.-_ > ~:J:;: -:·-~L-'.; 

Seg.in lo es tablee ido por• el.· artÍculó, 491 de la Ley laboral;~: si' ~i;rfesgo ~~()~uc~ 
; -:~',:.- ":'..';'f.~' ~,·>:t;-· -~-; '• n .;, 

al trnhnjador una incnpncldad temporal,' 'la 'ind~Oinlza'ción·,b6nslsÍ:irá''e,.;•_·ei 'pago: '' 

Integro del, salario que dej~dapércÚilr m1bí1Crtis:'t1bsistaTi;¿j;¡~P~~;ibif~~~~ de' 
-~:;c: •. e:·:,..~·:::_--,,. ~i;: --~~:::~:.::~~::,_}::·. -: ... ·:" 

trabojnr. Este pago sehar6· <le~de :c1 p~iinc~ dia dé.la i~capaci~!id;'}: 

Cuando se _trate de in~:l'~f~~"~ ~e;~~;,~ntc parcial, _de igual_ 11lane,rn~~t°pa~~L ·ti! 

ne la obligación de in~em~Izar ;Í :brero ~Íctlma de un l~fortunici de ia •./aíua::: . .,. 
ción a que se refiere·· la Tabla. de Valuación de Incapacidades Pc_rmancntes Parcia,-

cs. (art. 514 de ln Ley _Lnboral). 

En el caso de que se trate de una incapacidad permanente total, el patrón deberá 

indemnizar al trabajador con una cnntldnd equivalente al importe de mil noventa 

y cinco dias de su solario. (arL. 495 de la l.ey Federal del Trnbajo. 

Cuando el riesgo produz.ca la muerte del trabajador, ln indemnización comprenderá: 

l. Dos meses de salario por con.cejlto···de:gast-os funerarios . . 
11. SctcclentoR t.r.,lntn dlns·dc snlnrlo'.~da_'._~]n.cvíctlmn. ( .. rt. 500 y 502 de lo --

llorma l,aboral. 

PRESTACIOllES EN DlllERO QUE OTORGA LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN 1.os RIESGOS DEL -

TRAB/IJO. 

n) INUEMNIZACIOflES.- Uc acuerdo con lo que señala el Mtro. Rafael de Pina (9) -
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indemnización significa "resarcimiento de un daño o perjuicio. Can.ti dad en dinero 

o cosa que se entrega a alguien en concepto de daños o perjuicios que se han oca

sionado en su persona o en sus bienes. (o en su persona y bienes a la vez). Impo! 

te del daño que la empresa aseguradora está obligada a resarcir al ocurrir el si

niestro o la suma de dinero que debe pagar al producirse éste 11
• 

S?lo opera la indemnización tratándose de riesgos de trabajo conforme a la Ley ~

del Seguro Social (Tabla de \'o.luai:i6n de Incapacidades Permanentes a que se refi~ 

re el artículo 514 de la Ley Laboral), cuando la incapacidad permanente que pade~ 

ca el trabajador cuya valuación definitiva sea del 15% o menor de este porcentaje, 

entonces el Seguro Social pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una 

indemnización global equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese 

correspondido. 

b) SUBSIDIO.- Según ei' Diccionario de la Lengua Española significa "Socorro o -

auxilio extraordinario, cantidad que se entrega con títulos diversos -indemniza

ción, compensación, etc.-y que se establece por el Estado u organismo dependien

te como ayuda a personas afectada del siniestro, situación penosa, debilidad eco 

nómica, entre otras". (10) 

Cuando un trabajador sufra un siniestro en su trabajo, percibirá del Instituto -

Mexicano dei Seguro Social, por incapacidad temporal un subsidio equivalente al -

cien por ciento de su salario en tanto dure dicha incapacidad. 

Se hace notar que una vez que cese dicha incapacidad temporal, el Instituto (a -

través de sus médicos) dará de alta al trabajador incapacitado o declarará el -

grado de incapacidad permanente parcial o total, 
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e). PENSIONES.- Pm•a ci1. _Mlro. Rilfocl do Pinn/pcnslón_ r¡uiere 'decir "c¡j1itidad. que -

IR pensión 

viuda, los hÚos, y a 

d) ASlGNAClON.- Sogún lo 

Ley Lnb!?. 

so--

üc cujus, cnmo son la -

Real Acndcmia Española 

signi ficn 11 Sciialar Jo que .lo corre.~ponlÍ~ '·a· una pcrsonn o coso. Cantidad señalada 

por sueldo o para un fin det~rmirl~-,fo•;~-c-12¡---

Las nsignocioncs familiares consisten en una oyudn por concepto de carga fami- -

liar y se concederán o los beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o -

ccsontín en edad nvnnznda, de acuerdo n los Rleuicntcs reglas: 
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I. ·Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por c-iento de. la· cuantía 

de la pens.ión. 

U. Para. cada uno de los hijos menores de dieciseis años· del· p;;,~
0

i6~ado; ¡,·1·.die.z 

lII, ::re:i::::i::a:: ::a:::: e:: ::P:::s:ó::ncubina, ni hijos meno~~:~ de dieciseis 

años, se concederá una asignación del diez por ciento para cada uno de los -

padres del pensionado si dependieran económicamente de él. 

IV. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascendientes 

que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda asistencial - -

equivalente al quince por ciento de la cuantía dela pensión que le correspo!!. 

da. 

V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute de asig-

nación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al diez -

por ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar. 

Estas asignncicnes familiares se entregarán de preferencia al propio pensionado, 

pero la correspondiente a los hijos podrá e~tregarse a la persona o institución 

que los tenga a su cargo directo, en el caso de no vivir con el pensionado. 

Las asignaicones familiares· cesarán con la muerte del familiar que la originó, y 

en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando cump~an los 

dieciseis años, o bien los veinticinco años, si se encuentra estudiando en pla~ 

teles del sistema educativo nacional. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado con motivo 

de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para trabajar por 

·enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto 



48. 

no desaparezca la inhabilitación. 

To to lo anterior según lo estipulado por el. artículo. 164 de, la 'tey del '',Seguro 
,, ___ ?tT'. ;:.¡..-'.º 

Social. 

Ahora bien, en el caso de que el riesgo traiga _como ~o~;~cu~Ilé:Í~ la'inuerte del .-- .... ,,• 

trabajador asegurado, el Instituto otorgará las sig~Í.~~t~~pre~tacione~: 

I. Pago de una cantidad igual a dos meses del salario mínimo general que rija 

en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento del asegurado. 

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al cuarenta 

por ciento de la que le hubiese correspondido a aquél, tratándose de incap~ 

cidad permanente total. La misma pensión corresponde al viudo que estando -

totalmente incapacitado hubiera dependido económicamente de la asegurada. 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que se encuentren 

totalm,.ente incapacitados, se les otorgará una pensión equivalente al veinte 

por cient~ de la tjue hubiese correspondido al asegurado tratándose de inca-

pacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano re-

cupere su capacidad para el trabajo. 

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, menores de dieci-

seis años, se les otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de 

la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad perma-

nente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciseis 

años. Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión en los términos 

del reglamento respectivo, a les huérfanos mayores de dieciseis años, hasta 

una edad máxima de veinticindo años, cuando se encuentren estudiando en --

planteles del sistema educativo nacional, tomando en consideración las co~ 



v. 

VI. 

'·':!·· 
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11"" no. sen.'OiiJnfo ,del' régÍ,;;íind~l .i~~~~i; '~1,)¡g~torfi;._ ,,· 
En .ei-·~~so.:::~~:~-:i~·~:.!·d~·~;~Tf~ridkú;ri~~-:: ri~~,t~-~T6~ri.~::-.;'.:~,f.:·i~.~~ci'fr9-.~~~ri.t-~ :.r~llCci.ern 

; -~·- '.···~ .:;y·. -~ 

e1 otro 1n¡ofc_~~t;;;;;t1ri;pc~:;~¿~f;i';; 6rrA~ci11;1fsc'.'~11niitifü\:f ti~t:~~irit~ a1 • trci!! 

ta· po~c'iii~\:i;'~·~ p~rú:.-•• dé l.ñ ·.-r'eC:1iii dcfrnficci~.lé~{c;.~dci:"ll~&uiiá,; r~ogcrii tor 

y Se· ~x,~1~~~-{;~ .... ~X'.::·l:~ti~i~~,~~~~{··~·g~;:r~·~~::~,~·¡¿~-¡:·~~~-:~:~~~-;~.i~~:~:· ~~f~~~~::>rr'á'~Cio'~'ea·~·-
: .--.· ···-·.;,;~_:;,_~·.;··:~e:·, t,;:.-,_ "~-~i: «'~;· -ci.··!-· -<,~::.'. 

A éad~ ií~od~.i~s 'húÓrranos cu,ámlÓ lo semi ;¡,;(~~df~ y,;~~círii; nicncires de 

dlecisciá·· ñn~J7-0·1;:~t.i'v:i~ucii~c(, .an~s, i~"f~~~;~~~~p~ri·:~st~<li~;ido en 

lo~·. plm1 te les·· <Íai:.111#\~rn~{cdllfa'tiij() 3~#.cJ~.~~~i~~ ;~ .~f~l.~.iii.~~.c~ei~:re~ to-, 

talmente incapaci tsdos::.Jct!ici() '1 u~~:,~~tcf~i~iJ:~c;~"'l~]_~- cl~rec't~ r~áico o -

psíquico, se .les otorgnró\ina pcilslón'cqul vale;1to:ii1 ,trcirita por Ciento. de 

la que hubiere correspondido ª.~. !'ªe;;,;::ll~'. tr.i~lla6~e ;d~ i\lca~ÜC:idnd perma

nente lotnl. (nrt. 71 de in t.cy~c~.¿~~.\J~~ Sociril) •• (13)~. / 

,-,: ;"- :·'-·: 
Al término de las pensiones de orl'nndad se iolo~gnrñ ·ál huérfano· un pago adicio-

-~ _; ,.'; ' - :'.· .: ... 

nnl de tres• mcnsunlidadcs de In pr.risi~n~ que ·<lfÁ-fru,l:nlln. 

' ,_ .. ~ 
e)· AYUDA.- (En los riesgos da· trabajo¡: lle-C:ac_ucrtlo nl Dicdonario de ln Lengua 

Espai\oln ln define de la niguicnlc manera: 11Socorro en dinero para costear en -

parte Alp,11no cosa. ílcmunr.rnc\ón qu~ se suele dor, además del sueldo, al que eje!: 

ce algún empleo o--cnrgo. " ( 14) 

El nrlículo 112 en rclnción con el 212 rrnr.cit.111 lV de ln Ley dol Seg.uro Social, 

contcmplnn ln ayudn pnrn gnstos de funcrnl del osegurado fallecido por un rics-

go de trnbajo. Estn prcstnción se olorgat·ú. cun11lJo el pcnsionndo o R!=>ne11r;ido que 

fnllczca tenga reconocidos cumulo menos duce coti7.ncioncs scmanalcS en los nue-

ve meses nnteriorcs al fnllccimicnto, el lnstiluto pagarán la persona prefe--
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rentemente familiar del asegurado o del pensionado, que presente copia del acta 

de defunción y la cuenta original de los gastos del funeral, una ayuda por este 

concepto, consistente en un mes del salario mínimo general que rija en el Dis-

trito Federal, en la feclia del fallecimiento. 

E) MARCO CONCEPTUAL DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

"Desde antes de los primeros albores en los anales de la historia, el hombre se 

ha distinguido por su industria. Las viviendas de los hombres cavernarios, las -

pirámides, la tapiceria china antigua y las antiguedades similares, atestiguan -

la industria del hombre desde hace varios milenios. Por el hecho de que su deseo 

de conservación propia y su temor al daño no eran entonces menos intensos de lo 

que son en la actualidad, la prevención de accidentes se practicaba indudableme~ 

te en cierto grado, aún en las civilizaciones más rem~tas 11 • (15) 

El Diccionario de la Lengua Española señala que Higiene "es la parte de la medi

cina, que tiene por objeto la conservación y mejoramiento de la salud individual 

y colectiva"¡ y el término de Seguridad significa "situación del que está a cu-

bierto de algún riesgo". (16) 

Si se toma ~n cuenta que la industria genera riesgos y que es el patrón quien 

obtiene los beneficios de la fuerza de trabajo de los obreros, justo es que éste 

asuma también las responsabilidades. Además de estar obligado a asegurar a sus -

trabajadores contra riesgos de trabajo, como lo establece el articulo 60 de la -

Ley del Seguro Social, con el objeto de reparar en la medida posible las conse

cuencias de los siniestros, HSirnismo t1en~ el deber de observar los principios 

de seguriaad e higiene que s.,ña<a la Ley para evitar la realización de dich~s -

riesgos. 
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Considerando lo anteri~r, tomamos como causas generauoras de los riesgos de tra

baJo las siguientes: 

l. El caso fortuito, que se encuentra patente en todo momento. 

2. La falta de medidas idóneas, así como la falta de equipo adecuado y carencia -

de procedimientos de trabajo que los hagan seguros y eficaces. 

3. La negligencia del trabajador al no observar las medidas de seguridad pertine~ 

tes, además que en muchos casos puede ser también culpa del patrón al no cum

plir y llevar a cabo la capacitación y adiestramiento necesarios de los trab~ 

jadores. 

IMPORTANCIA DE LA PREVENCION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO EN EL CONTEXTO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. (F). 

Constituye preocupación pública y legal preferente, que el trabajador se manten

ga cual mi<1111bro útil y activo dentro de la comunidad. De ahí la tendencia primo~ 

dial de prevenir los riesgos de trabajo para posteriormente remediar o atenuar-

la reincorporación del trabajador restablecido a. sus tareas o a otras llevaderas 

y compatibles con su capacidad parcial; o de no ser ello factible, con la indem

nización que resarza los perjuicios padecidos y las ganancias retributivas malo 

gradas. 

Sobre el particular, el Lic. Francisco Ramírez Fonseca, en su obra ºObli&aciones 

y Derechos de Patrones y Trabajadores" (17), nos indica que obligación en senti

do lato, se transcribe coh la necesidad de observar una conduct~ conforme a una 

norma de derecho. 

De esta manera, el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo en sus fracciones 



XVI, XVII y XVIII, establecen lo siguiente: (16) 

Fracción XVI.- Instalar, de acuerdo con los prin 
cipios de seguridad e higiene, las fábricas, ta= 
lleres, oficinas y demás lugares en que deban -
ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de 
tr·abajo y pP.rjuicios al trabajador, así como adop 
tar las mediüas nec~s~rias para evitar que los -
contaminantes excedan los máximos permitidos en 
los reglamentos e instructivos que expidan las -
autoridades competentes. Para estos efectos, de
berán modificar, en su caso, las instalaciones 
en los términos que señalen las propias autorid! 
des. 

Fracción XVII.- Cumplir las disposiciones de se
guridad e higiene que fijen las leyes y los re-
glamentos para prevenir los accidentes y enferme 
dades en los centros de trabajo y, en general, = 
en los lugares en que deban ejecutarse las labo
res; y, disponer en todo tiempo de los medicamen 
tos y materiales de curación indispensables que
señalen los instructivos que se expida, para que 
se presten oportuna y eficazmente los primeros -
auxilios, debiendo dar, desde luego, aviso a las 
autoridades competentes de cada accidente que -
ocurra. 

Fracción XVIII.- Fijar visiblemente y difundir -
en los lugares donde se preste el trabajo, las -
disposiciones conducentes de los reglamentos e -
instructivon de seguridad e higiene. 

52. 

La Ley del Seguro Social, en su artículo 66 faculta al Instituto Mexicano del -

Seguro Social para proporcionar servicios de carácter preventivo individualmen-

te o a través de procedimie.ntos de alcance general, con el objet;i de evitar rie!!. 

gos de trabajo entre la población trabajadora asegurada. 

El artíc-.ilo 69 del mismo ordenamiento legal señala que el Instituto se coordin_!! 

rá con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el objeto de realizar 

programas y campañas de prevención contra accidentes y enfermedades de trabajo. 
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El artículo 90 de esa misma Ley, establece que el Instituto llevará a.cabo las -

investigaciones que estime convenientes sobre riesgos de trabajo y sugerirá a -

los pa trenes las técnicas y prácticas convenientes· a efecto de prevenir qúe oc~

rran dichos riesgos. 

Por.su parte, el articulo 91 estipula que "los patrones deben cooperar con.el -

Instituto en la prevención de los riesgos de trabajo, en los términos siguientes: 

I. Facilitarle la realización de estudios e invesÚg~ciones; 

II. Colaborar en el ámbito de sus empresas a la difusión de las normas sobre -

prevención de riesgos de trabajo¡ 

III. Proporcionarle datos e informes para la elaboración de estadísticas sobre -

riesgos de trabajo. (19) 

LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

La Seguridad Social es una conquista de la clase trabajadora para superar su -

bienestar económico, físico y mental. Incluye ·entre sus capítulos la protección 

derivada de los riesgos de trabajo, tanto en lo que se refiere a los accidentes 

como n la~ enfermedades profesionales. 

Las instituciones de seguridad social se ubican en el centro de esta preocupa-

ción fundamental y, por tanto, uno de sus objetivos básicos es determinar los -

aspectos causales de los accidentes de trabajo para reducir su incidencia. De -

esta manera, el ramo de los riesgos de trabajo que fuera uno de los que inicial 

mente concilió la atención en la doctrina y la práctica de la seguridad social. 

ha representado no sólo un interés vital para el sector obrero, sino también -

para el sector empresarial. toda vez que la organización interna de las empresas 



54. 

oricn tada a la protecc_ión de la_ fuerza de, , tra~ajo se traduce en mayor margen· de -

productivid~d ._y -réridimiento, y a la postre, en un fortalecimiento. del _sistema 

económic.; 1mpcrante'.-·-íie S'ucrte que la -doctrina jurídica en mate ria. de ri'ésgos de 

tra~ajo ~eba_~~ los as~ectos de lá curación, compensaciones, indemniz~ci.;~es- o me 

didas~ rehabiiltatori~s', para proycctarsfl ahora al plano- de .las medida~s preventi

vas y' dé responsabilidad sedal. 

EÍl ·nUcs~-CO país .. -:las ~estadísticas sobre esta materia seiialan ~~ñ-'·lncr"emcntO de ac-
~ .· ' 

cid_~~te_s qué, i~dCp•:mdientemcnte de las implicaciones financieras· por concepto -
. ·_· ·-. ',:: - :-'-~" ._;. 

de ___ indem!l~z~qi_on~s, --representan primordialmente un d::Íílo irreparabl~--:ª los seres_ 

¡,,_;m~~~-s' y ~ la soci~dad en su conjunto. -

La fir'm·e d~tcrminaci.ón de empresarios, trabajadores y autori_dades de empcílar su 

voluntad y _as.oCiar esfucr::os frente a ~a amena1.a qu'2 consti tUyeil accidentes· y --

en·rcrmedades de trabajo, permi tirú garantizar el derecho ht.imano a la salud e ·in-

cr.~rnentnr nuestra capacidad d~ producción con mejor c~lidad y m~yor 11olu~en-- a --

menores costos. 

Es por ello, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y __ <>l _In_sti tu to Me:<!_ 

cnno d!?l Scg,Jro Social,. ~n ejercicio de sus respectivas atribuciones "J atendien-

do a objetivos comuncn, han acordado un amplio y preciso programa orientado ;un-

dar:-:-ntalmente a la prC-·1enciéil--ffo -fOs ri-esg.os- de -trabajo-y--al fomento d!? las co!! 

dicioncs adecuadas de seguridad e higiene en los centros laborales. 

Al rcspe.;to la Ley del Seguro Social, en su articulo 2o. establece "La Seguridad 

Social tiene por finalidad garantizar el d<'rocho humano a la salud, la asisten--

cia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bic-nestar individual "J colectivo." (20) 



Sobre el particular el Mtro. Pérez Lefü>ro señala que "La Seguridad Social es la 

parte de la ciencia política que, mediante adecuadas instituéiories técnicas de -

ayuda, previsión y asistencia, tiene por fin defender y propulsar la paz y pros-

peridad general de la sociedad a través del bienestar individual de' todos sus --

miembros". ( 22) 

La Higiene y Seguridad en el trabajo, es una de las bases de la Seguridad Social, 

puesto que el fin jurídico de ésta no es simplemente la reparación de los daños 

ocasionados por los riesgos de trabajo, sino el procurar evitarlos, en razón de 

que la salud es fuente de energía y progreso para le país; y por otro lado, re--

sulta más económico y benéfico procurar la salud y la conservación de la vida --

que indemnizar a las víctimas de la insalubridad o de la negligencia de los patr~ 

nes y de los trabajadores mismos, además de que una compensación económica no -

satisface, por amplia que ésta sea, el daño físico ni la merma de facultades --

personales que afecta a la producción, es decir, la protección que se otorgue a 

los trabajadores dará como resultado una mejor y mayor producción en beneficio 

de todos, lo que significa la supervivencia y una mejor posibilidad de desarro-. 
llo y progreso de la comunidad en general. 

En la actualidad diariamente se registran un considerable número de riesgos de 

trabajo, de esta manera es mayor el.número de trabajadores accidentados que el 

incremento de nuevos centro~ de trabajo, lo cual demuestra que aunque las disp2. 

siciones de seguridad e higiene son buenas en términos generales, no son lo su-

ficientemente eficaces para abatir los riesgos de trabajo. 
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G) FUNDAMENTO JURIIHCO .PAllA LA PílEVENCION .mi 1.os RIESGOS !JE TRABAJO. 

- ··-- .·:· -·-,· 

NOílMhS JUílIDlCAS APLICflDJ,ES ;.l El¡ ~rticul~ 12J ·de nuestra· Car.ta Magna de 1917, --

obl i g'aci ón pa.t.i:~rlal. de '~clop~~r 'las me~,i~a~ ~decÚadas par~ . ~~;· pr~vertcfón )~ lo~ -

riesgos con moti.ve del uso d; maqui.:.árÍ.a,:. in~trumentos :i materiai.eii.~'e trabajó;:: 
. ., . -.· -·· ·-:· ., . - . ·- - . . -- . · .. - . ·- ... ·"·. ¡·');:.· S;.·: ... -:'.·>·(;"' 

así éomCÍ la de observar las medidas de 's.;gUI'.idad e higiene j Ígualmet~.te 'é~talJi,ece 

en las. frac~ionc~ XIÚ y XIYlá obi¡¿ación d?l 1".atr~~ d~ ¡lropjrc~ciriae a~~~~·Fª'' 
· bajadores l'1 capaettaci6~ y adi~~;~~tni~rlt~ ¡;.;c~~arios ~a~a ;,i ~~;hb~f~'..}'ti~c~,:esp 

.. ponsabllJdad de ·los ·em~~;,s¡;~~~ 'i,'n?caso~dc:;~ccÍderites ·de ti-~baj6';·~rir~~~edades .· 
- - • 

0 ,,-S, , _,;~~-~~-~' ,, ,-~::::;:.-=. ..-. - -· ~-•'.'--~º ~ ~~~"':--~~;~::;:?o-~ :~,'.f: .;--~~-.;;-_;:::_:, ¿e:._~·-· ;_;•:,-O 

'• >: ' ' ••• •· •.·.•·.• .• · .• ··•·• .• •.•·.•••.··· O' ,'. \ - '. - ' •;·,·\~ r,.•, '· ., ;: •• ;" --. : 0, ,- _': ~ 
, - . - , - ,. ~ -.; ". r-'~·,:. 

En lafraccion;~;(ii. ~e~~la;\q¿ .{a ~~~· d~l ~~g~;¿ Soc:Úl. ~i~~..: co~o''.¡\n~lldacl ·1a 

protecci.óll y el bieri~st:~ ·~~,1~s;;,tr~~~J¡¡(¡o¡.e5. ···. ;, .••• .. . 

. ' 

F.l artículo 132. de la Ley Laboral, reglamentario de .las: fracciones XIII 'J :<IV -

del artículo 123 ·constitucional, se refiere a la. obligación patronal de propor-

cionar capacitación y adiestramiento a sus trabajador<>s, de establecer las fá--

bricas con los aditamentos y medidas necesarias para ~vitar los riesgos de tra-

bajo, de. acuerdo a las disposicionés de seguridad e higiene, as{ cono la oblig!!_ 

ción de fijar en lugar visible las disposiciones e instructivos de seguridad e 

higiene y difundir tales instructivos. 

El articulo 134 de la Ley Laboral, establece en su fracción lI la obligación -

de los trabajadores de observar las medidas pre,1entivas e higiénicas establcci-

das. En la fracción IX de dicho ordenamiento, se estipula la obligación de los 

trabajadores de inlcgrar los org.:mi~11tos que rnnrca la Ley: y en la fr,cción X, 
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la obligaci6n de éstos para someterse a los exámenes médicos necesarios. 

El artículo 135 en su fracción I, establece. la prohibición a los trabajadores -

de ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de 

sus compañe¡os, terceras personas y la empresa. 

Los artículos 509 y 510 se refieren a las Comisiones de Seguridad e Higiene que 

deben organizarse en cada empresa, con el fin de investigar las causas de los ac 

cidentes de trabajo así como sus soluciones. 

Los incisos A, B, C, D, E y F del artículo 512 establecen y reglamentan la crea

ción de la Comisión Consultiva flacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la 

cual se integra por representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, la Secretaría de Salubridad y Asistencia y el Instituto Mexicano del Segu

ro Social, con el propósito de estudiar y preponer las medidas preventivas para 

abatir los riesgos de trabajo, así como la elaboración de programas y campañas -

tendientes a resolver el problema en cuestión; estando los patrones obligados a 

acatar las órdenes de las Autoridades de Trabajo, efectuando las modificaciones 

que éstas señalen. 

En el artículo 994 fracción V de la Ley Federal del Trabajo, se estipula una mul 

ta al patrón que na observe en la empresa las medidas de higiene y seguridad pa

ra prevenir los riesgos de trabajo, sanción que con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 512-D, llegará aun a la clausura del centra de trabajo en casa -

de no resolverse el problema satisfactoriamente. 

Las disposiciones de la Ley del Segura Social en materia de riesgos de trabaja, 

se encuentran en el Capítulo 11 del Título 11 y básicamente se refieren a la -
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reparación de las consecuencias de los riesgos de trabajo y las prestaciones en 

especie y en dinero a que tiene derecho el trabajador en estos casos. 

F.l artículo 56 de la Ley del Seguro Social, señala que cuando el asegurado su-

fra un riesgo de trabajo por causa iner.cusablc del patrón, las prestaciones en -

dinero se aumentarán en el porcentaje que la Junta de Conciliación y Arbitraje -

determine, teniendo el patrón la obligación de enterar al Instituto el copital -

constitutivo sobre el incremento que corresponda. En relación con este artículo 

se encuentra el 490 de la Ley Laboral que señala que en tales circunstancias la 

indemnización podrá aumentarse hasta en un 25% a juicio de la Junta. De esta -

disposición se desprende que existe falta inexcusable del patrón en los siguien

tes casos según lo señala el artículo citado en la Ley Federal del Trabajo: 

l. Si no cuemple las disposiciones legales y reglamentarias para la prevención 

de los riesgos de trabajo. 

II. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no adopta las medidas adecua 

das para evitar su repetición. 

111. Si no ~dopta las medidas preventivas r~comendadas por las Comisiones crea

, das por los trabajadores y patrones, o por las Autoridades del Trabajo. 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren y éste no -

adopta las medidas adecuadas para evitarlos. 

V. Si concurren circunstacycias análogas de la misma gravedad a las men~iona-

das en las fracciones anteriores, 

Sin embargo, la realidad de los hechos es que a pesar de la buena intención -

que tuvo el legislador en cuanto a que los patrones cumplieran con las medidas 

de seguridad e higiene sopena de esas sanciones , la verdad es que en la práct! 
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~a. la<: Juntas de Conciliación_ y Arbitraje no aplican dichoR precept9s concretánd~ 

ne úniciamc_n~c ·~:._,cº~-~rO~rir. ta _rcB_~i~nc::_i_ón del r~~sg~-· . __ et:·r~s-u~tado d~ l~_-pe~ic~al 

médicá pa.ra'conoce~ ei grado d~ irn::apacid~d resultant" asi·~om~'a conip':"obar el s~ 

lario del• trabajadci~ pa:a det~rminar 1: o .las pensio~es qu~ c~rresporida. 

En el· caso ·de·:·fos trabajadores_ que· sufran .un accidente''-o erifc~m~dád' profesional -

que no se encuentren _inscritos bajo el Régimen de la ~egurid~~ sC>tial/medfante -
;- .. - ~, : . : . : .. " .. -

-· -. · .. _, - _.~_ - "; : ... ···.·.- ' - . -
-J!licio, los Tribunales del Trabajo pueden _condenar al ¡Íatr_ó!''~.pagar.-,ra indemn.iz~ 

ción corre-spondicnte, según lo señalado en los ártículos 491;'::492,: 493¡ 495, 496, 

497, '198, 499 y -400 de la Ley Fede1•9l del Tr<>bájo; ··,. r-, --~-:~-;~--~_;_-::_ -:· ·~:.2_ ~-=- ,_ 
- ·--· •• v •• ;.··, 

::'.-" ' _.._ -~ "', --. 
F.n mntcrln de Seguridad e Higiene ii nivel reglanientarió¡- e'xisten: 

- Rc.glam~nto de Clasificitción da· Empresa_s_"Y-Gr:-ndOs de_ ~ieSgos _par~- el" Seguro de 

Accidentes dn Traba}J. j" Enfermedades Prufc~üonal~n d'-?l · r.;.1.s·.s. 

- Reglamento General de Seguridad e Higiene. 

- Rcglnmcnto de la Unidad Coordinadora del E:rnplco, Capacitación y_Adiestr3.miento. 

(contenidos en los Secciones Décima Octa\•a '} DéciM.a Novena de la Segunda Parte 

de ln Ley Federal del Trabajo). 

El p1~imcro de es tos reglamentos hncc ~no. clasificar.::ión d'! las ~mpresas de acuer-

do a la peligrosidad de la actividad que desempeñen y ~l índice de frecuencia -

de los rie5gos d":? trabajo, e5tableciendo una prima que están ohligadcs a p?gnr -

los patrones ~n el Seguro de Riesgos de Trabajo de acuerdo con las clases esta-

blccidas. !.a finalidad do este Reglamento es que el Instituto cuente con el fi--

nanciamicnto necesario para satisfacer el pago de las prestaciones a que tengan 
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derecho los trabajadores que han sufrido un riesgo de trabajo, y la reco!"endación 

a las empresas para que adopten las medidas de seguridad e higiene necesarias P! 

ra evitar al máximo los siniestros y de esta manera bajar los índices de frecue~ 

cia de éstos en beneficio de los trabajadores, la industria y el Estado. 

Sin embargo dicho reglamento presenta deficiencias por lo que hace necesaria la 

creación de un instrumento más eficaz para evitar loS-, 'riesgos y lograr, por en

de, una mayor productividad y así el Instituto se encuentre en condiciones de -

cumplir, dentro de la política económica-social; 'su misión como instrumento - -

coadyuvante de los factores de la producción. 

El segundo de los reglamentos, como su nombre lo indica, reglamenta las normas 

de seguridad e higiene en el trabajo, cuya aplicación corresponde a la Secreta

rái del Trabajo y Previsión Social en coordinación con las recomendaciones que 

le haga la Secretaría de Salubridad y Asistencia, expidiendo los manuales, ins

tructivos o circulares que sean necesarios, mismos que se publican en el Diario 

Oficial de la Federación. Siendo materia de este reglamento: la prevención y -

proteccióg contra incendios; de la operación, modificación y mantenimiento del 

equipo industpial ¡ de· las herramientas: del manejo, transporte y almacenamiento 

de materiales; del manejo, transporte y almacenamiento de materiales¡ del mane

jo, transporte y almacenamiento de sustancias inflamables, combustibles, explo

sivos, corrosivos, irritantes y tóxicas¡ de las condiciones del ambiente de tr! 

bajo; del equipo de protección personal; de las condiciones generales de higie

ne; de la organización de la seguridad e higiene en el trabajo; y finalmente, -

los procedimientos administrativos que establece en su capítulo 11 las sancio-

nes administrativas a los patrones y trabajadores que violen el reglamento, - -
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tomando, en cuc~t~ :l~. gravéd_ad de_ la infracCión cometida, los antecedentes del -

infractor :y.l~~- condiciones económicas. del_ mismo. 

Por lo. qu~·s~:~ci~ereal Reglamento de la Unidad Coordinadora :elc·E~¿ieo, Cap~ci 
:-·.: . . -_:/. . ·, .;_· . -_, -, ---·:=--

tación y· ;\die~·tramiento,_ tiene como funciones la de manejar él Se~.viclo llacio~al 

de Empleos, ~'!paci tación y Adinstramiento; promover y supez'vi.sar:Úa c:olocac:iÓn - .·. 

tle los trabaJadÓres, la da .organizar, promover y supervisar la ceipaci tación y -

adiestramiento de los trabajadores :¡ registrar las constanéias de fas habilida-' -

des de los trabajadores. 

Dicha Unidad_ cuenta por su funcionamiento, con. el Consejo Consultivo del' Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento, con los Consejos Consultivos -E~t~t~le;J_.;_·ca¡foci-
·- ·" '. ·._, -

tación y Adiestramiento, entre cuyos.miembros se encuentran :~epresentantesdel,-
o·, _,. 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como con los _Comlt§~_: ;1~<::'1-~~;i.'es de C~ 
'>·.--·.·. 

pacitución y Adiestramiento. -,,·"-

,:{·:· '.:.':., 

Respecto de la prevención de las enfermedades prof~sional~s ª\J·~ cuando es mayor 

el número de accidentes que de ~nfermedade~·;_ es· de:. ~~~erse·'.::hiÍ1~apié "=!n la impo::, 

tanela de su prevenciOn.en virtud ·de. que-_ día. día aumentan el número de las --
- - . -· . 

mismas, y siendo posible su prevención, p~esto que pueden detectarse mediante -

examen médico, es imperdonnble qu~ su renlfznciÓn no se efectúe con la frecuen-

cia debida puesto que ·esto trae"r-ía_como consecuencia evitar en la medida posi--
, - =--~o-. --- o- - -

ble tales enfermedades y por tanto su desarrollo. 

Como es sabido, las productos_orgánieos e _inorgánicos así como el uso de las 

rndiacion~s que se utiliznn en ~a.industria, pueden producir lesiones graves -

y mfermcdades bion definidas y tan malignas como lo es el cáncer, y la - - --
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leucemia, así como el t;!f\Vcjecimiento ·prematuro y aún más ·la muerte. 

, . -· - .· .. :'.::">:",) : .. :·_ 

A3Í • la ~xposfc.i6n pro1.6ncada. a --~ol es-_proctUC't:?_S. y' ra_df~ci_l:~ri~~~·:p~c)~-0:~~-~- m~~fori:na-

cioncs cromosómicas e'n Iiis cé1u1as· .. h~:man~·s·;C- ¡'~'.'. clÚ'é:'. p~~~í¡·: e·v.l:~~~r~e-;~ e.~-~ gr~n .~cdi-. 
da reglamentando de manera especial este' Úp6 'de 'trat~Jo.', 

Actutllmerltc se están ]lovrindo a Cabo sistemas,': p-~ra la _pr~.\re~~~Ó.r.1:: cte __ 1:os _riesgos 

de trabajo siendo ncc('sario _el: ~ejO~am~er:i~o de los mismoS en:.ror·ma· -i·n-~nterrum¡)i:. 

dn así como la creación de nuevos _sist.:cmas que Pe~mi~an~--l~grar a·: ~o_rto p_~a~o_,_la 

eficacia que r!!quiere el, desarrollo soc{al e industdal. 

Sel_eccionar ad,ec~í'.1~~-rl!_e~t~_ ~~-~ª~"~-~-~~-~-de-' n~:t~~rd~-- ~~ trabajo á d~sempeílar, y e~ 

no"ccr mediante exdmcnes médicos ·y ;:>Sicológicos las opti tudes físicas :¡ mentales 

de los trabajadores cor: la finalidad, de proteger, la salud :¡ seguridad de los 

mismos. 1\simismo instnlnr equipos de protección -e indumentaria adecu~da par:a la 

realiz.ación del trabajo que se va a desarrollar, contar con vigilanc~a médica -

tornando en.cuenta el tipo de actividades a que se dedic3 la empresa. 

Aun cuando existen un Sinnúmero de pr~ceptos tendientes a prevenir los riesgos 

de trabaJ,o, la renlidad-es que en gran medida no se observan por los trabajado-

res ni por los pnlrones, y aún m¡í.s, nuchas de las e1:ipreso.s ni siquiera tienen -

in!:icritcs ::i sus trabajridores en el Régimen de la Seguridad Social, siendo esto 

tiempo puedan gozar de todas las prestaciones en dinero y en especie que pro---

porciona el derecho de la Seguridad Social, 
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Para que una norma tenga aplicación efectiva y se observe lo que en realidad pi:"~ 

vé, es nccesa~io que t~n~.n implícito una sanéiórl,. t-a1 _es ;e-1 Caso 10 q\.l'e·«:onteffi-

plan los articules 512-D y 490 de la Ley Feder~l\lel -Tr;,b-ajo: en. relación: con el 

56 y 283 de la Ley del Seguro Social. que sin' ~m~,ar~~ no.son eficaces por falta 

de aplicación. 

Situnciof!cs todas éstas que hacen necesario hacer. un· ~~t~dio ·ex_háustivO-_de las -

actuales normas sobre la prevención de los riesgos profesionales a fin de que 

contengan nan~iones efectivas a las violaciones,quC se comet8n en coOtra·de.- -

ellas :J que efectivamente se apliquen mediante_ dispositivos legales apropiados. 

Asimismo 'ler la posibilidad de que la Junta Federal' del_ Trabajo:r~suelva los co!! 

flictos de riesgos de trabajo así como su prevención :r en general para que cono~ 

ca de los conflictos de la S~guridnd Social, o en _·su caso, ampliar las faculta--

des de los Tribunales de Trabajo a fin- de que resuelvan dichos con{lictos a· tra-

vés de la aplicación tanto de la Ley Laboral como de la Ley del Seguro Social. 

Como cor.1entari9, al resPccto ne hace la observación que constituye .causa1.·de.--

rescisión de contrato sin responsabilidad para el patrón, cuan4o el .trá.ba'jador -

se niegue 3 doptar las r.iedidas preventivas O 3 seguir los procedimi~Jlt_'?F~ indica-

dos para evitar accidentes a enfermedades. Tal situación la establece el articu-

-lo 4~ frncción :<Il de la Ley Federal del °rr{\bajo. 
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CAPITULO 111. RESPONSABILIDAD PATRONAL Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDllD RATRONAL. 

11 Es evidente que cuando un trabajador sufre un ·infortunio en el desempeño de sus 

labores o con motivo de éstas, en quien recae la responsabilidad de reparar el -

daño .sufrido es del patrón, con excepción de los trabajadores asegor~dos. En es

te caso el artículo 123 fracción XIV Constitucional y la Ley Federal del Trabajo, 

establecen una serie de responsabilidades para los patrones que tienen trabajad~ 

res a su servicio, por las enfermedades y accidentes provenientes del trabajo;

no siendo aplicable la Ley del Seguro Social la que obliga a cubrir las cuotas 

del seguro de riesgos de trabajo sólo a los patrones en los términos de su ar- -

tículo 78, por lo que los mismos quedan relevados de aquéllas responsabilidades," 

(1) 

Por otro lado el artículo 132 fracción XVI y 512 de la Ley Laboral, señalan una 

serie de normas tendientes a prevenir los riesgos de trabajo, así como el artíc~ 

lo 509 de dicho ordenamiento legal, el que contempla que podrán formarse comisi~ 

ncs integradas por igual número de trabajadores y del patrón para investigar las 

causas de los accidentes y enfermedades, y 'se propongan medidas para prevenirlos 

y vigilar que se cumplan. El incumplimiento a estar normas pueden ocasionar res

ponsabilidades de carácter económico, como es el caso que contempla el articulo 

994 fracción V de la Ley Federal del Trabajo. 

La responsabilidad del patrón contempla dos modalidades: 

l. Si el riesgo trae como consecuencia la incapacidad del trabajador, (temporal, 

permanente parcial o total). 

2. La muerte del trabajador. 
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Tratándóse de la primera, los trabajadores t~ndrán derecho a lo qu.e éstipula el 

artículo 487.de la Ley Federal del Trabajo,.:}a:_que ·señala:· (·2¡·· 

I, Asistencia médica y quirúrgica 

II. Rehabilitación 

III. Hospitalización, cuando el caso lo requiera 

IV, Medicamentos y material de curación 

V. Los aparatos de prótesis y ortopédicos necesarios, y 

VI. La indemnización fijada en la Ley. 

En los casos de muerte, la responsabilidad económica se traduce en dos prestaci~ 

nes de acuerdo a lo estipulado en los artíuclos 500 y 502 de la Ley Federal del 

Trabajo. ( 3) 

I. Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios, y 

II. Una indemnización equivalente a setecientos treinta días de salario, sin de

ducir la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que -

estuvo ;ometido al régimen de incapacidnd temporal. 

Tratándose de afiliados al Régimen de la Seguridad Social, las prestaciones en -

especie y en dinero a que tendrán d.7recho, ya comentadas en el capítulo que ante 

cede. 

El artícuo 60 de la Ley del Seguro Social establece: "El patrón que haya aseguro!! 

do a los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado, 

en los términos que señala esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones que -

sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del - -

Trabajo". (4) 



66. 

Este artículo tiéne estrecha relación con el. 64 del mismo ordenamiento legal, que 

en su primer párrafo establece: "El patrón que estando obligado a asegurar a sus 

trabajadores .cont.ra riesgos de trabajo no lo hiciere, deberá enterar al Instituto, 

en caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestacio

nes en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, -

sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde luego las prestaciones a que ha-

ya lugar." (5) 

Es importante hacer notar respecto de la responsabilidad de los patrones, el ar

ticulo 79. de la Ley del Seguro Social establece: "Para los efectos de la fija-

ción de las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas s~ 

rán clasificadas y agrupadas de acuerdo con su actividad, en clases, cuyos gr! 

dos de riesgo se señalan para cada una de lBs clases que se determinan en el pr! 

sente capítulo." (6) 

Asimismo existen circunstancias en las que el áccidente de trabajo no genera -

obligación alguna a é0rgo dPl patrón, asi el artículo 466 de la Ley Federal del 

Trabajo y el 53 de la Ley del Seguro Socia1, señalan lo siguiente: ( 7) 

l. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador ~n estado ñP. embriaguez. 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que ex is ta prescripción médica y que el 

trabajador hubiese puesto el hecho en conocimiento del patrón y le hubiese 

presentado la prescripción suscrita por el médico. 

III. Sí el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión por sí solo o de -

acuerdo con otra persona, y 



IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o" intento de suicidio. 

El patrón ·queda·en todo caso obligado a prestar los. primerós auxilios y a cuidar 

del.traslado del trabajador a su domicilio o a un.c~ntro médico. 

Artículo 53 de la Ley del Seguro Social. No se consideran para los efectos de 

esta Ley, riesgos de trabajo los que sobrevengan por alguna de las siguientes 

causas: 

I. Si el accicente ocurre encontrándose el trabajador en estado de embriaguez. 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún -

psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción mé

dica por médico titulado y que el trabajador hubiera exhibido y hecho del C!?_ 

nocimiento del patrón lo anterior. 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente·· una incapacidad o. lesión por -

~! solo o de acuerdo con otra persona. 

IV. Si .la incapacidad o siniestro es el resultado de .. algúna· riña··o· intento de -

suicidio, :; 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional ·del que fuere respon

sable el trabajador asegurado.' 

"Todos los casos que presenta esta disposición tienen.como denominación común la 

prueba que debe rendirse, para llegar al extremo.de no considerar los riesgos de 

trábajo". (8) 

Como comentario a la fraccién V del.artículo 53 ya referida, y como lo afirma -

el Mtro. De Buen (9) elimina la excluyente de responsabilidad si se produce la -
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IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a.prestar Íos primeros auxilios y a cuidar 

del traslado del trabajador a su domicilio Ó-a un e.entro médico. 

Artículo 53 de la Ley del Seguro Social. No se consideran para los efectos de 

esta Ley, riesgos de tr.abajó los que sobrevengan por alguna de las siguientes 

causas: 

I. Si el accicente ocurre encontrándose el trabajador en estado de embriaguez. 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún -

psicotrópico 1 nar~ótico o droga enervante, salvo que exista prescripción mé

dica por médico titulado y que el trabajador hubiera exhibido y hecho del e~ 

nocimiento del patrón lo anterior. 

III, Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión por -

cí solo o d~ acuerdo con otra persona. 

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de -

suicidio, :¡ 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere respon

sable el trabajador asegurado.' 

"Todos los casos que presenta esta disposición tienen como denominación común la 

prueba que debe rendirse, para llegar al extremo de no considerar los riesgos de 

trabajo". (B) 

Como comentario a la fraccién V del artículo 53 ya referida, y como lo afirma -

el Mtro. De Buen (9) elimina la excluyente de responsabilidad si se produce la -
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muerte del trabajador asegurado, en. favor de sus beneficiarios. (Artfoul? 54 

fracción II de la Ley del Seguro Social). Tratándose del artículo 488 de la Ley 

Laboral, el patrón quedará en todo caso obligado a prestar los primeros auxilios 

y a cuidar del traslado del trabajador a su domicilio o a un nosocomio, 

A) TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO Y TABLA DE EVALUACION DE INCAPACIDADES 

PERMANENTES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La intención del legislador al consignar cada una de las enfermedades de trabajo 

fue incluir las más comunes, en virtud de que las mismas no son limitativas sino 

meramente enunciativas, pero sí establece la referida Tabla una presunción en fa 

vor del trabajador por estar catalogado su padecimiento. 

Como atinadamente lo señala el loltro. De Buen (10) la Tabla se encuentra distri-

buida en especialidades, Se menciona el padecimiento a través de su denominación 

técnica, por ejemplo: hipoacusia, erisipeloide, brucelosis, entre otras¡ y en -

otros mediante una descripción, -afecciones provocadas por sustancias químicas

listando después las actividades qu" puedan quedar afectadas profesionalmente -

por cada padecimiento. 

Por lo que se desprende que si el padecimiento que sufre el trabajador está cat~ 

legado como enfermedad profesional, el patrón, no obstante ello, podrá acreditar 

que el trabajador no la contrajo en el desempeño de su trabajo, para evitarse la 

responsabilidad correspondiente. 

El Mtro. Miguel Bcrmudes c., hace un pequeño comentario respecto a la Tabla de -

Enfermedades Profesionales a que hace mención el artículo 513 de la Ley Laboral: 
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"La anterior tabla de enfermedades es producto de acuciosos estudios hechos por -

especialistas en medicina del trabajo". (ll) 

La Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes se encuentra contemplada en el 

artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo, en donde se consignan los diferentes 

gradoS de incapacidades, tales como la pérdida de miembros, parálisis, perturba

ciones orgánicas, entre otras. En esta Tabla se señalan también diferentes porce~ 

tajes cuando existen responsabilidades patronales en el caso de que un trabajador 

quede comprendido en dicha tabla o si el obrero se encuentra afiliado al Régimen 

de la SegJridad Social (para efectos de una pensión), se aplicará a dicho porcen-

taje la tabla a que se refiere el artículo 65 de la Ley del Seguro Social. 

Es importante señalar que en los diferentes porcentajes del referido artículo 514, 

existe un mínimo y un máximo, por ejemplo el numeral 7contempla un 60% (mínimo) a 

un 70% (máximo) de grad'o de incapacidad por la pérdida total o parcial de los cin 

co metacarpianos. 

Sin embargo, la Ley al señalar un mínimo y un máximo considera si el riesgo prod~ 

ce al trabajador una incapacidad perrn'1.nente parcial, la indemnización consistirá 

en el pago del tanto por ciento que fija la Tabla de Valuación de Incapacidades, 

calculado sobre el importe que debería pagarse si la incapacidad hubiese.sido pe! 

manente total. Se tomará el tanto por ciento que corresponda entre el máximo y -

el mínimo establecidos, tomando en consideración la edad del trabajador, la impo~ 

tancia de la incapacidad y la mayor o menor aptitud para ejercer actividades rem~ 

neradas, semejantes a su profesión u oficio. Se tomará en consideración asimismo, 

si el patrón se ha preocupado por la reeducación profesional del trabajador. (lo 

anterior con base en el artículo 492 de la Ley Laboral). 



72. 

B) SUBílOC:i\C!Otl DE LA ílESPOUS¡\IJI.LID~D _DELÍ!ISTiTUT(J MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL • 

., , ... ' -~·.:"~·>. 
La Seguridad Soc_ial es uno 'de ·t~s ~~-¡.ti6'ió~~:piiblic6s más humano que un estado .:._ 

pueda propordonar; cdé ~~~5~;.;~§·r·aé~:~~r()·n ,MéxÍ~o eJ diciembre de 1943 un ente -

paraestata1/ or:~~~{~~º '.¡)útiÚ~CÍ desceritfali~ado;:con• personalidad jurídica y pa--
.7·· .. :: .:'.,' .;';;:.{:: ::>·: ',:~··: ' ·:~.-~»{;" ~·.)].~~:~ ·;·:; .. ·_::-,,:" 

trimonio propio <iénomiri~doj,oó1riiút~to ~ie'xic~rio _del ,Segtiro Social"; 
->:·". <:.' ,_ ;;>\~::·: ~-~-~-" :_::{::if, '>Y~:~~·:i ~·,,, .. ·:., :.?~;_:r_._-_'.:;?T,~-~:< :;) · :,·· .. 2: _ .. _ .. · ·_ . 

"Un~- d~l~~ P~_~t;u',i.~~os'•}e': i~ ~~~olu,cl.ón Me_~icana_ de-,19J.(J•' f~c la' c~eaé:Í.ón de' lÍn 

s¡;~e~a~~~> Seguridad social:, -~~,~~~'fr~~~~ así ál lo~r<>·~~-u~ 1~eaii~ás;de~: mexiCa 

_t·_-_1·2;>y \e ·_:_-_· __ :_•.-_-_:_._-_-_-_._•.-_-_-· W )·r ,, ,,. : ';"'5; >: ·n~''.-.'· - -~~·-_'._/~i~_;:__': . ::"·: '(" ~-·~-:·:· ,: __ ;:·:_·<~·~:;.~~·· (··· .... ,-.:. r,>_._. __ ·-.'._·.·, 
~ ,·,;· ~ - i-,_c;-_ .·,.~ • ...:+.:."'. --

-:>r:.·· ~' .. -;.[' .,_~_e:;,·:_:;-.· . 
. ¡_:,e_~-"-

.;¡;;,: 'segu'rfc!ad''.so'e:t~i~t'ülil<B?or·.frriíatrC!aCI !\ara'ntizar el _derecho humano a la salud, 
-..--~,:· ; .<~-:"- .. 

_la . asis't.,,ncia •y .l~~ se~viciós .~~i;,:le~.·~.;C:e~ari_os • para el bienestar individual :¡ 
.,; __ -,,_-:_ 

coleCtivo••; \a;¡;:2o;_'.~e;ci:~ú'y;d~f ,Seguro s.oci'11, así. como el articulo 123 - -

rracci;,~-xxix' co';;'sti tú'c10~~1):- ·ci.&J x·_c, · ····-· - -
_·· :•; -- '" ... _·\>_">; ·.-_ - . 

En eféct?·· Dí~~ L~~bardo' ~l hnblar: de' la constitucionaÜdad de las enfermedades 

;¡ accidentes. de. ~;~búiJ resp~it~•.de _fo ~:~osÍ~ió~. de. moti vos oxpresa lo siguien-
-~j~ · --~~-

te: 
-·.::. -. -b;:-~::,'>_~_-:::.'.:, 

"Allí mismo se' dan _razonris por•l~s- cual~s_•-.1os·:rie:;gos profesionales no deben qu~ 

d~r fuera de un- si'ste"1a _d~ scgUridad··gen~r?l·,-ni re~ibir tratamiento distinto del 

de ;t~as ric~gOs º ~~C-(i~C-S~- -L-a:·. rra~C~ón- xxt:~ no--:-está -·destinada -a establecer sist~ 

mas jurídicos concretos inmediatamente sino con posterioridad, pues en ella el -

constituyente considera de utilidad pública lá expedición de la Ley del Seguro -

Social". (14) 
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De aqui se dcduce.:f!ue. no hay violación ni contradicción con el texto ·consti tucio

nal aLincluirsé el Seguro de Accidentes de Trabajo 'J. de EnfermedaCÍesI'rofesiona

les. Una:~_rCy :.-~~e·"º- comprc-ndiera esta protección seria iilcompieta, ·por 

ción y :los efectos palpables que ha tenin" en la clas-= lrabajadora. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada po~.la. 
;··.:·'' 

rnl de las tlaciones Unidas el 10. de diciembre de 1948, considera en su~ :ar.tfoulos' 

22 y 25 los. mínimos indispensables para que las personas gocen de pres.tacion.~s de. 
:·· ._··;'. _:··_;: 

carácter económico, social y cultural al asentar cn el primero de eÜos·l~·sigÚie_!! 
Í 

te: (15) 

ºTodn persona como miembro di=.? la sociedad tiene 
derecho n la Seguridad Social y a obt~ner media~ 
te_ el er:fucrzo nacional y a la cooperación ínter 
n~cionnl,habida cuento de la organización y los
rccursos de cada estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y cult1.1rales indis 
pensables o su dignidad y nl libre dcsorr.,110 de 
su pcrsonalidad 11

• 

?or su pnrl~ ·~l o.rtír.'..1lo 25 de l<J Declaración de los Derechos Humanos, señal.'.'.\ como 

meto. para Lodos los individuos tl derecho que tienen n: 

" ... un nivel de vidn adecundo :¡ue les asegure, -
así como a su familia, la salu~ y el bienestar y 
en especial la alimentación, ,,¡ •Jestido, la vi-
vicnda, la asistencia :nédica y los servicios so.:. 
ciales-necesarios •.. 0 

De esta manera, el Instituto Mexicano del Seguro Social, constituye .un paso fund~ 

mentol para que la mayoría de la población goce del derecho de la Seguridad So---

cial. 
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11 Con la conquista se fundan en la.Mueva España hospitales e instituciones filan

trópicas para ayudar a los pobres, su objéto principalº· radica en la caridad. Los 

primeros atisbos d~ Seguridad Social los encontramos éñ·1as ideas de JoséMa. Mo-

rclos y Pavón, quien pide que se modere la opuleric'.~a e_iridigencia·y _que se repa_!: 

tan los bienes entre los pobres." (16) 

Para logrnr lo anterior es neccsariO asegurar a los tr~bajador~~ ·c~ritras las - ~ 

eventualidad
0

es gencrarloras por los riesgos de trabajo, a través .de d_i'versas iégi~ 

lacioncs obreras, ast la primera fue la Ley de Accidentes deºTrahajo del GQbern!!«" 

dar del.Estado de México en 1904; posteriormente en lluevo León_,_ ·Bernardo Reyes . .'..· 

implantó. ·1a Ley· sobr~ Accidentes de Trabajo en 1906¡ le siguieron .a.lgu~<Ís: 

:1ectos en las_ leyes laborales de los Estados. 

F_uc en 1917 en que el Constituyente plasma en la frncción XXI:< _de_l a~Ú~·ulcÍ l.23, 

la necesidad de ~!:itablcccr cnjns de seguros popularas para proteger ~a-1nvalidei, 

la 'cesación involuntaria de trabnjo "J otros ric~gos ::mtllogos, ordenando _al gobi~! 

no fedt.!rnl qu!:' !omenf.:-1f:\ ~~ t::rP.nción d"! este tipo de asociaciones por ser de gran 

utilidad social. El cont~nido de dicho articulo dió origen a di•1cirsos _proyectos 

y ler,islncioncs que conte.mplaban en su texto ln iopl3nt~ción de un seguro social 

obligatorio, el más importante fu~· el proyecto de ley para la creación del segu-

ro obrero que trat<:lra el Prenidcnte Alvaro Obregón, en 1921. Desgraciadamente --

sólo tuvieron éxito unos cuanto!;. 

En 1929 se reformó la fracción XXIX del referido articula 123 Constitucional, --

por considerar de utilidad pública la Ley del Seguro Social; asimismo en 1932 -

ul Congreso de la Unión emitió el Decreto para que en el término de ocho meses -

se expidiera l~ Ley del Seguro Social Obligatorio, pero no fue así sino hasta -
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el 19 de enero de Í9.43 (Dfario 'oricial. de la Federaci6Jl de. 31 .. de. diciembre de -

1942) recha.en la que éi ~~eslcí~l1t~ i.la~,;~1 livü·a c~m~c'¡;o ~~l,üc,;5 é1:'orc!enamiento 
,-:·:~--':__ . ~;_-. -:< -- -o-,'.,' ~:<· ..... :~--:~º·f: ';~~~·<;_~<!·:{:' ,.,·.~ ,:'"• 

legal ' .:..:" _; ·, ",, "-~---~'.·:;>_~..., <~~:,·, '-··,,;,C; >\~i~~,;:;.:, -.~)~2:;,~ '.'.!:/"~ - ; S 

' . '..':.:,~<~_. ~-:' ;• :·,.;· -~f,;- e;,, t'·, • -, e'_- -

Sin embárgo esta Ley s~frió va~ia~· ref~rin·~~ con·. elC.'obJ~tci;d~ 'f,'~~¡,¡;'i\i ~~~· '~iidaz 
en su cumplimiento y m¡s ·~pli~ en. sús ~;JstacÍ.o~e~; i~s ·~~~ Sfaiit~i~i~ }~~~º~ ·. 
las de 4 de noviembre ~e :¡94~, 30 de al.~i~~~;~ d6'.J.~4~; ·~~~/~~~f'~~:g;''~~ i949. -

.. __ .- - '~· .··--.>;·· _ .. -_,.. ,_.'. ·'_":; -:-",'.:'.~- \-\/··:.:·:··: .. -. ·, 

29 de diciembre de i956, · 30 dédlClerrÍbre círi. Í959 ·•:30 d~ ~M.t~¡;~r,e'.~e, 1965; 30. de 

dici~mbre de 1970,. lo: de~ ~~ri~ de Í.973, 31 de diciéinbre•'éliti974/ 19 de d'iéiem-.:. 

bre de .1980, 28 de di~ieii11~e'.de l9!i4y;~~r úlÚmo,• 2 él~ m:yo(ile 1986; . 
~·~.~ ~:::~ _ ex-.-.:·;::_;:·;~~-- ,·::'_::·ji~~;_-_- _.,. ;,¡;:,.·.:: -~~- --

Por otro lado,• el. ~ttfcufa EÍÓ·d·e; fa. L~~; CÍ~.i"'cseguro SoCial 

"El patrón qUe h:ya~§.egui:d~~ :~~~s,:rab¡~·:élores 'a·~~·servkid con.t~a riesgos de 

trabajo; q~ed~rá l"e1~·~~d
0

o~:.;n:fosÍ~áim'rn6~;~u~ .señala ~sta Ley, · deÍ. -~timplimiento 
-~·:. - ·, 

de l>s obligaci.oncs 'qu~ f.¡Obre)r'es~oÍ\snbiÚdad por esta clase de riesgos estable-

ce la Ley federal dot .·. 1·,;~tmJo''· (17). 

De lo anterior se desprende que todos aquenos patrones que no inscriban a sus -

trabajadores ante el Régimen de la Scguridad·Social, deberán cubrir las indemni-

zacioncs correspondient~s a que se.refiere la Ley Federal del Trabajo por riesgos 

de trabajo, haciéndose notar que el trabajador podrá solicitar su inscripción al 

Instituto de conformidad con lo establecTdo_p_oCeCartícuo 21 de la Ley del Seg~ 

ro Social, sin que esto implique que· el.: patrón qUede liberado del cumplimiento -

de sus obligacionns ni les exime de -ia:s· s·ané~ones y responsabilidades en que h~ 

hieren incurrido. 

Este derecho puede ejercitario el trabajado.r después del quinto día de ingreso a 



76. 

su fuente de ';rabajo y.elpatrón asimismo Üene cinco díaspara darlo de alta. 

De esta manera el artículo 84 de lá Ley del Seguro Social, establece: (18) 

"El· patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de 

trabajo no lo hiciere, deberá enterar al Instituto, en caso de que ocurra el si-

niestro, los capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en especie, 

de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que el Ins-

tituto otorgue desde luego las prestaciones a que haya lugar". 

Lo que significa que si un patrón o~ite dar de alta a sus trabajadores ante el -

Instituto Mexicano del Seguro Social y alguno de éstos sufre un siniestro, es -

potestativo para el Instituto otorgarle al trabajador las prestaciones en dinero 

y en especie a que tuviere derecho, imponiéndole al patrón capitales constituti-

vos, multas, recargos'· etc. 1 por todo el tiempo en que los tuvo a su servicio --

hasta por cinco años, ya que las cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social 

son de carácter fiscal. 

C. SITIJACIO!IES CUESTIONABLES SOBRE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

l. DIFERENCIA EllTRE RIESGO DE TRABAJO Y ENFERMEDAD GENERAL. 

Como ya quedó señalado en párrafos anteriores, el concepto de Riesgo de Trabajo 

contemplado en los artículos 473, 474 y 475 de la Ley Federal del Trabajo y sus 

correlativos 48, 49 y 50 de la Ley del Seguro Social, tenemos que: 

Riesgo de trabajo son los accidentes y 
enfermedades n que están CY.puestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo 
del trabajo. 
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De esta manera los Riesgos de Trabajo son el género y los accidentes y enferme-

dades de trabajo, la especie. 

La cuestión de que a qué están expuestos los trabajadores en ejercicio de su tr! 

bajo,no necesita mayor explicación, pero cuándo están expuestos los trabajadores 

con motivo del trabajo, significa que el trabajador puede sufrir un riesgo de --

trabajo (accidente o enfermedad profesional) con motivo de sus labores, es decir, 

si a un trabajador su patrón lo comisiona para laborar un sábado y ese día su--

fre un riesgo, es evidente que debe tomarse como tal puesto que a pesar de enea~ 

trarse dentro de su día de descanso es obvio que fue con motivo de su trabajo el 

riesgo sufrido. 

Accidente de trabajo es toda l<>sión orgánica o 
perturbación funcional, inmedista o posterior, 
o la muerte, protlucida repentinamente en ejer
cio· o con motivo del trabajo, cualesquiera que 
sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

Significa que una lesión es un daño o detrimento corporal ocasionado por alguna 

herida, golpe o enfermedad: mientras que la perturbación funcional, significa que 

algún miembro u 6rgano no funcione correctamente, así por ejemplo si los dedos -

de una mano no tienen movilidad completa y suponiendo que esa mano presenta un -

303 de perturbación funcional o disminución de la capacidad orgánica a 30% de --

grado de incapacidad. 

Inmediata o posterior, si es inmediata significa que es en el acto, es decir, en 

el momento de sufrir el riesgo, pero en el caso de qJe sea posterior acontece -

que el accidente puede producirse en un momento dado sin que exista padecimiento 

alguno, sin embargo pueden presentarse posteriormente las consecuencias dejando 
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el accidente a la víctima secuelas valuables según lo establece la Ley L~boral. 

O la mue,te, sin mayor comentario. 

Producida repentinamente en ejercicio o con.motivo del·. tr.abajéí;·. Como ya qued6 -

·.· 
··,i{"' 

explicado en el capítulo respectivo. 

Cualesquiera que sean el lugar preste. Esta: defl!lici6n no 

necesita mayor explicaci6n. 

El artículo 475 de la Ley Laboral y 50 de la Ley del Seguro Social, señalan: (19) 

"Enfermedad de trabajo es todo estado patol6 
gico derivado de la acción continuada de una 
causa que tenga su origen o motivo en el tra 
bajo o en el medio en que el trabajador se -
vea obligado a prestar sus servicios. 

Enfermedad de Trabajo, es todo estado patológico derivado de una acción continua 

da, significa que el padecimiento o enfermedad se va a presentar posteriormente 

puesto que la característica principal de la enfermedad profesional es la progr~ 

sividad, lo que se traduce en que se trata 'ae una causa que actúa lentamente --

sobre el cuerpo humano, esto es, la enfermedad presupone un largo período de in 
cubación y desarrollo. 

De una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios, que tenga su origen o motivo 

en el trabaJo, quedó explicado tratándose de a·:cidente de trabajo lo que signif_!. 

ca lo mismo en i-elnción con la enfermedad profesional, así como en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios lleva implícita la respue~ 

ta. 
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Diferencia entre riesgo de trabajo y enfermedad general. 

A contrario sensu puede decirse que la enfermedad general es toda aquella que -

no tiene su origen en un riesgo de trabajo, es decir, que no tiene su origen en 

un accidente o enfermedad profesionales. 

Ante esta situación el patrón queda exento de imlemnizar a sus trabajadores si -

éstos llegnn a sufrir algún padecimiento que sen proveniente o tenga su origen -

en la Rama de Enfermedad General, pero en el caso de que el trabajador se encue~ 

tre afiliado al Régimen de la Seguridad Social, y sufra algún padecimiento que -

tenga relación con una enfermedad general, dicho Instituto le otorgará las pres-

taciones, en dinero y en especie, a que tuviere derecho con las modalidades y --

requisitos que señala la Ley del Seguro Social. 

Por último.se menciona una tercera característica en que los accidentes, su tr~ 

tamiento se apoya en la cirugía, mientras en las enfermedades se practica norma~ 

mente la medicina interna, pero esta consideración sería, en todo caso, un probl~ 

ma general d~ ciencia médica sobre el que no podemos opinar; sin embargo consta~ 

temente observamos que muchos padecimientos reputados enfermedades, son tratados 

por la ciruitía. 

LA ENFERMEDAD -ACCIDENTE. 

Diversos estudiosos de los Riesgos de Trabajo, se han empefiado en admitir otra -

clasificación además de los. accidentaes de trabajo y de las enfermedades profesi~ 

nales, a la cual denominan "La enfermedad-accidente", El Mtro. Jorge Enrique Marc . 
(20) argumenta que además de los accidentes de trabajo y las enfermedades profe-

sionales antes diferenciadas, tanto la doctrina como la jurisprudencia de Argen-

tina, se vienen orientando por sostener la existencia de una tercera patología o 
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infcrtunio: "La enfermedad-accidente", que tiene caracteres de la una y del otro, 

sin reunirlos en su totalidad, por lo que no puede confundirse con ninguno de -

ellos. 

Menciona el autor, que entre los doctrinólogos de Argentina, es Mariano R. -

Tissembaum, quien más profundamente ha estudiado la situación, señalando que se 

produce cuando actúan en el organismo del trabajador, tanto en sus condiciones -

fisiológicas, los traumatismos, el contagio, con las condiciones extranormales -

del trabajo y del lugar de labores, todo lo cual puede generar una enfermedad 

súbita, imprevista, de rápido proceso que afecta muchas veces en grado sumo la 

capacidad del trabajador o provoca su fallecimiento. 

De acuerdo a las diferencias hechas entre acciCcnte y enfermedad de trabajo, se 

puede decir que la enfermedad-accidente se ase~eja al accidente en cuanto a su -

forrr.a de producción y ~parición, puesto que tiene su origen en una causa exte- -

rior manifestada de modo súbito y violento¡ pero en cambio, se asemeja a la en-

fermedad profesional, en que como consecuencia aparece, se descubre con la exis

tencia de una enfermedad en el empleado y obrero, que tiene una relación con las 

tareas realizadas y con el hecho ocurrido. 

Para mejor ubicar lo expuesto, conviene dar un caso típico de enfermedad-acciden 

te: La hernia, enfermedad que para entrar al terreno del accidente, debe·reunir 

los siguientes requisitos¡ que en este aspecto la asemejan al accidente de tra-

bajo: 

a) Debe ser la consecuencia de un hecho cierto, imprevisto y subitáneo¡ 

b) Debe tener su origen en una causa violenta; en el sentido de que debe repre--
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sentar una suma de energía capaz y suficiente para generar una conmoción o -

disturbio del equilibrio normal fisiológico; y 

e) Debe ser consecuencia del trabajo habitual del trabajador dejando a salvo, -

con respecto a ésta última condición o requisito. 

En cambio, la enfermedad-accidente se nsemeja a la enfermedad profesional que e~ 

mo consecuencia de ese hecho aparece en el organismo del trabajador. una verdad! 

ra enfermedad, que se concreta fisiológica y medicamente, en la "salida del inte!!_ 

tino fuera de la cavidad abdominal" y en esa salida se verifica, salvo en los c! 

sos que ya no se denomine hernia, sino eventración, con integridad de la pared -

abdominal, porque aprovecha para ello, puntos a propósito, como el conducto in-

guinal, el orificio crtml, el umbilical o la linea media ne la rP.aión epigástrica. 

Por su parte, el Prof, Español Miguel Hernáinz Múrquez, concibe la enfermedad-a~ 

cidente como toda aquella que sobreviene o se agrava por causas diversas, entre 

las cuales es única o predominante al menas, el trabajo realizado. 

Par toda lo anterior, se deduce que en Argentina y en España, la Jurisprudencia 

se incl~nó por sostener la existencia de es.te tercer' tipa de patología laboral y 

se estableció la existencia de la enfermedad-accidente como patología indemniza~ 

ble, dentro de la teoría del riesgo profesional, señalando incluso que el rasgo 

diferencial de la enfermedad-accidente con la enfermedad profesional, es la apar.!. 

ción subitánea, concretamente, que "si los males adquiridos en ambientes malsa

nos corresponde admitirlos como accidentes si son causados por un hecho repetido, 

agregando que dicho tipo de enfermedad, puede aparecer tanto por un golpe viole~ 

to, como por un esfuerzo continuo. prolongado e insólitoº. 
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. Para configurar una "enfermedad-accidente", debe acreditarse que por su relación 

directa e innegable con la naturaleza y codiciones de la tarea realizada, no de

jen lugar a duda de que el trabajo haya constituído el agente original de la le

sión, o simplemente mediando por factor desencadenante, acelerando o agravando -

el infortunio. Las enfermedades del corazón, el reumatismo, la tuberculosis, la 

hernia, que no son enfermedades profesionales, no están excluídns del amparo de 

la ley, cu~ndo constituyen una enfermedad-accidente u ocasiono.1 1 es decir, cuan

do son contraidas durante el tiempo de la prestación de los servicios, y con mo

tivo y en ejercicio de la ocupación que se desempeñaba. 

La Cámara de Apelaciones d<; Argen.tina, dispone: "que es indemnizable en el cará~ 

ter de enfermedad-accide,nte, la incapacidad derivada de una tuberculosis del 30% 

de disminución orgánico-funcional, si el ambiente de trabajo influyó en su pro-

ducción como agente causal en forma coadyuvante, 

En la actualidad, impera el criterio que determina que enfermedades simplemente 

genéricas, contraidas bajo influjo y en condiciones tales como la tuberculosis, 

la peste bubónica, hernias, bronquitis, váriccs, entre muchas otras, han dado l~ 

gar y dnn lugar a la acción resarcitoria por accidentes de trabajo. 

La hernia es de esfuerzo producida durante el trabajo, es indemnizable como in-

fortunio de trabajo, pero también lo es la hernia que habiendo predisposición en 

el trabajador, se reveló o agravó a causa del esfuerzo realizado en la tarea, 
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CAPITULO IV. LA PRESCRIPCION DE LAS ACCIONF.S POR RIEGGOS DEL TRABAJO. 

A) CONCEPTO DE PRESCRIPCION. 

De conformidad con lo señalado por el Mtro, Rafael _de Pina, prescripción signif! 

ca:. "Medio de adquirir bienes (positiva) o de librarse de obligaciones (negativa) 

mediante el transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas al efecto 

por la Ley," (l) 

De esta manera el Mtro. Mario de la Cueva, señala que en la Ley Laboral de 1931 

" ••• el articulo 330 dispone que prescribirían en dos años las acciones de los -

trabajador~s y de sus beneficiarios para reclamar las indemnizaciones por riesgo 

de trabajo, en la inteligencia de que el término de prescripción correría desde 

el momento en que se determine la naturaleza de la incapacidad o de la enferme

dad o de. la fecha de la muerle del trabAjador. " (2) 

El concepto de prescripción, es un concepto dificil de definir, por una parte se 

enfrenta el problema de si la prescripción es sólo extintiva -Y en ese sentido .

parece que está regulada por nuestro derecho laboral o también adquisitiva, esto 

es, un medio de adquirir derechos. 

Trataremos la prescripción extintiva regulada por la Ley Federal del Trabajo en 

su Titulo Décimo, abarcando los artículo 516 a 522. En los términos expuestos -

por la Ley referida, su exposición deberá ubicarse dentro del derecha procesal -

puesto que claramente se indica que se trata de una ~rescripción de acciones, 

Qué debemos entender por prescripción extintiva. Varios autores extranjeros la -

señalan como un modo de extinguirse los derechos y la definen como "un modo de -

'·· 
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extinción de los derechos, resultante del silencio de la relaci.ón jurídica de -

que emanan, durante el tiempo marcado por la ley", 

De esta manera se cuestiona si la prescripción extingue los derechos o es sólo -· 

un motivo de presunción de dicha extinción. Al mismo tiempo se intenta señalar -

cuál es el objeto de la prescripción. Se extingue el derecho, la acción o la exi 

gencia. Pensamos que es el derecho mismo, y cuando se extingue la acción, se ª! 

tingue el derecho, no hay inconveniente en decir que lo que se extingue es la -

acción. 

Nuestro Código Civil define la prescripción como "un meqio de adquirir bienes o 

de librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las -

condicioneR establecidas por la Ley". (art. 1135), (3) 

En realidad éste es un concepto exacto pero incompleto puesto que la expresión -

convencional "bajo las condiciones establecidas en la ley", omite precisar, des

de el punto de vista conceptual, la naturaleza del segundo requisito. 

C) FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA. 

La prescripción extintiva es una institución injusta ya que establece una solu-

ción particular para los titulares de los derechos, rompiendo con el principio -

de generalidad de la ley. Por otra parte desde el punto de vista estricto de de

recho laboral, parece contradecir su reglamentación, el principio de la irrenun

ciabilidad de los derechos de los trabajadores, previsto en el inciso g) de la -

fracción XXVII del Apartado A del artículo 123 Constitucional y la naturaleza -

"de orden público" que el artículo 5o, atribuye a las disposiciones de la '..Ley -
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Federal del Trabajo. 

No hay duda de que si no estuviera reglamentada debidamente la prescripción exti~ 

tiva, la vida de las relaciones laborales, seria intolerable y no habría tiempo -

mas que paro atender a los conflictos, sin que existiera capital que pudiera ha--

cerles frente. En ello, inclusive, se produciría un fenómeno pernicioso para la -

estabilidad de las empresas y, por lo mismo, paro los propios trabajadores. 

D) TERMINOS DE LA PRESCRIPCION. 

Los plazos de prescripción extintiva, que a contrario sensu pueden transformarse . 
en términos de prescripción adquisitlva, son relativamente breves, En realidad -

puede afirmarse que existe un término de prescripción general, y términos especi-

fices de prescripción. 

Lo prescripción general está previsto en el articulo 516 de la Ley Laboral que -

sefiala: "Las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a partir del día 

siguiente ~ la fecha en que la obligación sea exigible, con las excepciones que 

se consignan en los artículos siguientes: 

Las prescripciones específicas de un mes, dos meses y dos años, se establecen en 

función de necesidades particulares. 

Por ser materia de nuestro trabajo la prescripción sobre riesgos de trabajo, el -

artículo 519 de la Ley Laboral señala: (4) 

Prescriben en dos años: 
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I. Las acciones de los trabajadores para recla~ar el p~go de las indemnizacio-

nes por riesgos de trabajo. 

u. Las acciones de los beneficiarlos en los casos. de muerte por riesgo de trab_I! 

jo. 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el mom.ento en que se d,etermine 

el grado de la incapacidad para el trabajo, desde la fecha de la muerte del 

trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado notificado 

el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando el laudo imponga la 

obligación de reinstalnr,el patrón podrá solicitar de la Junta que fije al -

trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo,

apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la rel! 

ción de trabajo. 

De esta mancra,el artículo 279 de la Ley del Seguro Social, cGtablece: 

Prescribe en un año la obligación del Instituto de pagar a los interesados: 

I. Cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda asisten-· 

cial. 

Il. Los subsidios por incapacidad para el trabajo y por maternidad. 

III. La ayuda para gastos de funeral, y 

IV. Los finiquitos que establece la Ley. 
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Sobre el particular debe entenderse que el articulo 519 contempla el hecho de que 

para poder reclamar el reconocimiento de un riesgo de trabajo es menester ejerc! 

tar la acción en un término de dos años, siempre y cuando esos trabajadores no se 

encuentren afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, porque en caso co!! 

trario entonces se deberá aplicar lo establecido por el articulo 280 de la Ley -

que rige al Instituto que señala: 

"Es ine:lltinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o 

asignación familiar", 

CASOS EN QUE NO CORRE LA PRESCRIPCION. 

El articulo 520 establece loa casos en que la prescripción no puede empezar a -

correr, siendo los siguientes: 

I. Contra lo_s incapaces mentales, sino cuando se haya discernido su tutela, CO!! 

forme a la ley, 

II. Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra, 

Además de estos casos debe entenderse que no corre la prescripción, aun cuando la 

ley no lo diga expresamente, en los casos en que el contrato o la relación de -

trabajo se encuentren suspendidos. 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. 

La ley es precisa al determinar las causas de interrupción de la prescripción y 

no concede mucho margen para interpretaciones inleresadas, En el articulo 521 -

con toda claridad dispone lo siguiente: 

.~. 
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l. Por la sola presentación de la demanda o de cualquier promoción ante la 

Junta de Conciliació~ y Arbitraje, independientemente de la fecha de la n~ 

tificación, No es obstáculo para la interrupción que la Junta sea incompe

tente. 

11. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de - -

aquella contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indud~ 

bles. 

COMPUTO DE LOS PLAZOS, 

El articulo 522 establece que los meses se regularán por el número de días que -

les corresponde, contándose completo el primer día, aun cuando no lo sea, el úl

timo siempre deberá ser contado completo y cuando sea feriado, no se tendrá por 

completa Ia prescripción sino cumplido el primero útil siguiente. 

Sobre el particular debe advertirse que las vacaciones de los Tribunales de Tra

bajo en las que, en ocasiones, por ejemplo, la Junta Local de Conciliación y Ar

bitraje del Distrito Federal, no se deja ni siquiera abierta la oficialía de P"!: 

tes, llan limitado tremendamente la oportunidad física de presentación de las de

mandas, ya que cuando el término venza dentro de las vacaciones, sólo habrá un -

día válido, el primer día de labores, para dicha presentación. Serla recomenda-·· 

ble que, por lo menos, se mantuviera abierta en forma permanente y aún en horas 

fuera de las labores normales, la ventanilla d• recepción do documentos. 
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E) DEBER DEL TRABAJADOR ASI COMO DEL PATRON PARA DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE 

DEL RIESGO Y SUS CONSECUENCIAS. 

El articulo 504 fracciones V y VI de la Ley Laboral, establecen que los patrones 

tienen la obligació~ de dar aviso por escrito del riesgo de trabajo a la Secret~ 

ria.del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del Trabajo y a la Junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje, dentro de las 72 horas de que éstos ocurran con la salve

dad de que si se trata de muerte debe darse de inmediato con el nombre y domici

lio de la empresa; nombre y domicilio del trabajador, lugar y hora del accidente, 

nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente, lugar donde se 

le prestó atención mépica, 

La finalidad de estos avisos tiende a beneficiar antes a que a nadie, al propio 

trabajador, y en caso de muerte, a sus beneficiarios, asi también la de estable

cer una mayor vigilancia por parte de la Secretaria del Trabajo y Previsión So-

cial así como por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Tratándose de trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, la 

Ley que lo rige en su artículo 58 establece de la misma manera la obligación pa

ra el patrón de dar el aviso del riesgo (dentro de las 48 hornR de ocurrido éste) 

para que dicha Institución pueda a través de sus médicos calificar el riesgo co

mo profesional o no. 

La importancia de dar el aviso al Seguro Social, es trascende~te, toda vez que -

su omisión acarrea un perjuicio económico para el trabajador, en razón de que ~ 

puede calificarse dicho riesgo como no profesional, puesto que los médicos no -

pueden establecer la causa o efecto entre el riesgo y la secuela sufrida, situa

ción por la cual los avisos extemporáneos se califican como no profesionales. 
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Tratándose de riesgos en tránsito, es decir, cuando el trabajador se traslada d! 

rectamente de su domicilio a su centro de trabajo y de éste a aquél, deberá dar

se el aviso correspondiente en un término de veinticuatro horas de ocurrido el -

mismo. 

Tanto las 72 horas como las 48 referidas tienen su fundamento en los artículos --

109 y 110 ~el Reglamento de las Ramas de Riesgos Profesionales y Enfermedades no 

Profesionales y Maternidad. 

De lo anterior se desprende que la consecuencia de no dar el aviso o no darlo con 

oportunidad, traerá como consecuencia un perjuicio económico para la víctima o -

sus beneficiarios, debiendo quedar (en caso de juicio) a cargo del trabajador 

probar el accidente de trabajo ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

F) RECURSO DE INCONFORMIDAD DE LOS RIESGOS DE TRABAJO ANTE EL H. CONSEJO TECNICO 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El recurso administrativo es un medio de defensa que otorga la ley a los gobern~ 

dos, como derecho subjetivo público de excepción, en contra de la acción adminis

trativa, que culminó con el acto gubernativo definitivo, que afectó los derechos 

o intereses del administrado, con el objeto de que al revisar el acto el órgano -

competente, lo revoque, lo anule o reforme. 

El artículo 274 de la Ley del Seguro Social señala que el recurso administrativo 

lo pueden promover los patrones y demás sujetos obligados, así como los asegura

rlos y beneficiarios, y que es resuelto por un organismo especializado distinto -

de los órganos que emitieron el acto impugnado. 
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Los órganos administrativos especiales que resuelven el recurso de inconformi-

dad son los Consejos Consultivos Delegncionales del Instituto Mexicano del Segu

ro Social, de acuerdo a lo previsto por los articules 258 B, fracción IV, 258 C, 

fracción V, 258 D fracción II y 274 de la Ley del Seguro Social. 

l. PLAZO PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

El articulo cuarto del Reglamento del articulo 274 de la Ley del Seguro Social,

dispone: "El recurso de inconformidad se interpondrá precisamente dentro de los -

quince rlias hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación -

del acto definitivo que se impugne. La presentación del escrito en que se inter-

ponga el recurso se hará directamente en el Instituto o la delegación correspon- -

diente, o por medio del correo con servicio registrado, con acuse de recibo, en -

escrito dirigido al Consejo Técnico o en su caso, al Consejo Consultivo Delegaci~ 

nal, Se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, aquella que -

se le anote a su recibo en la oficialía de partes o la de su··depósi to en la ofici 

na postal. Si el recurso se interpusiese extemporáneamente, será desechado de pl! 

no. Si la extemporaneidad se comprobare en el curso del procedimiento, se sobre-

secrá. 

También se puede presentar los escritos de inconformidad ante los Subdelegados 

del Instituto, que se encuentren dentro de la jurisdicción de la delegación de la 

que provenga el acto definitivo, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 258 D 

fracción II ~e la Ley del Seguro Social, 

Respecto del plazo de interposición del recurso, opinamos que debe\ia adoptarse -

en la legislación de seguridad social, el plazo de 45 dias que establece el - - -
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Código Fis~nl para los recursos administrativoo que están instituidos en el mis

mo, a fin de que también el recurrente de seguridad sociál, igualmente tenga el 

tiempo suficiente para la preparación de pruebas y datos, con mayor razón si con 

sideramos que los recursos que también proceden en materia fiscal de seguridad -

social, tienen el plazo de'45 días, de conformidad con el articulo 121 del Código 

Fiscal, en relación con el articulo 271 segundo párrafo de la Ley del Seguro So-

cial. 

2, CONTENIDO DEL ESCRITO DE INTERPOSICIO!I DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Si bien es cierto, que de acuerdo con el articulo tercero del Reglamento del ar-

ticulo 274 de la Ley del Seguro Social, no se sujetará a ninguna formalidad espe

cial, también es cierto que de conformidad con el mismo numeral, si debe contener 

ineludiblemente los siguientes requisitos: (5) 

a) Aun cuando el articulo tercero citado, no lo menciona, diremos que el escrito 

debe ser dirigido al Consejo Consultivo Delegacional, correspondiente a la -

Delegación del IMSS de donde provenga el acto definitivo. 

b) Nombre y domicilio del recurrente, asi como el número de su registro patronal, 

o de su cédula de inscripción como asegurado según el caso, 

.Cuando el recurso se interponga por representante legal o mandatario del'.in-= 

conforme, con el escrito de inconformidad, se exhibirán los documentos que -

justifiquen la personería del promovente. 

c) Mencionará con precisión la oficina o funcionario de que emane el acto recla

mado, indicando con claridad en qué consiste este acto y citando, en su caso, 



96. 

las fechas y números de las liquidaciones, oficios o documentos en que cons-

te la determinación impugnada, así como la fecha en que éste le hubiere sido 

dada a conocer. 

d) Capítulo de hechos, este apartado, si bien es cierto, que no se resalta en -

alguno de los diversos incisos del artículo tercero que nos ocupa, también 

es cierto, que se desprende del inciso d) de dicha disposición, cuando se d~ 

ce 11 ••• los hechos en que se apoye el recurso ... 11 , Por lo anterior, en el es-

crito se debe dedicar un apartado para el capítulo de hechos, los cuales se 

recomienda exponer en párrafos separados y numerados dedicando un párrafo 

por hecho, exponiéndolos en forma breve y clara y por orden cronológico, - -

narrando como hecho primero el que aconteció más remoto en el tiempo y des--

pués, el siguiente en el decurso, y así sucesiva y cronológicamente. 

e) El apartado relativo a los puntos de "Derecho", que vienen a ser los concep-

tos de violación, aun cuando el inciso c) del artícuo tercero que nos viene 

ocupando. se refiere a este apartado en los siguientes términos: "Hará una -

exposición sucinta de los motivos de inconformidad y fundamentos legales de -

la misma 11
• 

f) El capítulo de ofrecimiento de pruebas, que se pretende se reciban, para co~ 

probar los hechos en que se apoya el recurso. 

3. ACUERDO DE PRE\'ENCION SOBRE REGULARIZACION DEL ESCRITO DE INCONFORMIDAD. 

Si' el escrito mediante el cual se interpone el recurso de inconformidad, fuere -

incompleto, oscuro o irregular, el Secretario del Consejo Consultivo Delegacio--

nal, dictará un acuerdo de prevención, para que el recurrente regularice su es--

crito por una sola vez, a fin de que lo complete, aclare o corrija, de acuerdo -
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n los requisitos del artículo tercero del Reglamento del articulo 274 de la Ley 

del Seguro Social, señalando en concreto sus defectos, con el apercibimiento de 

que, si no cumple dentro del término de cinco días, se desechará de plano¡ cum-

pliendo lo anterior se dará. curso al escrito y, de no hacerse así, podrá el pro

movertte acudir ante el Consejo Consultivo, en su cnso en los términos del nrtíc~ 

lo 26 del Reglamento citado. 

4, CAUSALES DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, 

De ncuerdo con el articulo 274 de la Ley del Seguro Social, el recurso de incon

formidad, es procedente contra actos definitivos del Instituto MeKicano del Seg~ 

ro Social, dictados en materia de prestaciones de seguridad social, en perjuicio 

de trabajadores asegurado:: y de sus beneficiarios. Para que los actos del IMSS -

tengan el carácter de definitividad, es necesario haber agotado la única aclara

ción obligatoria que eKiste (articulo 37 fracción I de la Ley del Seguro Social) 

o el acto ya no estar sujeto a revisión oficiosa. Recordando que·las aclaraciones 

son voluntarias, salvo la obligatoria a que nos referimos y que sólo se debe in

terponer en la hipótesis legal de la misma. 

5, ORDENAMIENTOS SUPLETORIOS EN LA TRAMITACION DEL RECURSO, 

Dispone el nrtículo primero, del Reglamento del artículo 274 de la Ley del Segu

ro Social: "La tramitación del recurso de inconformidad que establece el artículo 

274 de la Ley del Seguro Social, se ajustará a las disposiciones de este reglnme~ 

to o en su defecto a las del Código Fiscal de la Federación, a las del Código Fe-

deral de Procedimientos Civiles y a las de la Ley Federal del Trabajo", (6) .. · 
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Como ya comentamos en párrafos anteriores que existe la inconveniencia de la exi~ 

tencia del mismo recurso administrativo de inconformidad para la materia laboral 

y para la materia fiscal, porque es una inconexidad jurídica o absurdo, que los -

artículos 51 y 274 de la Ley del Seguro Social, establezcan el mismo recurso adm! 

nistrativo para tramitar controversias de tan diversa naturaleza, y que por lo mi~ 

mo están sometidas a principios procesales diferentes, como son por una parte, las 

de seguridad social, y por otra las fiscales, ya que por tratarse de materias tan 

distintas, no es posible adaptar el recurso simultáneamente a naturaleza proce-

sal disímbola, como lo es la fiscal y la de ceguridad social. Más sin embargo, -

opinamos que si se trata de una inconformidad en materia fiscal, se debe aplicar 

supletoriamente el Código Fiscal de la Federación, en sus titules quinto y sexto,

y en su defecto, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, si se trata de una inconformidad en materia de prestaciones de s~ 

guridad social, interpuesta por trabajadores asegurados y sus beneficiarios, se -

debe aplicar supletori~mente la Ley Federal del Trabajo,cn su aspecto procesal, 

6. ACUERDO DE ADMISlON DEL RECURSO. 

Secretario General del Instituto, el Prosecretario del mismo, o el Secretario del 

Consejo Consultivo Delegncional del Instituto Mexicano del Seguro Social, según a 

quien corresponda conocer del trámite del recurso, una vez que han oido satisfe-~ 

ches los r~quisitos del escrito de interposición de la inconformidad, o bien, - -

cuando se han cumplido con las prevenciones o que nos hemos referido anteriormen

te, tienen la atribución de resolver sobre la admisión del recurso, de acuerdo a 

lo previsto por los articuloe segundo y once del Reglnmento del artículo 274 de -

la Ley del Seguro Social. 



7. ACUERDO DE DESECllAMIENTO. 

Si el recurso se interpusiere extemporóneamente, será desechado de plano, dictán

dose el acuerdo relativo (articulas cuarto y secta, segundo párrafo del Reglamen

to del artículo 274 de la Ley del Seguro Social). También origina acuerdo de des~ 

chamiento, el no cumplir con las prevenciones a que se hizo referencia. (articulas 

tercero, último párrafo y noveno del mismo reglamento citado). 

8. DE Ll\S FORMALIDl\DES DE Ll\S ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN EL RECURSO. 

De acuerdo con el artículo segundo, del Reglamento del articulo 274 de la Ley del 

Seguro Social, el trámite del recurso, estará a cargo de la Unidad de Inconformi

dades dependiente del Consejo Técnico, o bien, de los Servicios Jurldicos Delega

cionales, en las diferentes Delegaciones del IMSS en la República. 

Por otra parte, de acuerdo a la misma disposicióncitada, el Secretario General del' 

IMSS, el Prosecretario General, o el Secretario de cada uno de los Consejos Con-

sultivos Delegacionales, según el caso, autorizará con su firma los acuerdos, cer. 

tificacionea y notificaciones correspondientes, hasta poner los expedientes en -

estado de r~solución. 

Las actuaciones en los recursos de inconformidad pueden tener lugar previo acue~ 

do del Consejo Técnico o de la Secretaria General o, en su caso, del Consejo -

Consultivo o del Secretario de éste, en di as y horas hábiles. 
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9. DE LAS NOTIFlCllCIONES EH EL RECURSO DE INCONFORMIDl\D. 

a) Notificaciones Personales.- Estas notificaciones se harán en el domicilio que 

hubiese señalado el inconforme para recibirlas y, en su defecto, en el que -

tuviese registrado en el Instituto. (art. octavo del Reglamento que nos ocu

pa). 

Se notificarán personalmente los siguientes acuerdos y resoluciones: admitan o -

desechen el recurso; admitan o desechen los pruebas¡ contengan o señalen fechas 

o términos para cumplir requerimientos o efectuar diligencias probatorias¡ orde

nen diligencias para mejor proveer, cuando éstas requieran la presencia o la ac

tividad procesal del inconforme; pongan fin al recurso de inconformidad o cumpl! 

menten resoluciones de los tribunales. (art. sexto uel reglamento) 

Las resoluciones que pongan fin al recurso se notificarán personalmente al recu-

rrente o a su" representante legal, dentro de los cinco días siguientes a la fe

cha de su firma. ·(art. 23 del reglamento) 

Las notificaciones que deban hacerse a terceros se verificarán siempre en forma -

personal. Sin embargo, en el caso del artícuo sexto del Reglamento del articulo 

274 de la Ley del Seguro Social, una vez hecha la primera notificación a los te_!: 

ceros interesados, se observarán respecto de ellos las reglas contenidas en el -

artículo antes citado. (art. séptimo del reglamento invocado). 

b) Notificaciones por correo certiricado con acuse de recibo.- Se notificarán -

por correo registrado, con acuse de recibo,. los siguientes acuerdos: contengan -

algún requerimiento a terceros ajenos hl recurso, resuelvan sobre la suspens16n 

del procedimiento administrativo de ejecución, declaren el sobreseimiento del re-
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curso o decidan sobre el recurso de revocación. (art. sexto del. reglamento cita~ 

do). 

c) Notificaciones que deberían ser por lista.- El último párrafo del artículo 

sexto del Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro Social, respecto a la 

forma de enterarse de los demás proveidos de mero trámite, dispone: "Los demás -

proveídos que se dicten, considerados de mero trámite, estarán a disposición de -

los interesados, para su consulta en el expediente rcspectivo11 • Opinamos que este 

párrafo se debiera reformar, para establecer que los demás proveidos de mero trá

mite, se deberán notificar por lista autorizada, que se fijará en sitio visible -

de los locales de los Consejos Consultivos, puesto que el procedimiento de la in

conformidad es público y no sigiloso, y por lo mismo, es necesario dar a conocer 

en alguna forma los proveídos a que se refiere, quedando a disposición de los in

teresados el expediente para conocer integralmente la resolución notificada, en 

virtud de que en las listas sólo se publica un resumen del acuerdo o resolución, 

debido a que por regla general, las listas sólo contienen nombre del recurrente, 

número de expediente, fecha del acuerdo y un resumen del mismo. 

d) Efectos de las notificaciones.- Todas las notlficacionco surtirán sus efectos 

el día hábil siguiente al en que se haya hecho la notificación perso~al o entreg! 

do el oficio que contenga copia de la resolución que se notifica. (art. 8, segun

do párrafo, del reglamento que se analiza). 

e)°Formalidades de las notificaciones.- El artículo sexto, primer párrafo, del~ 

Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro Social, dispone: "Las notifica

ciones se harán a los recurrentes en la forma señalada por el Código Fiscal de la 

Federación, en su parte relativa" ( arts. 134 al 140 del mismo ordenamiento léga1). 
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10. DE LOS TERMINOS EN EL RECURSO, 

Los términos fijados en los acuerdos o resoluciones que se notifiquen, comenza

rán a correr el día siguiente de la fecha en que surta sus efectos la notifica-

ción respectiva. En los términos sólo se computarán los días hábiles, entendién

dose por tales aquéllos en que se encuentren abiertas al público las oficinas -

del Instituto. (art. octavo, último párrafo, del reglamento que venimos analiza~ 

do). 

ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO, 

Si la extemporaneidad en la interposición del recurso, se comprobare en el curso 

del procedimiento, se deberá dictar acuerdo de sobreseimiento. (art. cuarto, Pª.!: 

te finnl, del reglamento que nos ocupa). 

11. DE LAS PRUEBAS, 

Después de admitido el recurso, se abre a prueba el procedimiento. (Art. 11 del 

reglamento que se analiza) 

a) De la obtención oficiosa de informes.- Quien conozca del asunto deberá rec~ 

bar de manera oficiosa. informes de las dependencias del rnss, que intervinieron 

en el acto impugnado, para investigar plena y libremente la verdad y legalidad -

de los actos, independientemente de las pruebas ofrecidas por el recurrente. 

Por nuestra parte, opinamos que una vez rendidos los informes, se le debiera dar 

vista con ellos al recurrente, para que exponga lo que a su derecho convenga, y 

ofrezca poruebas en relación a los ~ismos. puesto que se trata de informes -
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internos que desconoce, y que pueden ser irregulares, inexactos o que distorcio-

nen en alguna forma la verdad, por lo que de no darle vista, se le deja en est~ 

do de indefensión, en virtud de que el recurrente no está en condicione~ de sa-

ber la f~cha de present.nción de los informes a los conscjoo. Por lo anterior, -

se.debe reformar el artículo 11 del reglamento que nos ocupa, por ser inconstit~ 

cional, ya que priva al inconforme del derecho de alegar y probar oportunamente. 

b) Período de prueba.- ].ns pruebas deberán rendirse en un plazo de quince días 

que podrá ser prorrogado por una sola vez, a juicio del secretario del consejo -

que lo tramite. (art. 16 del reglamento del recurso). 

c) Facultad de los consejos y de sus secretarios para ordenar de oficio dili~ 

gencias de prueba para mejor proveer. 

El artículo 15 del Reglamento del artícuo 274 de la Ley del Seguro Social, dispo-

ne al respecto: "El Consejo Técnico y el Secretario General del Instituto o, en su 

caso el Consejo Consultivo y el Secretario de éste, tendrán en todo tiempo, la 

facultad de decretar diligencias para mejor proveer cuando consideren que los 

elem~ntos probatorios aportados son insuficientes. 

Por nuestra parte consideramos que el artículo transcrito, más que consignar una 

facultad de los consejos y de los secretarios, debió establecer como obligación 

investigar la verdad • 

. d) Fechas para la recepción de pruebas.- para la recepción de pruebas se sefla 

larán las fechas que sean necesarias para que tengan lugar las distintas dilige~ 

cias propuestas. lnrt. 14 del reglamento citado). 
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e) Admieión de toda clnse de pruebas en el. recureo.'.'. •En;•:el.r.ecu~,s~ .de. inconfor

midad se admite toda clase de pruebas' sie1npre y ·~uand;, ri6 s~a~ é'~ntrarias a la 

moral y al derecho. 

Por el contrario, no se ·admite la prueba con~esional mediante absolución de pos! 

clones, aunque si se admite la confesión realizada por las dependencias o funci!?_ 

nnrios del Instituto expresada en los informes que rindan, como lo veremos más -

adelante. (arts, 12 último párrafo y 13 del reglamento que nos ocupa), 

f) Pruebas Documentales.- El articuo 12 del Reglamento del artículo 274 de la -

Ley del Seguro Social, respecto de la prueba documental, prevé lo siguiente: - -

11 Las prucbos documentales deberán sPr ofrecidas exhibiendo los documentos corre! 

pendientes, a menos que, por no estar a disposición del oferente, deban recabar-

se por la Unidad de Inconformidades o por los servicios jurídicos delegnciona- -

les, caso en el cual el inconforme deberá señalar los archivos, protocolos y of! 

cinas de donde habrán de obtenerse esos elementos probatorios. Si en un plazo de 

quince días no se recibe la documentación solicitada tal circunstancia se hará -

del conocimiento del inconforme y se le requerirá para que dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respec-

tiva, sea él quien recabe los documentos y rinda la prueba, apercibido de que de· 

no hacerlo la misma se declarará desierta. 

Es una incongruencia la anterior disposición, porque lógicamente, primero el - -

recurrente debe por si mismo aportar o tratar de aportar las pruebas documenta-

les que tenga a su disposición, y si no les es posible obtenerlas por él mismo,· 

serán los Consejos Consultivos en cuanto organismos oficiales de tramitación y -
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decisi6n del recurso; q1lienes' deb-er'án recabar' los documentos auxiliando al ofe

rente, qui; casi siempre, es'un- particular;""º 'debe ser al contrario como indebi-
' - :--~:;--, _, - _; ,~ 

damente lo di:ipone el'articu,lo que-éo_melltamos, ya que si los consejos como org! 

nismos oficiales no lo lograron, menos el particular dentro del término que se 

le fije. 

g) Prueba pericial.- La prueba pericial queda sujeta a las siguientes reglas: -

al ofrecerse se indicarán los puntos sobre los que versará y se designará perito, 

quien deberá tener título debidamente registrado de la profesión relativa a la -

materia sobre la cual habrá de emitir su opinión, salvo que se trate de activida 

des no consideradas como profesionales por la Ley. De no cumplir con los requis! 

tos que se indican, la prueba se desechará de plano. 

El recurrente deberá presentar al perito en un plazo de cinco días contados a -

partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación del auto admi-

sorio, a fin-de que acepte su cargo. El perito exhibirá su dictamen dentro de -

los quince días siguientes al de su aceptación. 

En el caso de que el recurrente no presente al perito, éste no acepte el cargo 

o no exhiba el dictamen, todo ello dentro de los términos señalados en el párr_!! 

fo anterior, la prueba se declarará desierta. 

Cuando por causas no imputables al oferente o por una especial complicación de 

la probanza, esté por transcurrir el término sefialado para su desahogo sin que 

éste se haya podido rr.alizar, la Unidad de lnconformidades o los servicios jur! 

dicos delegacionales, sefialarón un nuevo plazo prudencial a petición del inter!:_ 

sado. (art. 12 del reglamento que se viene analizando). 
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h) Pruebe. de inspección.- La prueba de inspección, está establecida en el sex

to párrafo del artículo 12 del Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro 

Social, cuando dice: "La prueba de inspección será ofrecida estableciendo los -

puntos sobre los que deba versar". 

Se le ha denominado a esta prueba ante el Poder Judicial: inspección judicial o 

reconocimiento judicial. Seguramente por ello, en el recurso de inconformidad -

sólo se le denominó "inspección", suprimiendo el vocablo "judicial", debido a -

que no la lleva a efecto unorganojurisdiccional, sino un órgano administrati-

vo. Por lo anterior, en materia de recursos administrativos, proponemos denomi

narla "inspección sensorial administrativa" o "inspección administrativa en in

conformidad11. 

El Mtro. Eduardo Pallares la describe diciendo: "La inspección judicial es un -

acto jurisdiccional que tiene por objeto que el juez tenga un conocimiento di~ 

recto y sensible de alguna cosa o persona, relacionadas con el litigio. E~ si -

misma no es una prueba, sino un medio de producir prueba acerca de los hechos -

controvertidos". (7) 

La prueba de inspección, consiste pues, en un examen sensorial directo del que 

va a fallar la controversia, recayendo sobre las personas u objetos relaciona

dos con el conflicto y que le permite obtener una certidumbre absoluta, 

Por tratarse de un examen sencorial, la prueba que nos ocupa, no se concreta a 

la inspección ocular, sino también a la que se lleva a cabo por medio de los -

otros sentidos, como son el olfato,. el oído, etc. 



Trntandose de estn pru,-,bn en <'1 recurso· d<! iriconformidnd, es ·_opl_i_c,nlii~ s~~l~tó'... 
rinmcnte el Cótligo Federal de Procedimientos Civiles, ~n Ó~s -~~·tí~~10/dal lG{ -

al 164, según lo pcrml te el artículo priniero ci~Í I1Óglri~e;.;tii d;;"i-artíC_Üo 274 d~ -

la Ley del Seguro Social. 

i) Pruebn testimoninl.- El Mp¿mo párrnfo, "del• ortl~til'o:i2· deÍ Reglamento que 

venimos comontnndo, dispone: 11 L~:·,;.:~~s~:i~~~~:-~~n[;~~:~ '.~·;~p~:ri'd~¿·:·:~~~ci~~~ndo, los nom- .~ 
bres y domicilios de los testiga.i~y)comp~fiD~;~; ~~; i~ter;ogn~~rio respectivo, a 

menos qltc el intcrcsndo prcfiriCSC. ·~6~üi~¡~~-:·.,J?~-b~~{¡n¿;·~~-~:Í-Os .:.~~c-guntOs del caso 11 • 

--~~::=~-:''.·\.~~+.'. ···t .:.=: __ ;;}d<i~::- - ~--·~-:~<"·_. , ( .. 

j) Prueba confeaionnl.- Si bien es eie~to~;¡u~ ~~,i~~;-~dnlit~;;~~ i{inconf~rmi~ad -
-i,°'",-~~:-.-,_;;\~:~-::~:::J;_ ·· ""'-,.~! '-~-~ -,,._-0-;- _·,"'·¿· :_-

ln prueba confesional a cargo de funcion~rios'"d~l in~Ú.tuto~{deb(, cl~hir',;íi', ci~é ~ 

el último párrafo, del articulo 12 del Reglamen¡~j~J.',~;'f¡¿\¡j2;;X ~~;ii·t.~y ~el 
Seguro Social, debe interpretarse en d nenti~o;-~d ~~~'n¿ .a~mitc lo prueba ~émf_!!, 
sionnl m~,linnte absoluclón de posiciones, pero por 

0

el .:·Jntrario, sí odmite lo --

cxprcsnc.la cm informes· o documentos. 

k) Vnlornción de lns pruebas.- Tratándose de prestaciones a favor de nscgurados 

o sus .bcncficiorios, y por lo mismo en materia <le seguridad social, se deben apl!, 

cnr pnrn ln valoración de lns pruebas, los nrl(culos 17 y del 776 ol 836 y 841 de 

la Lr.y Federal del Trabajo, que excluyen al derecho común, como fuente suplcto--

ria del derecho sustantivo y procesal del .trabajo. 

En el supucslo de que las reglas de vnlornción sean insuficientes, bien se trate 

de conflicto fiscal o de seguridad Rocinl, se instituye el sistema de libre val_2 

ración rnzonndn de prueban, poro resolver el rccurno de inco11formidad. 



106. 

1) Los resoluciones qu7 pongnn rin a1-·'récúrso···dc Jnconfo"rmtdnd -fi~rñn nutori?.n--
, ' ,, ' ' '' '~ 

dos por el Secretorio Gen~rnl del Instltüto ;; por eLSeér.~tario 'del .Con~ejo Con 
':- :-::.-.; :".e-,;· 

sul ti VO ílelcgac l~>n~l,. según .el caso/ y. serán 'devueltos 'aTa''dép~nderíc'ia 'trnmi ta:.. 

dora del ~curso pnj~. s~:~ot1f!6aci~n'. (~rt~' is; í~.'r 2d ~~{ ;~~l~~~·~toi. 
- º· ~~>~ ·:>· ·::\ :<:·~ ''.;· --,,·~- . .::-, ~-;\~:·.; ··,e:; .. ,~ ,.. ;·.,·.: ,"'1\<, 

Los resoluciones :que 's·~·.·:dl~t~n ·~n .ci recurso ··de' J.~~~;,r.;;~i~l~~se :e.l~~u~,~rán en -/ . . .~ -·'· ··.;:,.) :. i::""' _., > .¡ •• 

, el, término ~e ~uin~<.' ,fr~n, '6n1V:;; ~;, •e1 ·c~c'i''én ~ua'F~s~hrkt~ri.~ d~rié~~i ,o el s! 

cretnrio. dol. Co;,a;% '~¿;;~~J.üt<l~·iim~iÍa1:~~·~i'~{~~~: ,•1~A':24%e1 R<:glámento -

dei nrt~hulri 27A é.1~ YL(!Y defseg~r{~ocin1)? 

12.- Contra las resolucioncn del Secretario General del Instiluto o del Secreta-

rio del Consejo Consultivo Delcgacional, en materia de ndm!!lión del recurso y de 

!ns pruebas ofrccidns, proccdcrñ el rccurno de revocación nntc el Conncjo Técni-

ca o note el Consejo Consultivo Oclcgnclonnl correspondiente. El recurso se int~r 

pondrñ dentro de los lrP.n días sigulcnlcr. al l'.:'n cine r.urtn efecto In notificación 

del ncucrdo recurrido y r;e decidirá de plano. (ort. 26 del reglamento que se co-

mentol. 
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TESIS JURISPRUDENClhLES 



llIF.SGO IJF. Tllf\Df\JO.- F.l lnc.t.ituto Mcxlcnno del 
Scnuro Social como ~uhrognl.orto del pnt:rón, -
ticn11 la oblignción de pognr inclcmnl7.ación -
por el riesgo de lrnbnjo, lo quc·proccde con

. formC" ri los 1 i nanud en to:-; el~ ln 1.cy f'c<lcrn 1 -
del Trnlrnjo. ConsccU0.l\l:C'm~nt.r., el sn1 nrio bn
nc pnrn el pngo de ln indC"tnni7.nci6n dr.bcrñ -
ser conforme ol artículo '104 de ene ortlcnn- -
miento lcgnl, connid<'rnndo loo numcnlos deº!!. 
lorio, hnstn que r.c determine r.1 grndo de ln
copncidnd, no conformC' ol. snlnrio que perciba 
en ln fechn del nccidcntc. · 

f\mpnro clircclo 132/!JG, 24 de sept. lle 19BG. -
Unnnimldatl de votos. Ponente: lhunberto ílomán 
Palocioo, Sria. Ma. Elena Valencia Salís. 

Amparo directo 145/BG. IMSS, 10 de sept •. de -' 
19BG, Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Enrique Castillo Morales. Srio. Germán Alber-. 
to Escalonte f\gullar. 

lllF.SGO UF. Tllf\llf\JO.- Los patronns deben de res 
pondr.r de loo riesgos r!'nliznclos con nntcrio: 
ridnd n lo entrega de loo avisoo de inscrip-
ción t'n el SC"guro Socio], esto es, de lnn in
copncitlndr.a pnrcinlcn q11c ~ufrnn los trabnjn
dorcs y r¡11c pucdnn lc11cr e 1 corác Lcr de en fer 
mcdndr.s profcGionnlP.s, yn que ncrín iló~ico : 
que el Instituto rr.5pont1lcrn por si luncioncs 
d<JUas con nntr.rioridntl y pnr.nrn rim:;con nin -
hnbr.r recibido lnn nportncioncs corrcnponcllc!_! 
tcH. 

/\mpnro directo G3t1/Ht1. Ziinnp:ln, S./\. de C.V. 
Unidad Srm José 27 de enero de 1986. Unonimi 
c.lncl <le votor.. Ponente: F'ernnmlo /\. Yates Vn! 
dcz. Srio. Xnvicr Luévono Mcstn. 

.. 
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RlF.SGOS DE TRAOAJO.-MEDlO lDONF.O PARA PROBAR 
t.os.- Si ln dcmomlndn negó el rlc~go-cnferme 
dad de trnbnjo tocó probarlo ol actor, y C9-

. indudaUlc que el medio probnl.orio oplo para 
tnl fin lo C!l el dictamen pericial médico y 
no la confesional de ln dcmnndn, ya que el -
hecho por dilucidnroc requiere unn nprecia-
clón clcntificn cuyo conocimiento escapa nl 
Orgnno JurindicC'ionnt, o menos que la dt-mon
dnda hubiese odmi ti do ln nncvcrnción del ac
tor en cuanto o lo existcnc la del riesgo de 
lrobojo. 

Amparo directo dt19ú/57.-fort.ino Pércz Treja. 
6 de m<lrzo de 1959. 5 votos, Ponente: t1ngcl 
Gonzólez de lo Vega. 

Amparo directo 7803/82. Jesús Anchando Mcdi
nn. 17 de octubre de 1903. Unonimldod de d -
voten. Ponente: Mn. Crir.tlna Snlmorón de Te
ma.yo. Srin. Ma. del Refugio Covarruhtnq de -
Martín del CamlJo. 

Amparo directo 5090/0,.,, Picdtld Gon7.á.le1. Vlla. 
de Lópcz. 5 de novicmbro de 1984, Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: H.n. Cristinn Salmorón -
de Tnmayo. Sria, Mn. del Refugio Covarrubins 
de Mnrtin del Cnmpo. 

/\mpnro directo 5088/84, Eduardo Gonzólez -
Aguiílngn. 2 de junio de l98ú, 5 votos, Ponen 
te: Juan Diaz Romero. Srin. Mn. del Rcfugio
Covnrrubins de Martin del Campo. 

RlF.SGO UF. TRABAJO.- Cunndo se rcalhn en trán 
si to: Cuando se trole de un rlc~go de trabnjO 
en trónsi.to, dC'!bC probnrsc el domicilio, el -
centro de trabajo y ln ruta entre ambos. 

Amparo directo 2537/80. Qucjo50: I.M.s.s., -

~Z~c~~~ ~u~~~~~~~: J Mi~f ! ~~º 5~i~ ~~U~. vg~i s~in~ 
Salmarán de Tamayo, Srio. Lle. F. Javier Mi-
janeus Unvarro, 
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RIESGO DE TRABAJO.- Ln Juntn no puede suplir 
las deficiencias de las prctcn!lioncs del nc
tor, si éste no f'Crcdita en autos la existen 
cia del. -

Te-si!!: La J11ntn d~l <'.onaclrnio:"nln no puede su 
plir las dcflcicncios de lm; p1·ctcnsioncs -= 
del nctor, cuando no se ncrcdltc en autos la 
existencia del ricRgo de trabajo con los me
dios idóneos, porqu".! Pi:;tn no cst:í fncultoda, 
conrormc n la Ley Federal d~l Trnbnjo de - -
1970 n suplir las dcficicncins en que ln1; -
pnrtcs pudieran incurrir al someter a consi
deración sus pretensiones. 

Amparo dlrc-cto 5105/80. Quejoso: Snlvndor -
·su;\rez García. 3o. Perjudicado: I.M.S.S •• -
Ponente: Ministro 1.ic. David Franco Rodrl- -
guc1 .• Sria. Lic. Ma, del Rosario Mota Cien 
fuegos. Fallndo: 2-II-1981. -

nn:sco UF. TRABAJO. - lncnpnc i dotl p:trn trnba-
jnr n causa de. /\ quién corresponde la prue
ba. 

TC!Jis: Cu:mdo un trabnjador nfirma que ha -
quedado tncnpnci tndo para trnhajnr a causa -
de un rierlgo de trnbnjo a él le corresponde 
probar talC's hechos y si no oporta elC'mentos 
para tal fin y ni ciquicrn compnrccc a la Au 

.dicncin de Ofrecimicnlo de Pruebas, debe ab= 
oolvcrse n los demandados de lna prestaciones 
que le reclama. 

Amparo directo ú225/79, Quejoso: José Rosario 
Gutiérrez Lópcz. 3o. Per judicndo: I .M.S.S. y -
Francisco ílltz Sñnchcz. roncntc: Ministro Lic. 
Alfonao Lópcz apnricio. Srio. Lic. Arturo 
Carrete llerrern. Fallado: 7-11-1980. 
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nu:sco DE TllADAJO.- Cuon1to ne connldcro como 
tal. 

Tenln: Sl la pnrlc or:lorn no dcmuc::;tra que lo 
muerte de un t.rnbnjndor ne dC'bió n un ri cago 
de trnbojo, yo que debe cons idcroruc como to l, 
atento al nrtícu1o '17'1 de lo Ley Federal del 
Trabajo, cunlquicra <\UC sen el lugar o tiempo 
en que prcntc el trnbnjo, o cuml<io se produ7.
cn nl trnolndnrsc el trobnjndor dlrcctnmcnt.c 
de su domici lío nl lugnr del lrnbnjo o t1c és
te o aquél, lo que no succ1lc cunndo el patrón 
nulorizn al trnhnJmfor pnrn trnslndnrsc n otra 
ciudnd o lur,nr c:on objeto de trotnr asuntos -
diferentes ot ejercicio de su trabajo y tnmpo 
co cnbe dentro de ln clrmifico.ción de lo muer 
te en trayecto, yn que el lrnbnjndor no se -= 
trnsloda de su domicilio n nu lugnr de traba
jo o de éntc n nquél, por lo que concluye que 
no quedó debidamente ocre di tndo el occidente 
de trabajo. 

Amparo ñlrcclo 3250/79. Quejoso: l.M.S.S. 3o. 
Perjudicado: J,nura. Pueblo V~1a. de Gonzñlez.. 
Ponente: Minialro Lle. Alfon~o Lópcz Apnricio. 
Srio. Lic. Jo1·gc Olivero Toro y Alonso. 

RlF.SGO DE TllADIUO.- llo es pruebo. 

Tesis: En i11nuficicntc pnrn Ucmostror el rico 
go de trobnjo, el hecho de que el trabíljador
nccldcntado CBté orillado ol llégimcn de Segu
ridad Social. 

/\mporo directo '1BÓ0/76, Qur.jooo: I.M.s.s. 3o. 
Pcrjudicndo: Tcrc~m ílnmos Lndc1.ma. Ponente: -
Hlniotro Lic. Juon MoisP.n Vallcjn García, - -
Srlo. Lic. Fortlno Valencia Sondovnl. Fallado: 
l~-11-1977. 
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SF.GUllO SOCll\!., M'l.ICl\CION UF. 1.1\ l.F.Y EN Cl\SO -
DF. IHF.SGO PROFF.SJOHl\1..- De acuerdo con la l.ey 
que creó el Scr,uro Socinl, con las oporlacio
ncs rlc los lrnhnjnüorcs, tlc los pntroncs y el 
Est<lllo, se intC"grn un cnpi tnl constitutivo en 
beneficio del propio trnbajodor, el cual se -
le entrega en pnrtidns mcmnmlc~ que constl tu 
yen las pensiones r¡uc se le otorr,nn por inca: 
pncidnd, por vejez o por muerte, óslus úlLi-
mns n sus fnmi liares. o~ nhí que en lon e ns os 
en que conforme o ln Ley Fcllcrnl del Trabajo, 
el nsegurndo o mis fnmi linrcr. tienen derecho 
n unn indcmniznción por ricr.go profesional y 
se encuentran prolcgidoG por el régimen de la 
scguridnd social, reciben un:i. pensión de ncucr 
do con el monto de lns nporlncion~s hcchns y -
con el grupo en el cual ge encuentran cotizan 
do, y es ln I.r.y del SC"r,uro Social al ordcnñ 
mirmlo que debe nplicnrr;c pnra cubrir las re~ 
ponsabilidnden por ricsr:.o;. profesionales, y -
no la Ley Federal del Trahnjo. 

l\mpnro directo '105/611. Mn. l.uirm Cervantes -
ltorlcr,n •• Julio 21 de 19GG. Unanimidad 5 votos. 

·Ponente: Mtro. Podilla l\5ccnl"':io. 4a. Sala Ga. 
Epoca. Volumen ClX. Quintn Parte, p. 35. 
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RlE::Go llF. T!IARllJO.- Cu"ndn lns lc5ioncs se pro 
duccn durante f!l hornrio de labores y dentro = 
del cen lro de tr"bnjo. 

Tr.sis: Si lns lesiones que prcr.rn t:J. un trabo.
dÜr se \ns procluct:? durnnt.c el hor:-trio de lnbo 
res y dentro del r:rnt.ro dn t:rnhnjo, r.:ihi:- rr~

sumir lcr,nlmcnlc que se tt·atn de un occidente 
de lr~bnjo, a menos que se pruebe lo contra--. 
rio, por lo que si ln dcmnndnda estimn flUC no 
en esn ou nnturnlc7.n, le corresponde acredt-
tar sus excepciones. 

Ampnro directo 471/ílO. Quejoso: l.M.S.S. 3o. 
Perjudicado: Mn. Macias Vda. de Gómez. Po-
nente: Ministro Lic. David franco 11odrlgucz.
Srio. Lic. Mn. del 11osnrio Mola Cienfuegos.~ -
Fnllnilo: 4-VII I-Jgoo. 

/\CClllF.UTE DE TllA!IAJO.- Presunción legnl de -
ra-exrst.t'ncin de. 

Tes in: La muerte qui:- m1ft·n un lrabnjmlor en -
el d!'~C'mpcílo <le su nct.ividnd o en el ]UP,nr en 
el flllC 1 ahora, ere,, en ;.u fnvnr l n prc!;unc ión 
lr~:-.1 d" qu~ ~<' Lrr1tn lle un nccidí!nlc de lrn
h:ijo n mf!nos qnc :-;e rPwhr:- )n cnnt.rnrio o si::n 
qurJ ~e di:-r.lruyn ln p1·cr.unció11 de qu~ ln muer
te del l.rnbnjodor fue motivoda por accidente 
de trohajo. 

/lmpnro directo 1773/!lO, Qucjn~o: I .M.S.S •.. 3o. 
PC?r juUic-ndo: 1.orcnzn t.ópc7. de llr.rnñm.lcz. Po-
OC'nlc ¡ Minh;lro Lic. Mn. Crinlinn Salmorñn de 
Tomnyo. Srio. Lic. Joaquín D?.ib th'"1iicz. Falla
do: B-VI!I-80. 
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Sf.GIJRO SOCllll., 111'!. lCllCION !JE Lll LEV EN CllSO DE 
RIESGO PROFF.SlONllL. 

Ln frDcción XIV del '1rtfculo 123 constitucio
nal, nsí como sus norm:i.r; rcn,lnmcnt.nrins, con
si~nrul;ig en ln t.cy Fcdcrnl del Trabajo, Al es 
lnblr.c~r que los cmprcnn.rios ~on rcnponsnbl,,; 
de los nccldcnLcs de lrnhajo y lnn cnfcrmcdi'l
d1.:>s de trnbojo m1frido~ con motivo o cm ~jcr
cicio de ln profcni6n o trnbnjo ql1c cjccutnn, 
y que por lo lnnto, ckbcr;:\n pncnr ln indemni
zación corr!'gpondif'nt "• cnnti {'111.'0 unn preven
ción de cnrt'lclrr r.cn~rnl con~ir.tC"ntc en dccln 
roir ln rr:-:pmi~nhilidncl 1lc lon pnt:rcmC's en csñs 
cont.inljl'nr.in~ de dc;.r,r,win n ln Ví"7. que cstn
blccC"n también, con cnníctcr gcn~rnl, ln obli 
gncibn del pntrón de pngnr ln indcmni7.nción = 
correspondiente; d,... nhí que? dicho precepto -
con::>litucionnl di:-hC' f;f't· intrrprelndo íl la luz 
dt:" otra formn constilucionnl de la frncclón -
XXIX del ortículo 123, r111c cot1si~crn de utili 
dnd pública ln CXpC"dicicín de ],, l,l"y l)cl S~p,u= 
ro Socinl. Consccucnlcrncnl(', se puede deducir 
v5lidnmcnte que ,,¡ incluirsP f'll nuc!;tro siste 
ma jurídico C'l seguro ch'! .:tcci1kntcs de trnbñ' 
jo y de enfermedades profcr:.ionriles n cnrr,o <l'é 
unn in5t.ilt1ción dcsccnlr:1li.:nda dl'.."nominndn -
lnr.tilulo Mexicano dC'l S<>r:uro Socin}, que fun 
cimv1 con suJcci6n a 5u propia Lr.y, no sr. in= 
currt' en violnc-ión o C"ll contr:ldicción, con -
lns dir:¡iosicion,...s consli tuC'ionnlc~ mcnciona-
dn~, sino que, por el c0ntrnrio 1 se nplican -
éslnr. fiC'lm~nlc, conforrn<.:? nl f':.píri tu protcc
cionisln C':<prcsndo por los con~lituycnlcs en 
nucslrn Carla Mngnt:'I. 

f\mporo directo 405'1. M:-irio Luis Cr-rvanlcs de 
Norkr.~. Julio 21 de l'lGG. llnmilmidfld, 5 vo
tos. Ponente: Ml:ro.Pndilln. f\~ccncio, 4n. Sn
ln, Rrxta Epoca. Volumen ClX, Quinta Purte, -
piig. 40. 
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l\CCU!ENTE OF. TRl\Dl\.JO.- !,os que ,se protlucnn en 
ejercicio del trabajo, son de carácter profe~ 
sionnl. 

TcGis: l\unquc el accidente le hubicrn ocurri
do nl actor fucrn de ou:; horns de labores, C?S 
to no Jmplicn (\Un se trnln de un rtccidcnte nO 
profcnlonnl, puesto que el segundo párrafo del 
articulo 49 considera como accidente tle trnb~ 
jo en trúnsi to el ocurrido duran la el trasla
do tlc su domicilio n su ccn tro de trabajo y -
viccvrrsn, y loo invocmlos articulas de ln -
J.ny Lnbornl considcrnn como accidente de tra
bnjo lor; que se producen f?n ejercicio del tro 
bnjo cunlcsquicrn íll1~ i:;cnn el lugnr o el ticfü 
po en que se presenten. 

Ampnro directo !l9!M/79. Q11<',jo~o: J.M.S.S. 3o. 
por,judicutlo: lJtlrnulH"S Go1wJil,..~ rtuJ~ .. Ponente: 
Ministro l.ic. Dnvid Frnnco llodr1gucz. Srio. -
1.l e. Gui llerrno Arl za ílrncarnon tes. Faliatlo: --
17-1 U-BO. 

E!IFEllMIWl\lJF.S PílOFF.SlUfll\l.F.S COllSIGllf\U/\S F.N LI\ 
1.F.Y .- "El nrLiculo 32G de l n L~y Federo! del 
Trnlrnjo de 1~31 que enumera cuales son los f"n 
fcrmcdndcs profcr.ionn les, no C'S 1 imi tntivo 10 
único qtte hncc en reconocer o nstnblcccr dc-
lcrminndn prc~unción n favor del obrero, y -
cuando el podccimicnto no csL6 cnlnlogntlo en 
la tal>ln que contiene dicho nrtículo, es el -
obrero o r.us fnrni 1 inn:-r. r¡uiNv.:on tienen que -
probnr que la cnfcrmcdil<l sry conlrnjo con moti 
va del servicio, p;)ra que Re considere profe: 
sionnl 11

• 

Quintn Epocn.- A.D. 118G/31, 28'.JG/34, 449/2G, 
511/34, GG31/35, /\péndicc tic JurlsprmlcnciR -
1917-1975. Quinla Porte. Te~is 82, pág. 92. 
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rF.llSIOtl f\ Ul'I f\SF.GUllf\00. Que hn lnliorndo parn 
vorloo ¡mtroncs. 

'1'cnis: Cunndo un trnlmjodor OSC'gurndo del - -
1.M.S.S, que hn lnhormlo pnrn vnrion pntroncs, 
rcclnmn el otorBnmiento de mm pcnr.Lñn, ·debr. 
llcmonl.rnr qtm énton hici. e ron coti?.nclonca .. en 
su fnvor nl Instituto y si no 10 ·insqribie-::
ron debe tamb;én llnmnrlo<:l n julcio para 'que.,, 
pur.<la tomarse en cuentn ol tiemp~.·'l"ii- estuvo 
n r,u servicio. 

flmpnro directo 1550/80 •. Qucjoso::ú~C!r~Jller-·• 
nándcz G.Smcz. 3o. rcrjudicadoÍ~.I.)'l;¡;;s;.ronen . 
te: Minlntro Lic. fllfonso.l~ópq;,,)pafl.cio':é,::::;;:·· 
Sri o. 1.;c. Jorge Oliverá'.Toro>y, fllaiiso'. Fallo 

do: 22-X-80. ,:e , .•,:';,~; Jj ~ ·~ '·-:-
, , -,~\~;:"'. ;;·:;~ _·'; ;:.t·2_. 

rr.NSION .- En el cnso de trabajadores de con-
fianza. 

Tesis: Monto del nnlnrio h:inc pnrn ln pensión. 
Porn determinar el monto <le lnn indc1nnizncio
ncs 11uc dcl.Jcn pDgnr!lc n ]or; Lrohnjnllorcs, so 
tomrirá como bnGc el snlnrio correspondiente -
nl rlía C'O <l'Je nnzcn el dnrccho o ln indcmniu1 
ción, incluyendo en él ln c11oln dinrin y ln : 
parte prnporcionnl de 1 nr; prcr.LD.ci oncs cota-
bl cci<lnr; nn el n1•Liculo O~. 

Amparo dlroclo 1JG5/80. Qucjooo: I.M.S.S. --
3o. rcrjudicado 
roncnt("!: Ministro Lic. Julio Sñnchcz Vm·gas. 
Srio. Lic. ílnqucl ílnmíror. Sondoval. Fallado: 
14-Vll-BO. 
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PENSION.- Indemnización por muerte. Equivale 
al pago de. 

Tesis: En los casos de riesgos de trabajo la 
indemnización en caso de subrogación por el -
Seguro Social equivale al pago de pensión. 

Amparo directo: 6637/81. Quejoso !.M.S.S. 3o. 
Perjudicado: Anselmo Nava Ovalle y Francisca 
Córdova Martínez. Ponente: Ministro Lic. Da-
vid Franco Rodríguez. Srio. Lic. Rogelio San
chez Alcauter. Fallado: 29-III-82, 

GASTOS DE FUNERAL.- Se pagará al que presente 
la cuenta de dicho~ gastos. 

Tesis: El !.M.S.S. solohará el pago de gastos 
de funeral a quien pr.,,,,.,nte el acta de defun
ción y la cuenta original de dichos pagos, 

Amparo directo 180/82. Quejoso: !.M.S.S. 3o. 
Perjudicado: Gregario Bustos Paniagua, Lucre 
cia Maciel Rosas y Clemencia Salgado Orduño7 
Ponente: Ministro Lic. Ma. Cristina Salmarán 
de Tamayo. Srio. Lic. lléctor Santacruz Ferná~ 
dez. Fallado: 3-XI-1982. 
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c11sws nr. ruNF.n111..- ~<lbc.· ~l. '1í~ss ' 11rob~r quci ·;.. 
los.pagó. 

Tesis:" Si el lnnlituto no ncrcdita.hnhcr pngn 
·do lo. Rumo fij.:ukl por ccmc~pto de gilstos de :
funeral, dcbC cubrirla nl nc-t:or. 

l\mpnro directo 3477/nl. Quejoso: Oswaldo Ve-
lñ7.qucz Mntndnmn~. 3o. Pc-rjudlcndo: !.M.S.S. 
Pon~nlc: Ministro Lle •• Julio Sñnchcz Vn.rgil!';. 
Srio. Lic. Jcstis Lunn Gu7.moín, fallmlo: - - --
21-X-rnBl. 

Gl\STOS UF. FUNF.lll\1 •• - El Jnstitulo debe probar 
su pngo durnnlc el juicio. 

TcGis: Si el Instituto ofirma que p;1gó o la -
ne torn los gnn ton de funr?rn 1 , pero no prucbiJ 
qnc hubiera hecho dicho pago pt·occde condenar 
~- -

/\mporo directo 7490/80. Quejoso: !.M.S.S. 3o. 
f1:1·judicnUo: Yu l 0111.Ja ~~atl()ovn l Coronndo. F\.mcn 
te: Minislro Lic. Ju;in Mni~f.:; Cnllcj11 Garcrn: 
Srio. Lic. Cnlnl inn Pércz D5.rccnas. Fnllndo: 
7-lX-81. 
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rt:nlTOS, F/\CULT/\lJ DlSCllF.ClON/11, P/111/\ /\PílF.Cl/111 
!.OS DICT/\MF.NF.S DE.- Si bien es ci"r to que no 
hny disposición legal sobre flUC el dictamE:'n 
del peri to tercero en rH~cordin deba prcvnlc 
cer y servir para dccidi r el vnlor discutidO 
de una cosn. lo cierto es que el juzgndor go 
zn de ln fncul tatl p;"1ra nprccinr discrecional 
mente el peri taje que conforme a su cri tcriO 
se nccrquc con mnyor proximidad a la rcnli-
dnd, aun cuando no sea el r¡uc hnyan rendido 
los peritos nombrmlos por los partes. 

Amparo en revisión 394/SG. El isco Vázqucz -
!barra y otros. 31 de octubre de 1986. Unani 
midnd de votos. Ponente: Andrés Cruz Mnrti-= 
ncz. Sria. Ma. de los Angeles Pombo ílmms. 

PllUED/\ PERICIAL.- Su integrnción. 

Ln prueba pericial es un todo que se intcRrn 
con los diversos dictñmcncG del actor, dcma~ 
dndo y tercero en diGcortlia. 

Ampnro directo 87311/02.- Qul".!joso: Jaime Lunn 
Chávc7., 3o. Pcrjm1icado: ! .M.S.S. roncnta: -
Ministro l.ic. Alfom;o Lópr.z Apnricio. Srio. 
Lle. /\rluro Carrete llcrrera. Fallado:. 2-111-
1983. 
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l'RF.SCllll'ClON, COMPUTO UF. 1.11.- El térniino. de 
prcncripción de ln acción Jol>ornt_ sq __ ,c_ompu
tn con indcpcntlrmcia. de loo tlí.nn inhábiles 
qu~. en el trrmf;Ctlrr.o de ene lnpso htiblcrc :.. 
y nólo c-xcPpciona]mt"'nl.r. so ve nrnpflnc10 csC 
Lérmino cuando su l1ltimo dln -mi-·J.nhi"tl>il; 

llmpnro directo 302/85; 111 cjnnclro ílubio. Gu-
tiérrez. 22 de enero ele 1966;.UnnnlmitJoclde 
4 voton, Ponente:- Leopoldlno :ortiz Snntos. 
Srio. Mnrio Roberto Cantú ·n.nro.jns; 

PllF.SCílll'ClON.- Ea ele un .aiio, .. conforme al ar
tículo 279 de la- Ley. del Seguro Social .• 

Tesis: F.s ele un oiio el término que lo Ley del 
Seguro Socinl otornn pnra rcclnmnr el pago -
de cunlquicr mcrn:;uo.J itl:'ld de unn pcnn.lón, 
asignación f<lmilinr.o ayutln aslstcncin. 

llmporo clireclo 67!M/8l. Quejono: I.M.s·.s. --
3o,Perjudicndo: Fellclla" Vnld(·n Juñrez. Po
nente: Ministro Lic. /\!formo López l\pariclo, 
Srio. Lle. Jorge Olivera Toro y l\lonoo. Fn-
llndo: 20-IV-1082, 
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rnr.scn1rcro11.- Cuondo.venco el pinzo en din 
inhlibil. 

. . 

Tesla.:· .sr. cl-·I:JlÓzo dc-:dos ·_méscs_ Vence en i.m 
din inhóbil,.:el término concluye ol ·slguien 
te dlu hábil; · · · · · -

runpuro directo 3109/81. QueJooo: Roberto -
Fonl.lem Alejo; 3o; Perjudicado: !.M.S.S. Po 
nent"ei Ministro·l.ic. Juan Moisés Collcjn -= 

.GarCín •• Srlo. Lic. Carolina Pichnrdo Blake. 
'Fallado·: lo.-II-1962. 

PílF.SCllJPClON. - Término do don niios parn in
demnización por rksgo de t1·u1Jajo. 

Tenis: Trotándose de unn reclamación por -
indemnización connccucncin dn un ril"'!!'lflO d~ 
trnl.mjo, el término es de don nílos conforme 
al artículo 519 fracción 1 de lo Ley Lobo-
rol. 

Amparo directo: 3l28/0l. Quejoso: !.M.S.S. 
3o. Pcrjudicodo: llcxiquio Znpnlo f\scncio. -
Ponente: Ministro Lic. David Frnnco ílodrí-
guc1 .. Srio. Lic. ílogclio Sónchcz f\lcautcr. 
Fnllodo: 7-IX-196i. 

PllESCRlPCIOfl.- Proccdcncin de lo excepción 
de. LnR nccion~s de lon beneficiarios en -
len en.sos de muerte por riesgo de trnbnjo -
prCscriUcn en un nílo. 

Ampnro directo: 2612/81. Qucjono: A<lcllna -
t!hilv;:11•rín Gn.P:í:i. Jo. P<?rju<licado: !.M.S.S. 
ru11r•11Lc: Mininlro Ljc. /\lfotmo Ltjp,..z J\pnri 
cio. Srio. Lic. Jorge OJivcrn Toro y /\lonsO. 
Follado: 19-VIIl-1901. 
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PílF.f>CRlPCJON.- A partir uc qué momento cm-
piczn a correr. 

Tesis:' La prcs.cripción, en términos genera
les, corre desde el momcilt.o .en .-que la pñf.tc 
intcrcm:ulo puede acudir n- los ·Tribunales -
dcclucfcndo ln ncción corrm:;pondicntc, o lo 
que nn lo m-ismo t dende lo fcchn en que los 
tralmjadorcs conocen el acto que estiman -
afcctn sus derechos. 

Ampo.ro directo 5752/76. Quejoso: Alfonso -
Salgado Vázquc?. y O. Jo. Pcr judic'1do: IMSS • 
Pornmtc: Ministro Lic. David Franco llodrí-
guez. Srio. Lic. Snlv;Hfor Tejcdn Ccrdn, - -
Fallado: 4-VII-1979. 

PRESCRIPCION EN MllTERll\ 1.1\DORAt .. - O~ acuerdo 
con una lógica. inlcrprct:nción de ln frac- -
clón IV del nrtículo 32'.l de la Ley Laboral, 
en concordnncia con el pcnt'H timo p5rrafo de 
la fracción V del mimno nrlículo, el término 
de un mes parn que prc~cril>:i el cJcrccho pn
tronn l pnra. <lcspl'.'11ir ju:; ti ficndnmcnle a nus 
trnhnjndorcs, debe empc7.nr n r.onlnn;c cunn
do se de cnusa pnrn ln ncp:irnr.ión, siempre 
que cstn cnur,n .5cn del cono~imicnlo inmcrlin 
to del pn Lrón, pues lrn li1rnJn~c de un oc lo = 
clnnllcGUno llcvnllo n cribo por r:-1 trnlmjn-
dor, nolo desde que el píll.rón tenga conoci
miento de que fue el Lrnl.mjnt.Jor quien lo co 
mcliú, puede cmpcznr n corTcr el término uC 
prescripción. 

Amparo dirC'ct n 873/Sfi. F'C'rrocnrrilcs rtácio
unl e~; Uc México. lh:::~~w· 1 l 0 r 1 J G rli:- tirJ'J icm-
brc de 19!iG, por utrnnimitlad dC' 4 voloD. f\11-
S('nlc el C. Miniolro Guzmán tlryrn, Ponente: 
Ministro Mnrtíncz f\dnm~ y Srio. Lle. Manuel 
Alcarnz del ílío, lln. Snln, Dolctín 19~ü, -
pñg. 817. 
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PRESCRIPCION.- Si no se hace valer en la d~ 
manda no forma parte de la litis y no proc~ 
de su estudio en forma oficiosa. 

Tesis: Si en un juicio laboral el actor no 
hace valer en su demanda la excepción de -
prescripción, ésta no puede formar parte de 
la litis que se fija en el mismo y, por tan 
to, al omitir su estudio la Junta Federal: 
de Conciliación y Arbitraje actúa correcta
mente y no viola las garantías individuales 
del quejoso, porque no le está permitiendo 
el estudio oficioso de dicha excepción, se
gún lo ha establecido la 11. Suprema Corte 
de Justicia en tesis jurisprudencial No. --
117, visible a fojas 171 y 172, quinta par
·te del último apéndice de jurisprudencia, 

Amparo directo 3625/Bl. Quejoso: Hildebran
do Salinas Arrcola. 3o. Perjudicado: lMSS,
Ponente: Ministro Lic. David Franco Rodri-
guez. Srio. Lic. Fernando López Murillo. -
Falfodo: 14-X-81. 

INCONFORMIDAD.- Articulo 275 de la Ley del 
Seguro Social. Concede facultades optati-
vas, no obligatorias. 

TeAis: Si el actor optó por interponer re-
curso de inconformidad contra la negativa a 
cotizar en el Régimen de Continuación Volun 
taria, no por ello perdía su derecho de acÜ 
dir ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. ·• 

Amparo directo 679/Bl. Quejoso: Luis Ortiz 
Preciado, 3o, Perjudicado: I.M.S.S. Ponente: 
Ministro Lic. David Franco Rodríguez. Srio, 

'Lic. Fernando López Murillo, Fallado: 29-X-
1981. 

126, 



127 

e o N e L u Sl º·" E s 

Como consecuencia de la elalioracÚm del presente trabajo; me permito elaborar las 

siguientes : 

CAPITULO l. 

Considerando los antecedentes del riesgo de trabajo en el mundo, claramente se o~ 

serva que.el objetivo f~ndamental para la elaboracion de las disposiciones legis

lativas sobre. prevenclon de accidentes, higiene y seguridad , basicamente lo era, 

y sigue siendo, proteger a la clase trabajadora, tomando en cuenta la situación -

económica de los mismos haciendo responsable al patrón de los accidentes o enferm! 

dades que se produjeran como consecuencia del trabajo que desempeñara el trabaja

dor, salvo algunas excepciones como en el caso en que el mismo trabajador.por fal 

ta de cuidado o negligencia ocasionara tal infortunio. 

Asimismo se observa que a finales del Siglo XVIII y principios del XIX, se comie~ 

za a diferenciar entre lo que es el accidente profesional de las enfermedades pr~ 

fesionales, proponiendo por tal motivo medidas tendientes a la protección de los 

trabajadores en relación con los accidentes y las enfermedades de trabajo. 

De esta manera, la legislación francesa elaboró una tabla que incluía las enferm! 

dades consideradas como profesionales, trayendo como consecuencia la participación 

de los peritos médicos. 

Con base en el Derecho Francés, pionero en materia de riesgos de trabajo, otros -

países europeos fueron dictando su~ propias leyes sobre la materia, tal es el ca

so de Bélgica, España, Italia, Estados Unidos de Norteamérica, así como la OIT --
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(Orgnntzncl6n Interm1cional del Trnbnjo), entre otros. 

En lo referente a lon pníses comunl~tas y socialistas, ln materia da riesgos de 

trabajo está comp~endida en los seguros sociales, .quo al:.lgUal .. que los patees no 

comunistas ni soclnlistno 1 buscan ln seguridad tan.to ria1C~. como eco~6mico de la 

clnao trnbajadorn. 

En relación n los nntcccdcmtes dol rieago do trnbnjo en México, se comenta lo si-

gulcntC" 

Uucstro legislación laboral vigente, así como nu precedente, son de suma importo!!_ 

cin si tomamos en cuenta que se perseguía como muchos niíos atrás, lo protección -

de ln clase trabajadora, conaidernndo lns vnrladns actividades que ésta realizo. 

De lo mtsma manera nuestra. Ley Laboral de 1970 señala medidas preventivos en rcl!! 

clón con loo occidentes de trabajo y enfermedades profcaionnlcs, conlcrnplonr!o b! 

neficloa tales como indcmnizoción así como la rcpnrnción de los riesgos y cnfcrm_! 

dados profesionales sufridoG por los trobnjadores, estobleciendo también ln asis-

tencia mCdica rigurosn oa! como n suG familiares. Creando una Tabla de Clasifico-

clón de Enfermedades Profcsionaleo un tanto limi tndna en comparación con la Tabla 

que nos rige nctualmcntc. Oc este modo Gdíula presto.clones en espt?cie y en dlne--

ro 1 ::mr&icndo de igual forma los di fercntcs tipos d<? tncnpacldadcs o muerte con -

la consiguiente indemnización. 

En consceucncla se crearon innumcrnblcs proyectos, proponiendo que se acotaran las 

disposiciones legales a favor del trabajador; se propuso tt1mbién la crcac16n del 

Seguro Social. Cont.cmplonrio este organismo securos de invo.lidez, de vida, de: ces!! 

cl6n involuntoria, de enfermedades y occidentes y otras de igual naturaleza. 
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Por lo anterior la Ley Laboral de 1931 contempla beneficios más amplios haciendo 

ya una diferencia entre lo que es un riesgo y enfermedad profesional, y en la re

forma de esta Ley de 1970 amplía el concepto de accidente de trabajo, 

A saber,el Instituto Mexicano del Seguro Social, como un organismo p~blico des-

centralizado con patrimonio y personalidad jurídica propia, su función que hasta 

nuestros días ha venido desempeñando, no.deja lugar a dudas de que ha sido de - -

gran beneficio para toda la población asegurada por éste, en razón del campo tan 

amplio que
0 

tiene en cuanto a los beneficios, enfermedades no profesionales y ma-

ternidad, invalidez, vejez.y muerte así como la cesantía en edad avanzada. Cante~ 

plando la Ley que rige a este organismo la misma postura que la Ley Federal del 

Trabajo, 

·claramente se observa que todo esto trae como consecuencia el surgimiento del De

recho del Trabajo, la Seguridad y Previsión Social. 

En relación al concepto de Riesgo de Trabajo, no ha lugar a que en un momento da

do pueda atgumentarse lo contrario siempre.Y cuando ae de bajo las condiciones -

que estipula la Ley Laboral, así también tratándose del accidente de trabajo ~ 

siempre y cuando se cumpla con lo señalado tomando en consideración a ambos con-

ceptos, se advierte el afán del legislador de proteger alá clase trabajadora - -

otorgando en caso de riesgo o enfermedad profesional, las prestaciones tanto en -

dinero como en especie a que tiene derecho el trabajador, ampliándose este benef~ 

cio a los trabajadores que se encuentren bajo el régimen de la Seguridad Social, 

Refiriéndonos al término de riesgo profesional o de trabajo o cualquier otra - --
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dcnominnclón se considcrn que carece de vital importoncio, puesto qúc lo .rundo~cn

tnl es que cuando éste se de se tome en considcrac~ón que :reuna; .lo~ r:e,quisito.s se"."' 

Onlndos en ln Ley Fcdr.rnl del Trabajo o bien de Jn LoY_.dcl. SegiJ~~ S9cial ~n los C!, 

sos en que los triibnjodorcs estén afiliados a este- organismo.-_ 

No obs tonle los medidos considerados pnrn lo prevención de los riesgos y acciden--

· tco de lrabnjo, éstos nunca podrán evitarse, concluyendo que el responsable de un 

siniestro lo es el patrón, o en su caso el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

salvo detcfmlnndos cxccpcionca que puedan probarse. En tol virtud se infiere que -. 
el rcspon~~hl,.. en r:n:-oo ""' q•Jc ocurra un riesgo o ncciJcnte Je trabnjo, invorioblr.-

mcntP. lo cR el patrón, tomando en cuenta que si éste como rcsponsnble directo tan-

to de los bienes muebles linmucbles) como de los recursos humanos, se entiende que 

c\mndo el trnbnjndor, como consecur.ncin del lrabnjo, sufra un riesgo, es el res--

pensable siempre y cuando, como la propio Ley t.nbornl lo cstoblccc. el trnbnjador -

no hnyn tenido la intr.nción dolona de provocar tal situación. 

CAPITULO 11. 

Tonto los occidentes como los enfcnncdndes profesionnlcs, ncccsnriamentc para que 

~ 
se connidercn como tales, deben reunir los requisi loa seiialndos tnnlo r.n 1 n l,f!y -

federal del Trabajo como en la Ley que rige al Seguro Social, puesto que de darse 

alguno enfermedad o occidente que no encuadre en lo referido ~n dichas leyes, se 

tomará como no profesional. Oc ahí la trascendencia pnr11 su valoración, puesto que 

en toles circunstancias se podrán hacer valer los beneficios y por tonto los pres-

lociones en especie y en dinero n que tuviere derecho el trabajador, ya sea por -

parte del patrón o en su caso del Seguro Social en el supuesto de que los trabaja-



131. 

dores oc encuentren bnjo el régimen do csl;c ·organismo. 

Sobre los consecuencias de los riesgos de trabajo, es de vi tnl importancia hacer 

notnr que talco consccucncios, tomando en cuento el tipo de incapacidad que prc-

sentn o en su caso lo muerte, el patrón será rcsponsnble, pero ni el trabajador -

se encuentra bojo el régimen de la seguridad social, será este organismo el enea! 

godo de proporcionar nl trabajador los prt!stacioncs a que tenga derecho, tanto en 

especie como en dinero, libcrnndo nl palrón de toda responsabilidad ante tales !_i 

tuncJoncs. 

Es indiscutible que uno de los logros más sobrcsnlicntcs que contemplo la Ley -

Federal del Trabajo no{ como la Ley del Seguro Social, lo es lo reparación de los 

infortunios del trnbnjo. En raz6n de que esta reparación se integra con les medi

das que se tomen con el objeto de rcr.lnblcccr la salud y la integridad física y -

mental de los trabnjndorcn, así como la consiguiente indcmniznci6n en cnso de pr!:, 

sentarse una incapacidad temporal, perm<mcnte, parcial o total, para el desempeño 

del trabajo, o en su coso la muerte. 

Sobre· lo prevención de los riesgos de trabajo, es importante mencionar que lo -

proporción en cuant.o a su realización no hn variado en gran medida tanto en la -

oclualidad como en épocas todavía muy remotas, puesto que la prevención de ries

gos ya se practicaba con sus limitaciones. 

En ln época de lo Revolución Industrial noce el término de "seguridad 11
, de esta -

manero tomamos muy en cuenta que la ndustrin genero riesgos y que es el patrón -

quien obtiene los bcncfic ios de la fuerza de trabajo de los obreros 1 justo es -

que éste también asuma la responsabilidad de los riesgos de trabajo y tener el -
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. .', . 
deber de obncrvar 'los pr~·nclplos d~ sc-~~1r~d~d e 

0hl8i~Oc' que ·scñalll la Ley. para -

cvl tar en lo poslbl_o la rc~~,~;za~Í:~~; ~~-' d¡~~~s :~·~;~~:º:~~ --~-·· 

Si bien es cierto que dentro de· las causas generadoras de loo riesgos de trabajo 

lo non el caso fortuito, ln falta de medidas idóneas asi como la falta de equipo 

adecuado y la ncgllgcnctn del trabajador al no obocrvnr lns medidas de seguridad 

·pertinentes, entre otrns, tnmbién lo es que el patrón al no llevar a cabo la cap_! 

cltnci6n y ndicstrnmlcnto nccrsarios con el objeto de que los trabajadores tengan 

" conocimiento de las mcdidan que eviten en lo posible la realización de los rics-. 
gos proícflionalca. 

F.n este orden de idean, la lliglcnc y Seguridad en el Trabajo constituye una de --

lno bnsco de ln Seguridad Social, puesto qur. el fin jurídico de ésta no es mero-

mr.nte 1n rcpornc ión de los d:ii\on ocanionndos por los riesgos de trebajo sino evi-

tnrios yn que no ruede pnsnr inndvcrtido que prccisnmente lo salud es la fuente -

do enr.rgln y procr('SO pnrn nuentro pnls, ndemás dr. que al evitar los riesgos de -

trnbnjo trnc como consecucncin un grnn bcncfic lo tanto al patrón como a los trab!!, 

jndoren, ca ilecir, la protección que ne de a ~nton cr<'<l una mejor y rnnyor produc-

ción, lo que Gr. trnduce en un desnrrol lo y progreso de la comunidad en general. 

Sin cmbnr[tO, en ln actualidad aunque l<ls 1llspo:;icio1111s de seguridad e higiene son 

bucnnn, no son lo r.uficic-ntcmcnte eficnccn pnrn nballr por completo estos riesgos, 

pucnlo que ln realidad de lon hechos demuestran que los sistemas actuales de tra-

hnjo no proporcionnn el máximo de ncguridad ·requerido y es bien cierto que la --

cnpncilnción y mUeslrnmicnlo nccconrios todavln ne encuentran en vías de proceso 

no obslnntc ln imposición de nnncioncs o los pnlronen que hacen coso omiso nnte -

esto oituación. 
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Considerando como medidas para prevenir los riesgos de trabajo que los patrones 

e incluso los propios trabajadores, observen al pie de la letra las indicaciones 

que tiendan a impedir los riesgos profesionales puesto que esta traera como con-

secuencia el propio beneficio de los trabajadores y por tanto la de sus familias. 

Asimismo que los trabajadores realicen actividades ~cardes a su vocación, aptitu-

des y preparación. La formación profesional, destinada a enseñar a cada trabaja~-

dor la actividad que va a realizar, a fin de que no sólo lo haga lo mejor.posi--

ble, sino ;ambién en las mejores condiciones de seguridad. 

Refiriéndome a lo anterior, considero necesario hacer el siguiente comentario: 

Que siendo unaobligacionlegal impostergable, impuesta a los trabajadores y empr~ 

sarios por igual, la de establecer en todas las empresas del país, ya sean de 

jurisdicción federal o local, las necesarias Comisiones Mixtas Permanentes de Se-

guridad e Higiene, con el objeto de procurar mantener e incrementar los niveles -

de seguridad e higiene en los centros de trabajo. Es tarea común de los trabajad~ 

res, los patrones y del gobiern~ a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, procurar que tales Comisiones Mlxtao se integren, establezcan y cumplan -

con sus funciones en beneficio de la seguridad personal de los trabajadores, de -

una creciente productividad, en general, del desarrollo integral del país. 

r 
Asimismo se recomienda que el incipiente sistema que hasta este momento priva en 

las instituciones de enseñanza técnica en materia de capacitación o enseñanza de 

lá seguridad y la higiene industriales, referida a la preparación de técnicos y -

profesionales en la materia, fuera perfeccionado, incorporando a los planes y - -

programas de estudio vigentes, verdaderas especialidades de nivel superior o - --
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medio enmateria de seguridad e higiene del trabajo, o bien creando específicamente 

instituciones de enseüanza técnica que se aboquen a tal efecto. Señalando como m~ 

dios idóneos, en este sentido, el cstab~ecimiento de cursos permanentes sobre la 

materia; la realización de seminarios y conferencias; el otorgamiento de consult,<! 

ría en asuntos y, en fin, la realización de reuniones o congresos periódicos a n~ 

vel regional o nacional de las propias Comisiones Mixtas Permanentes de Seguridad. 

e Higiene. 

De 111 misma manera, independientemente de que las empresas estén o no afiliadas -

al Instituto Mexicano del Seguro Social, que proporciona servicios de medicina 

asistencial o curativa, deberán contratar los servicios de médicos de empresas 

que realizaran funciones de medicina del trabajo. Las Comisiones de Higiene y Se

guridad, por consiguiente, son un complemento de los esfuerzos de la empresa para 

evitar los riesgos del trabajo. 

CAPITULO 111. 

La respon~abilidad del patrón en el caso de que se presente un riesgo de trabajo 

puede traer como consecuencia ya sea la incapacidad del trabajador, temporal, pe~ 

manente o parcial, o bien la muerte del mismo. Dependiendo de la consecuencia que 

ocasione el riesgo, se le otorgará al trabajador ya sea atención médica o en su 

caso indemnización. En tratándose de trabajadores afiliados al régimen de la seg~ 

ridad social, tendran derecho a las prestaciones en especie y en dinero a que t~ 

vieren derecho según la consecuencia del siniestro. 
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puede En relación a lns excluyef\.tes del ~at~c'\n eri cario cÍ~ r~~sr,oil dé.trribnjq; sd 

obscrvor que ósta~.se .encUcotran 'tn~to c~;:la ;Í.r.y./Fcdcral .d~l /T~~~~J6 ~orno en ill . 

1.i-y del Següro sociól ,• n~~íd¿io~;~ó6~; ~~;;rcsp¿~tiv:~nie~~¡;:'.iiáÚ.~~'mtii'~n:•ei ar--
, .:.·~- . : ::·_·> '· ?:? __ ~-~ .. ::·.,·.·--~ ~:· '.:1_ . '.: <{·~ .. ·.--~:~;~~,~:.· <f'.:<F_::~~::;:_~· :?0,(~'J~ ~ _'.~~< ?·~_, .. -_-_ . :'.. .. .. . . 

ti culo· 60 de l n Ley· del Seguro Socinl;·,; libcra:~nL:pat,rón ·cn·•cl•• cnaoi de :'rieagos ,de ·. 

trabajo C\lando hoya ascllG~cíd¿'.~ ita~t.~l¡j~.j~x~~~~1~~:.~~·:~~d~01ci~'.j¡,JiE,l'i·'~16~l~~~;_·.·· 
\'··\" .·:·::~ ;·:~e· ?¡~; _'.;:_;;_0:~;,:;~~~:~L e• ·;·~~:¡\~ ,;;~~~: :2~?%'.' ',-./:-- .e·,-~,,• ';"·.,:·~. 

::<-;\~:, :-~~-:·; ::~·: -'\:i,}.\ -"; ~-c:L-;·.- ._:;~:,;:<-t:.>.:, __ ::,;;·.;::i; .·:··:.~:;;;:.·. -~I;:.,..:· :~~,~~~-,:: __ _ 
<<·: ~: ,- - "'/ .. _:~·~ .•.. ·-·· .. ·>-.;:-. ~¡;!' ,· >-:~; -~·:~·:··-;-: .· ,::: .. ·¡.:;•;·:·; : ~: 

ln ocgurldad social.· 

-· k~:·; ":_:''.;;J."' ~:·:'._:y_~::_;f~-:.;~- -::-"_;~f:·:_~.; ~::~:?~~ ;-f :J:i['., ~-:;::~;'..;'. ·;:_,,_·'.)f;:.: 
!.na tablns de cnfcrmcdnrlm; pr~r~f;'J:b;;;I1i,;. enunciaclas.·tnnto.ccnHnn;oy •laboral··~~· 

,~,, .,. y .• ,_--_~,_ .. /~, - , ---:0 ~- ;~;;-~;"-. "'-\~-$7:~.:,.~r~~~-~-r[~<:~'~.t;J~~ ~~~ .,_ -· ~, ; -
1931 C0~

0

0 Ja que nos rige actimlm~~tci'·cstablécén'.uriiífprcÜÍÍncJórr1 cn:rávor, del' --
- . . . - .>;;·.· - ·;}-2:?i: ~::,(-,: -·:.L . ;:.;·.> .. , .. - ., 

lrnbnJndor, indcpcndi éntcmcritc'•de'· quc:i1~·;,;i;éf"dc;ú931''coffl;~;;(i. ú~;[Íú!"ilro reducido 
•J:-' -

en considcrnción con la 'de J.g;:o/:ii~~s't~·~~·~;;~ci·~~'i'~~·~i'~JZ..l~;~·~~t<l'c.ll~ccr · en .. reco-
.. · ::;_2» ~~:,>(·"·' -~-.. ~--¡ .·~-.cy~,é'~ ;-, ;.-;;Y:j'-

nocer o establecer determinada. prcsúi\ción á' '!'nvor¡··iJC!FtrabnJador•y si el padcci--
• _. ..-.:, ,·c·o. -<~.-- • ~-'. _,.,:~' o.-;:·;;~~,,·~~;·-·.,·:_;~_;·,:;_;;." 

mlcnlo qt1c éol~ -sufrc·- ,~,~\~n·a.~:·:c'.fi~~~Cht~-~-~~º(~~9g~~~éiI-~fl_;(!n·-~-t}ib1~ .·quo·· c·Ón tiél1c dicho 

Ley, ca el lrab~Jodo~; ()'~ü';;\~~~~~i~f~s; <Jt:F•~f:~Wncit que probar quo la cnforme:..

dad se conlrnjo con 'mC)¿i~C) del ~rabnjo q(Í~ :;~a;1F~a para que se considere profcsi!?_ 

nal. 
·~(,,, >;.(~:: -~~ ' -: ..... ;, •'· 

Considerando lo anterior, se observa qlÍe .c1·· lrabnjador en el coRo de que lo en--

fcrmcdotl que conlrnlgn se encuentro o no en la lnbln enunciada en ln Ley Laboral, 

lienc n su fnvor ln presunción ele que éatn es profesional. 

Es bien m:ibido que ln Sc-gurit.Jnd Social ttPnl?' como finalidn1l ga1·anliz.al' el derecho 

humnno n ln snlud, ln asistencia méüicn, ln protección de l~s medios de subsiste!! 

cin y lon ncrvicios socinlcs ncccm1rios pnra el hicnr.ntar individual y colectivo. 

A fin de que el Scfiuro <.le Accidente::; de 1'rnbnjo y Enfcrmcdndco Profesionales 

opere, en ncccsnrio cumplir con lns obligaciones que impone a lodo patrón la 



. . 

Ley del Seguro Social, entre éstas tenemos la inscripción patronal y la de los~ 

trabajadores y el pago de cuotas obre~o-p~tr~nal~s al Instituto •. 

Tomando en consideraci6n el artículo 60 ya visto en su contenido, es claro que 

existe una subrogación por parte del patrón al Instituto del Seguro Social, por -

lo que las normas en lo que toca a la responsabilidad de los patronos derivadas 

de la Ley Federal del Trabajo, no son aplicables en los casos en que tanto el pa-

trón como RUS trabajadores se encuentren inscritos en el Instituto. 

Por lo anterior podemos afirmar que las prestaciones concedidas por la Ley del -

Seguro Social son superiores a las de la Ley Federal del Trabajo, obedeciendo al 

principio general del Derecho Laboral que establece que las disposiciones del 

C6digo Laboral son garantías mínimas inviolables de los trabajadores, por lo que 

las otorgadas por la Ley del Seguro Social nunca podrán ser inferiores a las --

enunciadas en le citada Ley Laboral. 

CAPITULO IV. 

Ante cualquier rieago que sufra el trabajador con motivo del trabajo, el patrón 

tiene In obligación de dar el aviso correspondiente dentro de las 72 horas si- -

guicntcs en que ocurra éste, con lo salvedad de que si se trata de muerte debe -

darse el aviso de inmediato. (articulo 504 fracciones V y VI de la Ley Federal -

del Trabajo). Sin embargo, la Ley del Seguro Social en su artículo 56 establece 

de la misma manera ln obligación para el patrón de dar el aviso del riesgo den--

tro de las 48 horas de ocurrido éste·. Pero si estos riesgos ocurren en tránsito, 

deberá darse el aviso correspondiente en un término de 24 horas de ocurrido el -

mismo, 
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Es cloro entonces.que.la importancia ele informar nl Inntituto Mexicano del sé¡¡uro 
- ;= ·,_; 

Sociñl, Cs _trnsccndCntc~- todO vez _que _l_os aviso ~á~t~i~pOr~~e~~ so·· califi'C.on-como 

no (lrofel'ionnlcs' debiendo p/obn; el tr=llnjn~n~ el "éci~cnt~-tl~ (tru1; .. J;, ~ .. te l;, -

Junta de CorÍcilinclÓíi' y:11rbltraje. . 

Siendo est~ cnpítul~ -~l tema que nosocupn, :e~ L ~~'mn{~en c~~n,taque la Ley es t! 

·pula dos aílos para-reclamar el pago de lns i.ndcmniznci~he~'por los riesgos de tr~ 

bajo así como en el cnso de muerte del .traliaJad~r :·en l.os ml.smos términos {arHcu-

lo 518 ele 
0

la L~y redernl del Trabnjo) •. Tratándose de l,a: Ley del Sc¡¡uro Social -

en mt articúlo 27!J, establece en fnvor. dcr:tr~b .. ja~~~·~n caso de ries¡¡os profe

sionales, el término de un oño para pog~r.,n:. i~~--:.i~tc;~sndos cualquier mensualidad 

de una pcnnión, asignación familiar o-:~ayudri- riSlstcncinl, así como los subsidios -

por incapacidad para el trabajo o maternidad;· la ayudn para gastos de funeral y -

los finiquitos que establece la Ley •. 

l.a prc,;crlpclén nxUntivn regulada por la l,ey en su Titulo Décimo, clnramcnte se 

nclvlf"rtc r¡uc ac lruta de unn prcncripclón do ,nccioncs. De catn mnncrn se cuestio-

nn si la prJ?scripclón extingue los dcrechos'-·o; ca s~lO un mot.ivo de presunción de 

dicha extinción. lle lo anterior se desprendo que lo que se extingue es la acción, 

por_ lo que al no cjcrcil'1r lo ncclón del término estnblecido por la l.cy, se ex

tingue el derecho paro ejercí t.nr és-ttl. 

Por lo que 5C refiere al recurso administrativo, éGtc C'!S un medio ele defensa en -

fnvor del gobcrnndo, en contra de lo resoluc.ión que n.fccló los derechos o intera-

ses del mlmini~;lrntivo, con el olljclo de que nl rcvir;nr el neto el órgano campe--

tente, Jo rrvoquc, anule o reforme. 
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.. 
Este recurso administrativo de inconformidad previsto por el -articulo 274 de la 

Ley del Seguro Social, es un recurso que pueden promover los patrones y domas 

sujetos obligados, asl como los asegurados y beneficiarios, y que es resuelto -

por un organismo espccializ~do distinto de los órganos que emitieron el acto im 

pugnado. 

En relación al plazo para que se interponga este recurso es precisamente de 15 

días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del ac

to definitivo que se impugne, sobre el particular opino que deberla adoptarse -

en la legislación de seguridad social, el plazo de 45 dias que establece el Có

digo Fiscal para los recursos administrativos que están instituidos en el mismo, 

a fin de que también el recurrente de seguridad social, tenga el tiempo suficie~ 

te para la preparación de pruebas y los datos necesarios a fin de que no se en

cuentre en calado de indefensión en un momento dado el mismo. 
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